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Introducción

Desde CCOO tratamos siempre de abordar todos aquellos riesgos potenciales
para la salud de las personas en general y para los trabajadores en particular, y
con ello poner en marcha todas aquellas medidas y definir criterios que contri-
buyan a la minimización de tales riesgos, asumiendo nuestra responsabilidad
que como sindicato tenemos en la sociedad y en los centros de trabajo, pero
también reclamando el ejercicio de sus respectivas responsabilidades a las ad-
ministraciones competentes en materia de salud laboral, medio ambiente y salud
pública, así como a los empresarios.

La preocupación por los campos electromagnéticos y sus posibles efectos sobre
la salud es relativamente más reciente en comparación con otras fuentes de con-
taminación con incidencia en la salud laboral y en el medio ambiente. Sin em-
bargo, diversos hechos contribuyen a que tal preocupación cobre especial rele-
vancia en los últimos tiempos: el mantenimiento aún de un alto nivel de alarma
social sobre todo en relación a las infraestructuras de telefonía móvil y a las de
transporte y distribución de la energía (subestaciones eléctricas y líneas de alta
tensión), y que viene a solaparse con un aumento de la demanda de información
por parte de delegados y afiliados sindicales sobre estos riesgos y por su eva-
luación. 

Mientras tanto, además, se multiplican los avances tecnológicos en las teleco-
municaciones, especialmente las relativas a la telefonía móvil junto a las que más
recientemente se han ido desarrollando relativas a las redes de comunicación
inalámbrica. Por otra parte, la evolución de la normativa –y con ello de las ma-
yores o menores restricciones de los límites de exposición a campos electro-
magnéticos a nivel nacional (entre comunidades autónomas) e internacional



(entre países de la Unión Europea)– viene siendo en los últimos tiempos lo sufi-
cientemente (y excesivamente) heterogénea para que, al menos, nos llame po-
derosamente la atención, además de creer que en sí mismo esta situación genera
incertidumbre y contribuye a la alarma social.

Todo ello nos lleva a la necesidad de ampliar y actualizar todos aquellos cono-
cimientos que, sobre esta problemática, van proporcionando el avance de los
estudios y las investigaciones, la evolución de la normativa que lo regula y el pro-
pio desarrollo de estas tecnologías, lo que a su vez pretendemos que nos ayude
a configurar y definir nuestra opinión como organización social que somos, así
como contribuir a dar a nuestros delegados y responsables sindicales todas
aquellas informaciones, recomendaciones, criterios y protocolos de actuación
para poder intervenir de manera eficaz  –pero también rigurosa– en sus ámbitos
de intervención sindical.

Ya en diciembre de 2002 celebramos unas primeras jornadas sobre contamina-
ción electromagnética. Con ello iniciábamos una primera aproximación a esta
problemática, y pudimos comprobar la enorme y beligerante controversia cien-
tífica en cuanto a las mayores o menores evidencias sobre los efectos adversos
para la salud de los campos electromagnéticos que generan especialmente de-
terminadas infraestructuras. Pero ahora, más allá de las controversias científicas
(e institucionales), pretendemos ahondar en los aspectos más constructivos y
pragmáticos, ligados, eso sí, al principio de precaución y a lo que en este ámbito
este principio pueda dar de sí.

Hablar de campos electromagnéticos en su dimensión social, y especialmente
sobre la contaminación que potencialmente ocasionan dichos campos genera-
dos por determinadas infraestructuras, parece siempre un asunto complicado y
polémico. Sin embargo, queda lejos de nuestra intención querer fomentar tal po-
lémica, y mucho menos el ahondar en las controversias científicas sobre las ma-
yores o menores evidencias de los efectos sobre la salud que los campos elec-
tromagnéticos pueden provocar en los seres humanos. 

La jornada tuvo el marcado propósito de profundizar en los aspectos preventivos.
CCOO no puede (técnicamente) posicionarse sobre controversias científicas,
pero sí necesita saber hasta dónde es razonable y posible llevar el principio de
precaución y lo que ello puede conllevar. Tal principio, ligado al desarrollo de me-
didas preventivas y de minimización del riesgo, es una máxima que CCOO aplica
en diferentes aspectos sociales y laborales, especialmente en cuanto a salud la-
boral y pública se refiere. 

En este sentido, además de considerar aquellas medidas y procedimientos des-
tinados a la población en general, cuando hablamos de prevención también pro-
cede analizar específicamente aquellos grupos poblacionales que por sus pe-
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culiares características puedan ser acaso más sensibles a los efectos de los
campos electromagnéticos (población infantil, embarazadas, enfermos con dis-
positivos electrónicos, etc.), y entre grupos poblacionales; en cuanto al ámbito
sindical compete destacamos a la población trabajadora sobre la cual además
existen regulaciones específicas y, en general, menos exigentes.

También esperamos, a partir de este seminario, poder contribuir a las necesida-
des tanto de información rigurosa al público que sobre la cuestión se ha venido
demandando siempre, como contribuir a un debate sereno y constructivo que
no solo ha de permanecer en el esfera de lo científico sino que también en lo so-
cial tiene una trascendencia fundamental.

En el ánimo de CCOO está el de contribuir de manera totalmente constructiva a
conocer y dar a conocer, analizar y en su caso revisar o, si procede, ampliar todas
aquellas medidas, instrumentos, planes, disposiciones normativas, recomenda-
ciones que se han venido desarrollando en los últimos años así como otras que
pudieran desarrollarse, tanto en el ámbito local, estatal o internacional, y en as-
pectos diversos como el legislativo y el técnico, de investigación, los sistemas
de información, gestión o control de instalaciones, la ubicación y desarrollo de
las mismas, entre otras, de manera que en su conjunto pudieran contribuir a su
vez a alcanzar o mejorar los mayores niveles de garantía posibles y razonables
sobre la salud. Para ello también deseable lograr un elevado nivel de consenso
social ante el desarrollo de determinadas tecnologías y sus infraestructuras, todo
ello desde el conocimiento riguroso de la situación y la factibilidad de las medidas
planteadas.

Somos conscientes, por otra parte, del necesario desarrollo de determinadas
tecnologías que contribuyen también a nuestro bienestar, además de ser gene-
radoras de empleo. Pero también de que el mejor desarrollo de las mismas pasa
por ofrecer toda la transparencia e información posibles, y que ofrezcan garantías
razonables y suficientes sobre la salud.

Por todo ello, la configuración y el contenido del Seminario celebrado, y cuyas
aportaciones se recogen en la presente publicación, pretendió que fuera lo sufi-
cientemente diversa y plural como para que estuvieran presentes algunos de los
principales expertos, técnicos y profesionales en la materia, así como responsa-
bles institucionales, al tiempo que lo suficientemente constructiva desde la apor-
tación de diferentes puntos de vista.

Fco. Javier López Martín
Secretario General de CCOO de Madrid
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Nota explicativa sobre la estructura del texto

En la composición de los contenidos del texto no se ha seguido el orden exacto
de las intervenciones de los ponentes del Seminario, sino que, a partir de los
materiales aportados por los mismos y de la transcripción de sus alocuciones,
se han reordenado dichos contenidos en tres bloques con objeto de darle una
mayor coherencia y homogeneidad temática.

Por otra parte, se llama la atención de los lectores de la presente publicación
sobre el hecho de que el texto que viene recogido correspondiente a cada po-
nente se trata de una transcripción de la alocución de cada uno de ellos en el ci-
tado Seminario, no de una ponencia escrita, por lo que a lo largo de dichos textos
es frecuente notar un tipo de lenguaje más informal y coloquial que el corres-
pondería a una ponencia escrita.

A lo largo de la mayoría de las transcripciones (en el caso de los ponentes que
acompañaron su alocución con una presentación de transparencias) se hace re-
ferencia en muchas ocasiones a las trasparencias aludidas por el propio ponente
(transparencia), especialmente cuando en su alocución el ponente las alude.
Luego esto aparecerá con mayor o menor frecuencia en función del modo y
forma que tiene cada uno de ellos de desarrollar su alocución, en algunas oca-
siones con más referencias expresas y en otras ocasiones con menos.

Tras las transcripciones se recogen las presentaciones de transparencias que la
mayoría de los ponentes expusieron, o en su caso un texto escrito aportado por
el ponente.
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Presentación

Carmelo Plaza Baonza
Secretario de Salud Laboral de CCOO de Madrid

Buenos días, a todas y a todos. Vamos a dar comienzo este seminario sobre los
campos electromagnéticos, y en primer lugar, quería disculpar la ausencia de
Javier López como Secretario de CCOO de Madrid que iba a inaugurar este se-
minario, pero lógicamente, como tenemos de por medio la movilización del día
12, en la cual los dos sindicatos a nivel nacional, Comisiones y UGT, hemos plan-
teado una movilización para sensibilizar a la sociedad, para decir que la crisis
económica, la crisis en la cual estamos enmarcados este país y el resto del
mundo desde hace bastante tiempo, no es una crisis que la hayamos generado
los trabajadores y trabajadoras, es una crisis que la han generado otros, y que
nosotros la estamos sufriendo de manera más clara, más rotunda, más contun-
dente…

Y en relación a nuestro seminario. Muy brevemente. ¿Por qué el objetivo de hacer
esta jornada? El por qué es evidente. Desde CCOO de Madrid y desde la Secre-
taría de Salud Laboral, estamos peleando por identificar todos los riegos que
atañen a la vida de los trabajadores y las trabajadoras. Los riesgos que emanan
de los campos electromagnéticos deben ser evaluados, deben ser visualizados,
lógicamente, para minimizar sus efectos negativos que sobre la salud de los tra-
bajadores y las trabajadoras puedan tener.



Hemos tenido, a lo largo de este periodo, desde CCOO de Madrid, primero en
2002, el 10 y el 11 de noviembre de 2002, unas jornadas de características simi-
lares sobre riesgos electromagnéticos, que dieron paso a una publicación que
sigue estando en el mercado, una publicación interesante que merece la pena
rescatar también en este contexto. Ya en 2005, también en el mes de diciembre,
volvimos a celebrar una jornada sobre el riesgo para la salud de los campos elec-
tromagnéticos, la hicimos conjuntamente la Secretaría entonces de Desarrollo
Territorial y Medio Ambiente y la de Salud Laboral, para visualizar la importancia
que tiene que hablemos de este tema.

Por consiguiente, las razones son obvias para celebrar este seminario. Y este
seminario que tiene y va a tener las aportaciones del mundo científico, y va a
tener las aportaciones también de la propia Administración en cuanto a la nor-
mativa y legislación, y por supuesto, las aportaciones de los responsables co-
nocedores de este tema, tanto Guillermo Díaz como Miguel Ángel Izquierdo.

Necesitamos dar a nuestros delegados y delegadas la importancia de que este
riesgo debe ser visualizado, debe ser evaluado, debe ser conocido, y deben ser
minimizado los efectos. Pero también queremos darle la dimensión en la salud
pública, en el resto de la ciudadanía, porque estamos absolutamente rodeados
en nuestras casas, en nuestros domicilios, en nuestros centros de trabajo, en las
calles, por campos electromagnéticos. Y por consiguiente, tenemos que conocer
sus efectos, en lo posible, sobre la salud pública y en la salud laboral, no hay di-
ferencia; sólo hay diferencia en una cuestión, que cuando hablamos de salud la-
boral, es también salud pública, no voy a disertar sobre esto. Pero cuando habla-
mos de salud laboral estamos hablando de que para hablar de salud laboral, son
aquellos colectivos de trabajadores que en sus puestos de trabajo, en su entorno,
están afectados por campos electromagnéticos, y por consiguiente deben ser
evaluados los riesgos en el marco de la aplicación de la Ley Prevención de Ries-
gos Laborales, de la normativa. Cuando hablamos de salud pública es en otra di-
mensión, y es evidente, que ahí estamos hablando de los domicilios, estamos ha-
blando de lo externo, etcétera, y ahí tenemos también que poner ese acento.

Y en estas jornadas, en este seminario, lo vamos a desarrollar. No voy a decir
nada más. Simplemente, creo que vamos a disfrutar enormemente, vamos a for-
marnos, y vamos a tener la posibilidad de que en muy poco tiempo, todo el con-
tenido de este seminario, lo podamos publicar, lo podamos editar, y sirva para
que con lo que nos hayan aportado desde el mundo científico, de la Administra-
ción, y los compañeros del propio sindicato, podamos tener una herramienta
más que sirva, como es lógico, para defender a todos los ciudadanos y ciuda-
danas, y con ello, haber incrementado también la presencia del sindicato en la
sociedad y lo importante que esto es.

Nada más, muchas gracias, os dejo con la primera mesa, con Guillermo y los
ponentes.
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Primer bloque

Medidas, planes, normas e instrumentos de prevención, control e
información sobre la potencial contaminación electromagnética.
Análisis de la situación actual, expectativas y propuestas 

Presenta y modera: 
Guillermo Díaz Rubio. Fundación Sindical de Estudios. CCOO de Madrid

Buenos días, vamos a comenzar enseguida con la primera mesa. Como tienen
en el programa la hemos titulado de una manera lo suficientemente genérica
como para que quepan los contenidos de las distintas intervenciones. Especial-
mente esperamos con ello contar con los diversos análisis de la situación actual,
las expectativas y aquellas propuestas que los ponentes consideren pertinentes.

Uno de los principales elementos que hemos querido tener en cuenta a la hora
de organizar esta jornada, es que tenga un enfoque todo lo práctico que sea po-
sible, todo lo pragmático que sea posible. Seguramente muchos conocen que,
hablando de campos electromagnéticos, hay una controversia científica en
cuanto a los posibles efectos, o sobre las evidencias científicas sobre los efectos
de los campos electromagnéticos, especialmente en cuanto a infraestructuras
de telefonía móvil y de transporte y distribución de la energía. Pero para nosotros



esto no es un congreso científico. No pretendemos profundizar en los aspectos
de debate científico. No nos interesa tampoco entrar en ese debate. Queremos
ir a lo práctico, y queremos sobre todo que el principio de precaución y que las
medidas preventivas que puedan ser posibles y factibles, sean las que dominen
y sean el eje de este debate. 

Esa es nuestra principal intención. Lógicamente, pues esas diferencias, y esas
controversias, saldrán a luz, pero no queremos que sea ese el eje del debate.
Queremos sacar unas conclusiones que nos permitan dar esas claves, como
decía Carmelo, a nuestros delegados, y en su momento, hacer las propuestas a
las Administraciones que se consideren pertinentes.

Vamos a empezar con esta mesa, y permítanme que presuma un poco de que
hayamos conseguido un buen plantel de ponentes para esta jornada, tanto en
su diversidad y pluralidad, como en el nivel académico que muchos de los po-
nentes tienen. Sin ir más lejos, a mi izquierda, los dos próximos intervinientes,
don Gerardo Silván, y don José Luis Sebastián, yo creo que son dos buenos
ejemplos de lo que estoy diciendo, y, como todos los demás ponentes, les puedo
asegurar que son gente que sabe muy bien de lo que hablan, y bueno, tienen
sus matices, tienen sus posibles divergencias, pero lo que no dudamos es de su
alto nivel de cualificación profesional, y de que, como digo, nadie mejor que ellos
para poder introducirnos en este mundo.

Vamos a empezar con don Gerardo Silván, luego intervendrá don José Luis Se-
bastián, y como al mediodía tienen que abandonarnos, antes del descanso ha-
remos un pequeño turno de preguntas para aquellos que quieran hacer una acla-
ración.

Don Gerardo Silván Carabias es Ingeniero de Telecomunicaciones por la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, miembro del Cuerpo Superior de Sistemas y Tec-
nologías de la Información de la Administración del Estado, es Vicepresidente
de la Comisión de Calidad de los Servicios de Telecomunicaciones, es Vocal del
Consejo Asesor de Telecomunicaciones, y en la actualidad es Subdirector Ge-
neral de Operadores y Tecnologías de la Información del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio.

Después intervendrá José Luis Sebastián Franco, y por hacer un resumen de su
extenso currículum, contaré que es Doctor en Física por la Universidad de Surrey
en el Reino Unido, Doctor en Ciencias Físicas por la Universidad Complutense y
Catedrático numerario de Electromagnetismo en la Facultad de Físicas de esta
misma Universidad. Ha publicado más de 60 trabajos en revistas internacionales
y dos libros sobre compatibilidad electromagnética y técnicas experimentales
de microondas. Es coautor de dos patentes sobre diseño de amplificadores de
radiofrecuencias y células de medidas de dispositivos activos. En los últimos 12
años sus investigaciones principales se han dirigido hacia la interacción de sis-
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temas biológicos con campos electromagnéticos, y sobre ello también ha escrito
numerosos artículos.

Y entre los diferentes cargos que ha desempeñado está el de Director del De-
partamento de Física Aplicada III de la Universidad Complutense, Consultor edi-
torial de la serie de divulgación científica Mac Graw-Hill. Miembro del Comité de
Expertos Independientes creado en el año 2000 por la Subdirección General de
Sanidad Ambiental y Salud Laboral del Ministerio de Sanidad, y entre otros, es
miembro del Comité Científico Asesor en Radiofrecuencias y, Salud (CCARS).

Más adelante, tras el descanso, en primer lugar intervendrá Ceferino Maestu.
Ceferino es Doctor en Medicina, profesor de bioelectromagnetismo de la Escuela
de Ingenieros de Telecomunicaciones, es autor de más de 130 trabajos científi-
cos, de dos libros y de innumerables investigaciones científicas sobre esta ma-
teria; y bueno, es también uno de los principales expertos en este tema y también
uno a quien, personalmente, le agradezco que esté con nosotros.

Ya por la tarde tendremos el honor de contar con José Luis Bardasano Rubio.
Es doctor en Ciencias Biológicas por la Universidad Complutense y Licenciado
en Medicina y Cirugía también por la misma Universidad. Como él dice, es bió-
logo y es médico. Además, es el director del departamento de Especialidades
Médicas de la Universidad de Alcalá de Henares y preside la Fundación Europea
de Bioelectromagnetismo. <

Gerardo Silván Carabias
Subdirector General de Operadores y Tecnologías de la Información. 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

Buenos días, a todos. Muchas gracias. Hace unos días, Guillermo me llamó para
ver si podía participar en esta jornada, y yo consideré que es en alguna medida
parte de mi trabajo, informar sobre las cuestiones que desarrollamos en el Mi-
nisterio de Industria y en este caso particular de forma más importante, cuando
se trata de cuestiones que son controvertidas para una parte de la sociedad.

Yo creo que es necesaria una información que sea rigurosa para que, en la con-
troversia que genera la presencia de los campos electromagnéticos, una parte
de la sociedad tenga criterios, tenga elementos de juicio para en su caso valorar
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correctamente cuáles son realmente los riesgos a los que están sometidos los
ciudadanos por la presencia en este caso de infraestructuras de telefonía móvil,
que es lo que realmente y de forma sorprendente genera la controversia, bási-
camente.

Sin más preámbulos, y diciendo que mi presencia aquí es para informar sobre lo
que hacemos, respondiendo en alguna medida al título de la presentación de la
jornada, medidas, planes, normas, instrumentos de prevención que se han lle-
vado a cabo en este caso desde el Ministerio de Industria y con la colaboración
con otras administraciones públicas.

En mi presentación, me voy a referir a tres cuestiones. Por un lado, quiero hablar
del servicio telefónico móvil, porque toda la problemática que está en debate
surge de la presencia en nuestro entorno de unas infraestructuras que son las
que soportan que se preste el servicio de telefonía móvil y, actualmente, mucho
más allá de lo que es el servicio de telefonía móvil: el servicio de las telecomu-
nicaciones móviles.

En segundo lugar, me referiré un poco a la normativa básica y a la regulación, y
a algunas actuaciones que se hacen por parte del Ministerio. Y luego voy a re-
ferirme sucintamente a que esto no es una actuación de una Administración úni-
camente, sino que hay otras administraciones que coparticipan en la implanta-
ción de las redes. Esto está regulado, totalmente regulado, y la información está
disponible para todos ustedes, para todas las personas interesadas, en la Web
del Ministerio de Industria. Yo, en general, voy a referirme a todas las informa-
ciones que son públicas o se pueden encontrar en la Web del Ministerio de In-
dustria porque aquí no hay nada que ocultar. La transparencia, por nuestra parte,
pretende que sea plena en relación con este asunto.

Sin más empezamos a comentar algo sobre las estaciones de telefonía móvil y
el servicio telefónico móvil. En esta transparencia que pueden ver ahí, está re-
presentado cómo ha evolucionado el servicio en los últimos años desde el punto
de vista de las líneas del servicio que coinciden con los usuarios. En esta trans-
parencia están representados unos años, que son los años en los que ha habido
algunas circunstancias relevantes, dignas de destacar. Podemos ver que el ser-
vicio era un servicio absolutamente para una minoría privilegiada en el año 1990. 

El servicio en el año 90, como digo era mínimo; en el año 90 fue cuando se em-
pezó a instalar la primera gran red de telecomunicaciones para la telefonía móvil
sobre un sistema entonces de tecnología analógica y con dimensión nacional.
Esa red la explotaba un operador en monopolio en esta época que era Telefónica
y llegó a tener en el año 95 (finales del 94, principios del 95) 950.000 abonados. 

Siguió siendo un servicio minoritario pero con una demanda manifiesta mucho
mayor que otros muchos servicios de toda índole, desde luego incluyendo los
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servicios de telecomunicación. En 1995 tiene lugar una circunstancia que yo creo
especialmente relevante en relación con el desarrollo de la telefonía móvil en Es-
paña y en todos los países del entorno. En España quizás se sitúa más en ese
año 95, aunque estos procesos no se producen en un día lógicamente, sino que
son procesos evolutivos. Los hechos significativos que se dan en el año 1995
son tres.

Por un lado, ya venía de atrás el absoluto respaldo por parte de la Unión Europea
a la armonización de una tecnología, que es la tecnología GSM, que fue lo que
permitió en los años posteriores a la UE tomar una posición destacada a nivel
mundial en las telecomunicaciones móviles, donde tiene lugar la evolución que
ahora está haciendo en televisión de la tecnología analógica a la digital. Las pri-
meras redes digitales en España se implantaron en año 95 para las telefonías
móviles. Lo que conlleva la digitalización de las redes es la posibilidad de dar
muchos más servicios. Y luego, tiene lugar otra circunstancia relevante, que es
que se introduce la competencia en la prestación de los servicios que hasta en-
tonces habían estado en monopolio. 

Esas tres circunstancias: evolución tecnológica, estándar europeo y liberaliza-
ción, dan lugar a que la telefonía móvil, en periodos más o menos similares, no
sólo en España, sino en toda Europa y en todo el mundo, tome un rumbo paralelo
de expansión de un servicio como no había habido nunca hasta entonces, y pa-
rece que el fenómeno será difícil que se repita.

En el 95 se da la segunda licencia a un operador que se llamaba Airtel, que ahora
es Vodafone. En el año 98 ya se pasa a una cifra muy relevante de usuarios,
7.100.000, que demandan el servicio de telefonía móvil a los operadores. Los
operadores dieron la respuesta implantando las redes con capacidad para co-
nectar servicio a este volumen de usuarios que ya era considerable. En el 98, se
introduce una tercera licencia, un tercer competidor en el mercado, Amena, que
ahora es France Telecom, con la marca Orange, y esa introducción de la tercera
licencia era para reforzar las posibilidades de respuesta ante la demanda que se
preveía. Todo el mundo que trabajábamos entonces en este asunto nos equivo-
camos con la demanda. Fue muy impactante la necesidad de los usuarios de
acceder a los servicios que consideraban de gran provecho y utilidad para ellos
mismos.

Desde el año 98, con 7.100.000 se pasa a una cifra absolutamente estratosférica
de 24.000.000 millones de usuarios aquí en España, y cientos, por no decir miles
de millones de usuarios en otros países. Luego daré alguna cifra. 

En el año 2000, se introduce una cuarta licencia. En el año 2000 también un
hecho relevante, se introduce un cuarto competidor en el mercado. La Adminis-
tración de nuevo se pone en marcha para poder buscar un operador solvente
que diera respuesta a la demanda de los usuarios. Y en el año 2000, el fin la bur-
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buja, hay un avance tecnológico importante. Del GSM, que era una tecnología
digital, se pasa a una tecnología UMTS, que es la tercera generación en la evo-
lución tecnológica de estos sistemas. Pero el UMTS tiene algunos problemas
derivados de los terminales de usuario. Las redes estaban preparadas, pero
había problemas tecnológicos en relación con los terminales de los usuarios. Por
lo que en 2004 es cuando realmente entran en mercado los tres operadores con
estos nuevos servicios que son la base para dar los servicios de datos, el acceso
a Internet a través de sistemas móviles, GP redes.

Por esta época ya eran 38 millones los ciudadanos que habían demandado que
se les ofreciera servicio, y se lo demandaban a los operadores que tenían que
desplegar la infraestructura capaces en dar respuesta a esta demanda de los
ciudadanos.

En 2006 ya están plenamente operativos estos servicios de datos, y entra el
cuarto operador en operación para aumentar la competencia en el mercado. Y
para satisfacer mejor la demanda de los usuarios tiene lugar un hecho que es la
introducción de los operadores que no son operadores de red directamente, sino
que son operadores que utilizan la red de acceso de los operadores que dispo-
nen de frecuencia: son los operadores móviles virtuales, y a partir de ahí apare-
cen veintitantos o treinta operadores móviles, igualmente dando respuesta a ne-
cesidades específicas de mercado, de usuarios que demandan un tipo de
servicio determinado.

En 2008 hay más de 50 millones, 51 millones de usuarios de telefonía móvil, una
penetración de más del cien por cien, como veremos luego. Lo único que quiero
presentar aquí es que todo este desarrollo se ha hecho porque había un motor
inicial. El motor era la demanda de los ciudadanos de servicios. Con ello la ne-
cesidad de que los operadores instalen infraestructuras para soportar las redes
que puedan prestar esos servicios, y por otro lado, la actuación de la Adminis-
tración en este caso, otorgando licencias a más competidores para que, de la
competencia en el mercado, salgan beneficiados los usuarios en los precios de
los servicios.

Está claro que la primera conclusión que yo quiero exponer aquí es que esto es
así para dar respuesta a una necesidad de los ciudadanos. Como he dicho, los
operadores tenían que instalar unas infraestructuras. La evolución de la instala-
ción de las infraestructuras es ésta que se muestra aquí; alcanzan más de 67.000
(en fin, estos son números redondos) antenas que están controladas prestando
servicio. Esto sin más es la representación de cómo han evolucionado las dis-
tintas tecnologías; la de más a la derecha es la UMTS al inicio, y fue un poco
significativa en 2002 para dispararse a partir de 2004, siendo ahora en número
de estaciones la segunda tecnología. La segunda tecnología, antes de que venga
la cuarta generación de telefonía móvil. 
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Como digo, esta tecnología soporta transmisión de datos a velocidades de
banda ancha, modestas, pero de banda ancha, que permiten el acceso móvil a
Internet de los usuarios. Hasta tal punto, en fin, se está disparando la demanda
de accesos específicos de sistemas de tercera generación a la red que el Minis-
terio ha llevado a cabo hace poco una consulta para ampliar la numeración de
los móviles que tenía síntomas de agotamiento, sobre todo por la demanda de
numeración de los sistemas para acceso de datos a Internet. Como se conoce
por alguna referencia que ha salido en la prensa, próximamente el número siete
acompañará al seis para los servicios de comunicaciones móviles, aquí no sólo
de telefonía móvil. Quizás la demanda de telefonía ya está satisfecha, pero no la
demanda de estos nuevos servicios de datos, fundamentales para el avance de
la Sociedad de la Información, pero tampoco es cuestión de hacer propaganda,
sino mostrar una realidad. 

Los operadores, lógicamente, con ese número de clientes tan impresionante,
han generado una facturación que superaba los 15.000 millones de euros en
2008. Los operadores para poder dar respuesta al desarrollo de sus redes (aquí
tengo los últimos años) han llevado a cabo inversiones, del 2003 al 2008. En
estos seis años se supera la media de los 2.000 millones de euros anuales. Son
unas inversiones muy considerables que generan su consecuencia.

Voy a dedicar un minuto más a esta otra transparencia. Lo que se pretende mos-
trar es una realidad, que este fenómeno de demanda increíble en España no ha
sido en el único sitio, ha sido en el mundo entero, y en concreto dentro de la UE.
Y las cosas han ido más o menos equilibradas. Como se ve aquí, está la pene-
tración de los cinco grandes países, y la media comunitaria, representadas ahí,
en unos un poco más o un poco menos. 

Los operadores que operan en Alemania, en Francia, en Italia, en el Reino Unido,
en España, en Suecia, en Noruega: son prácticamente los mismos. Hay un nú-
cleo principal que es multinacional que opera en todos sitios, que tiene sus in-
genieros formados igual aquí que en Suecia, o que en Inglaterra, o que en Ale-
mania, que diseñan las redes con unos mismos criterios, redes celulares, y las
diseñan igual aquí que en Alemania y que en EEUU, y que utilizan los mismos
equipos porque los fabricantes que hay a nivel mundial son cuatro o cinco rele-
vantes. O sea, que hacemos lo mismo, ponen las mismas redes, instalan las es-
taciones en las ciudades; aquí como en otros sitios estamos dentro de la nor-
malidad. 

Quizá, lo que aquí no responde a los parámetros generales de otros sitios es que
hay una mayor percepción social, una dimensión mucho mayor sobre una in-
quietud que pueda tener una parte de esa sociedad ante la presencia de campos
electromagnéticos que son iguales aquí que en Alemania. China se ha convertido
en la nación del mundo que tiene más usuarios de la telefonía móvil. En el con-
junto global ya sobrepasan los 4.000 millones de usuarios. Si realmente (y esto

/ 23 /Criterios y medidas de Prevención en el ámbito de la Salud Pública y Laboral



es una apreciación mía, y la carga de valor sólo es mía, y esto no es parte de la
formación, es una reflexión) con miles de millones de usuarios, yo no sé cuantas
habría, habrá millones de estaciones de telefonía móviles, que responden a cri-
terios de planificación similares, entiendo yo, y es mi reflexión particular, que si
esto fuera un problema, en fin, tendríamos un problema gravísimo en el mundo
entero.

Sin más, quiero pasar ahora a comentar el siguiente tema que es lo de la norma-
tiva. Había esta percepción, y a esta percepción social se tenía que dar res-
puesta, y se dio respuesta desde la Administración en el año 2001. Yo particu-
larmente creo que quizá fue tardía. Quizá habría que haberlo hecho antes. Pero
bueno, en 2001 se elabora un Real Decreto que tiene por objetivo la protección
de la salud de los ciudadanos frente a los campos electromagnéticos, es lo que
dice en el artículo 1º de ese Real Decreto. Esto es una iniciativa conjunta de dos
Ministerios. Son por un lado, el Ministerio de Sanidad y Consumo, y por otro, el
Ministerio de Ciencia y Tecnología, que ahora es el Ministerio de Industria donde
yo trabajo. Esto es así porque el objetivo de ese Real Decreto era hacer dos
cosas. Es el que está expuesto ahí.

Por un lado, establecer los límites de exposición a las emisiones radioeléctricas
que protejan la salud de las personas. Y, por otro lado, establecer los procedi-
mientos que garantizan que se cumplan esos límites, lógicamente. Y estas dos
cosas dependían de dos Ministerios distintos. Por un lado, el Ministerio que se
ocupa de los temas de la salud, era el Ministerio de Sanidad, que fue el que de-
terminó cuales eran los límites que están establecidos en el Real Decreto con el
objetivo de preservar la salud de las personas. Y el Ministerio, entonces de Cien-
cia y Tecnología, y ahora el Ministerio de Industria, que lo que hace es aportar
para ese RD los procedimientos que garantizan que esos límites que se han
puesto se cumplan y se lleven a la práctica.

Los límites que se ponen en el RD, se ponen a iniciativa del Ministerio de Sani-
dad, y responden a unos criterios que se analizan dentro de la UE. He dicho
antes que lo habíamos hecho un poco tarde, porque en la UE ya había habido
otras actuaciones, pero sobre todo la más relevante fue una Recomendación del
Consejo de los Ministros de Sanidad de la UE, que en julio del 99 tomó la deter-
minación de elaborar la Recomendación, que no era de obligada transposición
a los estados miembros en normativa nacional, pero que en España sí se trans-
pone. Y se traspone a través de ese RD, y se traspone utilizando los mismos lí-
mites que estaban establecidos a nivel comunitario, como los límites recomen-
dables para proteger la salud de las personas.

Estos límites tenían un origen, a nivel más internacional, en la ONU, en concreto,
en un comité, en una comisión que se llama Comisión Internacional de Protec-
ción frente a las radiaciones no Ionizantes, que depende de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), la misma que se ocupa de la Gripe A, la misma que se

/ 24 / Campos electromagnéticos



ocupa de otras muchas cuestiones, y se ocupó de este asunto y se ocupó ela-
borando una recomendación.

Por último, hubo a la hora de establecer esos límites una aportación nacional,
que la hizo un comité de expertos que puso en marcha el Ministerio de Sanidad
y Consumo y que, en fin, analizó la conveniencia o no de utilizar esos mismos lí-
mites u otros diferentes y determinó que ésos eran los adecuados. 

Quería hacer un comentario en relación con otra cuestión que se ha aludido en
otros momentos, en la presentación, que es el tema de lo que aquí denominamos
un respaldo jurídico. El Real Decreto fue impugnado inmediatamente que se pu-
blicó, en un periodo determinado, por una asociación que se llama GEA, la Aso-
ciación de Estudios Geobiológicos, y esta asociación planteó (esto muy sucinto,
estas cosas tienen mucho matices) que se vulneraba el principio de precaución
en la elaboración de este decreto y que los límites no eran acordes con los co-
nocimientos científicos. 

Pues bien, lamentablemente tarda mucho, pero llega, una sentencia el 29 de abril
de 2007 del Tribunal Supremo que dice que hay un respeto absoluto en la apli-
cación del principio de precaución regulado en la UE. Por lo tanto, tiene ese res-
paldo esta normativa que nos rige y que nos regula en nuestro país de que se
está acorde con el principio de precaución. 

Ante el Tribunal Supremo se presentó una impugnación que tenía unos respaldos
de unos expertos, de unos peritos en la materia que sostenían que no eran ade-
cuados esos límites al conocimiento que ellos entendían como conocimiento
científico, y el Tribunal Supremo pidió todo tipo de documentación científica que
respalda los límites que estaban puestos en el RD, y a la vista de uno y otro po-
sicionamiento de la controversia se decidió por lo que podíamos denominar el
conocimiento científico normal, el que soporta a los científicos que publican en
las revistas de ciencia de prestigio. 

La otra parte del Real Decreto. Lo del límite de exposición con garantía de su
cumplimiento. El RD establece tres tipos de actuaciones en relación con el con-
trol de las antenas.

Cuando se hizo el RD ya había una planta que estaba instalada. Esta planta cum-
plía con las condiciones generales de instalación y se había hecho como las del
resto de los países de Europa y del mundo, en ese momento. Pero, a lo que no
habían sido sometidas es a una medición sistemática de los niveles de exposi-
ción en el entorno de todas las estaciones implantadas. Entonces, lo que hace
el RD es que, en un periodo de un tiempo determinado, que es de nueve meses,
se tiene que medir toda la planta instalada, y se tiene que medir por técnicos
que reúnan una cualificación determinada, y se tienen que hacer certificados por
esos técnicos de que las medidas en el entorno de todas las estaciones que
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hasta ese momento estaban implantadas cumplían los límites de ese RD. Es la
certificación de conformidad. 

Entonces es cuando entro yo en esta historia, en esta aventura en ese momento,
cuando se estaba haciendo esto, y la verdad es que concretamente a mí me en-
viaba la información. Cuando llegaron las primeras 3.000 medidas no había nin-
gún problema, y las 7.000 y las 8.000 y las 20.000 medidas, y todo era satisfac-
torio. Creo que todo el mundo tuvimos la garantía de que toda la planta que
estaba instalada cumplía con los requisitos legales establecidos, que tenía el
respaldo al que me he acabado de referir, y por lo tanto, en principio, estaban
todas las cosas de acuerdo.

La segunda cuestión que establece el RD en relación con el control es que define
(y eso se ha llevado a acabo a partir de la aprobación de ese RD) el procedi-
miento por el cual se incorpora una nueva estación a la red. Entonces, define un
procedimiento que comentaré sucintamente, y que parte de que hay que aportar
un proyecto, hay que aportar un estudio y hay que hacer una comprobación por
parte de los servicios de inspección.

Y el tercer mecanismo de garantía proviene de que el RD establece no sólo que
se hayan medido la planta anterior, no sólo de que haya un protocolo para in-
corporar una nueva estación a la red, sino que, además, es necesario hacer unas
actuaciones periódicas de control, y que obliga a los operadores a hacer anual-
mente una serie de certificaciones de que la planta sigue cumpliendo con los lí-
mites que tenía establecidos en relación con los niveles de los campos electro-
magnéticos. 

La autorización de una instalación es laboriosa. Es el país de Europa que más
control tiene en relación con la instalación de una estación. Hay que elaborar un
proyecto. El proyecto debe incluir un estudio de los niveles de emisión que hay
en el entorno donde se va a poner la estación, el nivel de campo preexistente,
por decirlo de alguna manera. A ese nivel de campo preexistente hay que impu-
tarle, porque se conocen los datos técnicos de la estación, cuál es el incremento
de campo que se va a producir con la puesta en operación de una nueva estación
en ese lugar.

Y no sólo hay que hacer un proyecto, hay que visarlo por un colegio profesional.
Básicamente, por el Colegio de Ingenieros de Telecomunicaciones (o de Inge-
nieros Técnicos, y hay también visados en otros colegios, pero ya son más mi-
noritarios). Y con estas dos cuestiones, el operador va a la Administración, va al
Ministerio de Industria en este caso, y solicita la aprobación inicial del proyecto.
Esa aprobación inicial pasa por comprobar, en fin, que el proyecto cumple con
los requisitos legales y demás, que utiliza las frecuencias que están autorizadas
a ese operador, que los niveles que teóricamente se han calculado son adecua-
dos y demás. Esto se hace en la Dirección General de Telecomunicaciones. En
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paralelo, hay que sacar unas licencias urbanísticas en los Ayuntamientos, en fin,
y proceder a instalar la antena.

Pero la instalación de la antena también está regulada, y requiere de la interven-
ción de un instalador que tenga un reconocimiento profesional a través de la ins-
cripción en un registro de instaladores, o sea, que no lo hace cualquiera.

Una vez que esto está listo, lo que debe hacer el operador es volver al Ministerio
de Industria y solicitar una inspección de la instalación. Entonces, el operador
abona unas tasas y la inspección del Ministerio de Industria, funcionarios cuali-
ficados para la materia, comprueba que la instalación que ha hecho el operador
responde al proyecto que presentó en su momento. Y desde luego, los límites;
se mide expresamente que los límites cumplan con los requisitos que están es-
tablecidos.

A partir de ahí, se aprueba definitivamente el proyecto desde el punto de vista
radioeléctrico, y si el operador tiene que sacar alguna otra licencia de funciona-
miento, o urbanística o las que proceda en algunas otras administraciones, pro-
cede a la puesta en servicio de la antena.

En la parte que corresponde al Ministerio de Industria es en la que yo puedo ava-
lar que de acuerdo con los datos que nosotros tenemos, se cumple rigurosa-
mente. Lo cual no quiere decir que en algún caso no haya errores o algunos pro-
blemas puntuales, nunca, afortunadamente, en relación con los niveles, porque
las diferencias de los niveles de estas antenas en relación con los regulados son
muy importantes, sí de otra índole.

Sobre la certificación de inspección anual ya he hecho referencia a ella. Anual-
mente los servicios de Inspección del Ministerio hacen un plan, y el plan por un
lado audita todas las certificaciones que presentan los operadores. O sea que
las certificaciones de los operadores no son sin más un papel que se deja en
una mesa, sino que se sufre una auditoría que controla que las cosas se han
hecho bien, y se realiza una muestra de inspección en los lugares sensibles.

No me extiendo más, sólo decir, que en este asunto hay una orden derivada del
Real Decreto que establece las tipologías de estación, y sobre todo hace una
cosa muy importante, que es establecer un protocolo de medida que se ha cons-
truido a partir de la participación de la Administración de telecomunicaciones en
grupos de trabajo internacionales. Es un protocolo de medidas contrastado. A
veces se ven por ahí medidas extrañas que se han hecho de forma que no res-
ponden a un protocolo; pero, bueno, estas cosas ocurren a veces. 

El Ministerio tiene una base de datos a la que se puede acceder, donde está
puesta una información básica en relación con los campos electromagnéticos
que hay en todas las estaciones de más de 10 vatios. 
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Me voy a saltar todo el asunto de la Administración local. Sí decir que como el
problema subsiste, lo que está hecho no nos satisface del todo. Todo es mejo-
rable.

Y en el Ministerio se está trabajando en tres cuestiones: mecanismos para mon-
tar un sistema de control permanente de los niveles de las emisiones radioeléc-
tricas en determinados lugares a través de la instalación de unas sondas que re-
cogen las medidas día y noche de las antenas que pudieran haber en el entorno,
y no sólo de las antenas de telefonía móvil, sino de cualquier antena que radie,
porque es multibanda. 

Se está trabajando en tratar de lograr un órgano de referencia de carácter sani-
tario, que existe en otros muchos países de nuestro entorno, y en el impulso a
las redes de acceso de nueva generación. Pero bueno, esto básicamente no son
radioeléctricas por ahora.

Sí quería decir en relación con el tema del órgano de referencia de carácter sa-
nitario, que hace 15 días, sólo 15 días, llegó la información de que cinco países
europeos, que son Finlandia, Islandia, Dinamarca, Noruega y Suecia (para mí,
los países en donde el desarrollo, las conquistas sociales, la sociedad civil ha
alcanzado los niveles más excelentes del mundo entero) elaboraron y han publi-
cado un informe en donde de nuevo se vuelve a decir lo que se ha dicho siempre,
que por ahora no hay ninguna evidencia de relación causa efecto en relación con
la presencia de los campos electromagnéticos con la salud de las personas.

Hay que seguir investigando porque llevamos solamente 20 años de estar en el
entorno de campos electromagnéticos, de algunos, porque de la televisión ya
llevamos más de 50 y de la radio llevamos más de 100 años; porque aquí campos
electromagnéticos ya hemos tenido muchos, y durante mucho tiempo. Es más,
están los campos electromagnéticos producidos por los terminales de los equi-
pos de los usuarios que es lo que quizá genera más preocupación, más contro-
versia, más que las antenas, y se han modernizado muchísimo. Los terminales
ahora tienen unos sistemas de control de potencia que, entre otras cosas, pre-
tenden maximizar el uso del terminal por su fabricante, puesto que cuanta menos
potencia consuma, más tiempo duran las baterías, y entonces los niveles de
campo a los que estamos sometidos ahora desde el punto de vista de los termi-
nales son mucho menores.

Y termino, ahora, con dos o tres reflexiones, que están al final. 

Bueno, el tema es el siguiente, y tenemos que tenerlo presente. Hay aquí unos
derechos que tienen los operadores a establecer redes de telecomunicación.
Estos derechos, no he entrado en la parte de las Administraciones competen-
ciales, no provienen de que los haya dictado una ley, porque el Estado es el que
tiene la competencia exclusiva para las telecomunicaciones, sino que estos de-
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rechos tienen su origen en Directivas Comunitarias, que se han transpuesto a
nuestro ordenamiento jurídico. Evidentemente, este derecho tiene que ser con
respeto a las normas de otras administraciones públicas, en este caso, las nor-
mas medioambientales que pueden ser competencias de los municipios, o las
normas urbanísticas y demás que tienen otros. Pero hay ese derecho, no lo te-
nemos que perder de vista. 

En segundo lugar y, para mí, la reflexión más importante. La reflexión más im-
portante es que las instituciones mundiales de la ONU, la OMS, las europeas, el
Parlamento, los Estados miembros, la Comisión y las nacionales, en este caso
el Ministerio de Sanidad son responsables, en primer lugar, de la protección de
la salud de los ciudadanos. Realmente, frente a manifestaciones tendenciosas
sobre intereses económicos, se me hace muy difícil creer que todas estas insti-
tuciones –que son al fin y al cabo con las que convivimos en los sistemas de-
mocráticos que nos hemos dotado– no estén persiguiendo, como lo están con
la gripe A y todo lo demás, aquí igualmente la salud de las personas.

El RD que tenemos tiene un artículo que espero que no se malinterprete, como
se me ha malinterpretado alguna vez y luego tienes que dar explicaciones de
cosas que no has dicho nunca, y es que prevé su propia modificación. El Real
decreto no es un dogmatismo de nadie, sino que el RD prevé que con el avance
científico, con el avance de los análisis y los estudios de cualquier índole que se
puedan hacer, se puedan cambiar sus límites, y está previsto en el RD desde
que se hizo.

El Parlamento Europeo hace pocos meses ha dictado una Recomendación ins-
tando de nuevo– y otra vez como lo hizo hace ya, en fin, al principio de los tiem-
pos– a que las Administraciones, la Comisión Europea la primera, los Estados
miembros, los agentes sociales, los fabricantes reflexionen de nuevo sobre la
idoneidad de los límites.

Y, para mí es lo importante, el porqué hacer esta reflexión cuando la Comisión
Europea tiene un Comité Científico que este mismo año, me parece, fue la última
vez que ha vuelto a manifestar que los límites son adecuados. Lo hace teniendo
en cuenta más la percepción social, para dar respuesta a la percepción social.
O sea, esta recomendación la hace no tanto desde el punto de vista estricta-
mente científico, y así lo manifiesta, sino para dar respuesta a la percepción so-
cial que existe en algunos Estados miembros, entre ellos, el nuestro.

Lo acabo de decir antes de los países nórdicos. Me parece muy relevante que
los países con avances sociales más grandes, estén dando el respaldo, no pon-
gan en tela de juicio estas cuestiones. 

Y por último, otra parte que tampoco debemos perder de vista, y que tiene que
ver con el empleo también al que se ha hecho referencia al principio de la charla.
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El acceso a la sociedad de la información, el acceso a la economía sostenible
del futuro se realizará sobre sistemas de comunicaciones móviles. Y debemos
estar conscientes de que eso va a ser así, y del desarrollo de estos sistemas mó-
viles va a depender lo demás. Lo cual no quiere decir que hay que tragar por
nada, si no que hay que ser respetuoso con lo que se ha establecido y plantearse
resolver mejor los problemas de futuro.

Y esto es todo lo que tenía que decir, sobrepasando el tiempo mínimamente. <

José Luis Sebastián Franco
Catedrático de Electromagnetismo. Universidad Complutense de Madrid. Miem-
bro del Comité Científico Asesor sobre Radiofrecuencias y Salud

Muchísimas gracias. En primer lugar quiero agradecer a los organizadores de
esta sesión y en particular a Guillermo Díaz la atención que han tenido al invi-
tarme.

Después de oír a Gerardo, desde el punto de vista fundamentalmente de inge-
niería de estructuras y control de campos, yo me voy a dedicar más a estudiar y
analizar los niveles actualmente vigentes, cómo se han establecido, cuáles son
los trabajos de investigación que se están haciendo actualmente, y también es-
pero con mi intervención disipar o aclarar algunos conceptos que muchas veces
son un poco confusos para la gente en general.

En primer lugar, el tema que estamos tratando aquí es un tema bastante com-
plejo. Se puede englobar en lo que se denomina el bioelectromagnetismo. En el
bioelectromagnetismo, como ven ahí (transparencia), se engloban muchas dis-
ciplinas. Engloba la medicina, la electrónica, la biología, la física, la física médica,
la ingeniería, etc. Con esto quiero también indicar que es un tema apasionante
puesto que abarca distintas disciplinas, pero también es un tema un poco frus-
trante ya que uno llega a una determinada frontera con otras disciplinas donde
hay que parar porque no se tienen los conocimientos suficientes.

Lo que sí quiero también dejar claro es en qué rango de frecuencias nos estamos
moviendo, porque yo creo que en general hay un error pensando en que este
tipo de radiaciones pueden ser tan peligrosas como los rayos x, y nada más lejos
de la realidad.
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Ahí tenemos el espectro electromagnético (transparencia) que lo marcamos en
frecuencia desde los 0 hercios, y vamos subiendo en frecuencia hasta la luz vi-
sible y los rayos x. Pues bien, el tipo de campos que estamos tratando nosotros
son campos no ionizantes. Es decir, campos que no tienen la energía suficiente
como para romper un enlace, por ejemplo de la cadena ADN, que podría des-
embocar en un proceso cancerígeno. Es completamente distinto a la radiación
ionizante donde está el diagnóstico radiológico, las radiografías, la radioterapia,
etc. El ámbito de ese tipo de radiaciones es totalmente distinto al de las radia-
ciones que estamos tratando. Por tanto, no se entiende que luego veamos por
televisión a alguien con un contador “Geiger” muy cerca de una estación base
de telefonía, intentando medir alguna radiación. No tiene nada que ver un tipo
de radiación con otro.

Llegamos entonces a la pregunta (transparencia) ¿son peligrosos los campos
electromagnéticos para la salud? Bueno, estoy seguro que mucha gente ya tiene
su propia contestación. Sin embargo, es muy difícil contestar a esa pregunta, y
si damos una contestación tiene que ser en base a la evidencia científica que
hay actualmente. Lo que no puede ser es darla en base a opiniones no contras-
tadas o a estudios que no se han verificado. Además, esa contestación incluso
la debemos modificar en base a la evidencia científica que se pueda obtener en
un futuro.

Lo que está claro es que distintas organizaciones gubernamentales y privadas
han establecido unos estándares de seguridad sobre exposición a campos de
radiofrecuencia, y sobre todo unas normas dirigidas al público en general.

También es importante distinguir lo que establece la OMS (Organización Mundial
de la Salud) como un efecto biológico y un efecto adverso. Un efecto biológico
es una respuesta fisiológica medible y no necesariamente tiene que ser consi-
derada como peligrosa. Por ejemplo, un efecto biológico puede ser un efecto fe-
bril. Una persona tiene un catarro, tiene fiebre, pero el cuerpo es capaz de com-
pensar ese efecto y volver a la normalidad. 

Un efecto adverso para la salud es justamente cuando ese efecto está fuera del
rango normal de compensación del cuerpo, y va en detrimento entonces de
nuestra salud. La OMS reconoce que cuando nosotros estamos expuestos a
campos electromagnéticos por encima de 4 W/kg, una tasa de SAR que comen-
taremos más adelante, se producen efectos adversos para la salud. Sin embargo,
hasta el momento no hay ninguna evidencia de que se produzca ningún efecto
adverso por debajo de este límite.

Hay otros efectos que no están bien establecidos y que se están estudiando,
como son la pérdida de memoria, tiempos de reacción, la relación que hay con
procesos cancerígenos, cambios en la presión sanguínea, en la barrera hemato-
encefálica, etc. Hay algunas observaciones de estos efectos, pero insisto en que
se están estudiando.
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Lo que también establece la OMS, y esto es un tema muy delicado, es que no
hay una base científica para asociar la hipersensibilidad electromagnética a la
exposición de campos. Hay personas que son hipersensibles a los campos elec-
tromagnéticos. Lo que ocurre es que es un tema muy complicado y sobre todo,
muy difícil de objetivar. Estas personas experimentan síntomas en el sistema ner-
vioso, fatiga, estrés, experimentan escozor en la piel, sensación de quemadura,
síntomas de malestar en los músculos, enrojecimiento en los ojos, etc. Sin em-
bargo, no se ha logrado establecer una conexión de esos síntomas directamente
con la exposición a campos electromagnéticos.

¿Cómo han reaccionado los distintos países respecto a la exposición a los cam-
pos? 

En los países orientales (transparencia), viendo la respuesta del sistema nervioso
central, por ejemplo, ven cómo responden distintos animales a la exposición de
campos de radiofrecuencia. 

En los países occidentales, en Europa fundamentalmente, se han centrado en
los efectos térmicos que produce la exposición a campos electromagnéticos en
las personas. En base a estos efectos se han establecido unos estándares de
seguridad que, como ya ha indicado Gerardo, se pueden y se deben de modificar
y revisar. ¿Cuándo? Pues cuando se tengan nuevos datos sobre los efectos de
campos y cuando se hayan desarrollado nuevas técnicas de medida o se hayan
realizado nuevos experimentos concluyentes.

¿Quién establece estos límites de exposición? Alguien tiene que decir a qué nivel
de campo nos podemos exponer y a qué nivel no nos podemos exponer.

Aunque parezca que en los últimos diez años ha habido un boom en el interés
sobre la exposición a campos electromagnéticos, ya en el año 1980 la URSI
(Unión Radio Científica Internacional) celebró un gran simposium en Canadá
sobre el efecto de los campos electromagnéticos en los sistemas biológicos. Re-
almente es en 1998 cuando la Comisión Internacional para la Protección de Ra-
diaciones No Ionizantes (ICNIRP) establece un conjunto de recomendaciones
básicas y unos niveles de referencia. Estos niveles son para la protección del
público y de los trabajadores ante los posibles efectos nocivos de la exposición.
En un principio se establecieron para un tiempo corto de exposición, o bien para
exposición de forma esporádica si los campos eran muy intensos.

¿Cómo se establecen estos criterios? Bueno, hemos dicho que en los países
occidentales nos fijamos en si sube la temperatura en el cuerpo como conse-
cuencia de estar expuesto a un campo electromagnético. Pues bien, el criterio
que se tomó fue calcular la potencia a la cual tiene que estar expuesta una per-
sona para que aumentase un grado su temperatura. Esto lo podemos entender
muy bien, por ejemplo, con el horno de microondas cuando metemos un ali-
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mento y aplicamos potencia. En este caso aplicamos una potencia muy alta para
cocinarlo. En la exposición a campos tendríamos que ver qué potencia hay que
aplicar o a la que tendríamos que estar expuestos para que la temperatura de
nuestro cuerpo subiese un grado. Si a ese nivel de potencia le llamamos N, la
Comisión ICNIRP aplica un factor de seguridad de 50 veces, y entonces dice
“ese nivel de potencia dividido por 50 es el nivel máximo al cual una persona
puede estar sometida sin que se produzca en ella un efecto nocivo”. O sea que,
aun estando expuestos a los niveles máximos, tenemos un factor de seguridad
de 50 veces.

En 1999 la Comisión Europea consideró que estos factores de seguridad eran lo
suficientemente amplios, y que no había pruebas científicas concluyentes que
establezcan una relación de causalidad y, por tanto, adoptó estas restricciones
básicas, y no solamente para una exposición esporádica o a corto tiempo, sino
que también amplía su validez para una exposición prolongada y repetida. Estos
niveles de referencia (transparencia) para las distintas frecuencias, radiodifusión
en AM, en FM, aquí tenemos GSM en rojo (aunque ahora ya prácticamente es-
tamos cambiando a UMTS), en las redes locales, en wifi, etc. se han publicado
en los distintos boletines oficiales. Los niveles vienen dados en densidades de
potencia, es decir, milivatios o microvatios por centímetro cuadrado, o en valores
de campo eléctrico como son voltios por metro.

Aquí tenemos una tabla (transparencia) (que siempre da lugar a discusión) donde
aparecen los niveles de referencia, el público en general, los trabajadores, y los
distintos países, la UE, España, Italia, Suiza, etc. Aparecen la intensidad de
campo, los valores de frecuencia, 50 Hz, 900, 1.800 MHz (50 hercios es la fre-
cuencia de la red de distribución eléctrica, la de la corriente que circula por nues-
tras casas, y 900 y 1.800 MHz las de telefonía móvil, fundamentalmente). Aparece
por ejemplo 50 Hz y 100 microteslas, que es el límite máximo al cual podríamos
estar expuestos de campo magnético. Luego vemos que en Suiza a esta misma
frecuencia aparece 1 microtesla, en Italia vuelve aparecer 100 microteslas, pero
en otro rango de frecuencia (900 MHz) pasamos de 450 microvatios por centí-
metro cuadrado en España, densidad de potencia, a 4 en Suiza, 10 en Italia y
2,4 en Rusia.

Claro, la pregunta es ¿por qué nosotros tenemos estos niveles más altos aunque
estén siempre dentro de la normativa marcada por la UE? Bueno, yo podría pre-
guntar ¿y por qué no reducirlos a 4 o a 1?, y ¿por qué no poner 0,05, por ejem-
plo?. Evidentemente, si no hay una razón específica para unos valores determi-
nados de los niveles, cuantos más bajos sean éstos tanto mejor. Lo que también
tenemos que tener en cuenta es que eso implica unas restricciones en tecnología
que muchísimos equipos no serían capaces de satisfacer para dar una cobertura
o un servicio que exigimos sea del 100 por cien. Si bajamos mucho los niveles
esos equipos no son capaces de satisfacer nuestras exigencias.
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Aquí (transparencia) se presentan unas medidas de niveles para telefonía móvil,
obtenidas del Ministerio de Industria (2007-2008). Para que nos hagamos una
idea, y recordando que el valor máximo permitido son 450 microvatios por cen-
tímetro cuadrado (µW/cm2) , observamos que la Comunidad de Madrid era la
que daba el valor más alto, 14,76 µW/cm2, y el mínimo lo daban las Islas Baleares
con 0,15 µW/cm2; como verán, estamos muy por debajo de los límites estable-
cidos, y esos eran los valores más altos y más bajos.

Respecto a los niveles en espacios sensibles –como pueden ser colegios, hos-
pitales, parques públicos– tenemos de nuevo (transparencia) que la referencia
son 450 microvatios por centímetro cuadrado, y por ejemplo podemos ver que
en Cataluña se han hecho medidas en 10 centros de enseñanza, 1 centro hos-
pitalario, 2 parques públicos, etcétera, y alcanza el valor de 0,189 µW/cm2, y en
la Comunidad de Madrid estamos un poco por encima con 32 µW/cm2, pero evi-
dentemente muy por debajo de los 450 µW/cm2.

En total, se han hecho medidas en 73 centros de enseñanza, 18 hospitales, 58
parques públicos, y la media es 0,45 µW/cm2comparada con 450 µW/cm2, es
decir un factor de 1000 veces por debajo. Se cumple con un amplio margen los
niveles de referencia establecidos en la normativa vigente.

Con respecto a la normativa sobre la exposición laboral, se aprobó una directiva
europea en el 2004 sobre seguridad y salud de los trabajadores relativa a la ex-
posición a campos electromagnéticos. Está basada también en las recomenda-
ciones del ICNIRP. El problema es que su implantación se ha pospuesto para el
año 2012, debido a la incidencia que tenía en determinadas aplicaciones, funda-
mentalmente médicas, como son la imagen médica y la resonancia magnética, y
otras actividades industriales que no serían capaces de cumplirla y que tendrán
que adaptarse a esta nueva normativa. Se supone que entrará en vigor en el 2012.

Ya que los niveles de campos a los que estamos expuestos están muy por de-
bajo de los permitidos, centraremos entonces nuestro interés en el terminal móvil,
el aparato que llevamos con nosotros en el bolsillo. Ahí es donde se ha centrado
la mayor parte de la investigación. Y para estos terminales se utiliza un nuevo
término que se denomina la Tasa de Absorción Específica o SAR (Specific Ab-
sortion Rate), que nos dice la cantidad de energía absorbida por un tejido y sus
unidades son vatios por kilogramo (W/kg).

¿Cómo se mide el SAR en un teléfono? Lo que se hace es utilizar ese teléfono a
la máxima potencia que puede emitir y se determina la energía absorbida por un
tejido determinado. Pero como ya han comentado antes, los teléfonos móviles
actuales son muy sofisticados y son capaces de adecuar la potencia mínima ne-
cesaria para la transmisión, y por tanto el SAR que normalmente suele medirse
en un terminal móvil es bastante más pequeño que el especificado medido a la
máxima potencia que puede suministrar el terminal.
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Este es otro tópico que también conviene aclarar. Cuanto más cerca estamos
de una estación base, menor potencia tiene que utilizar nuestro terminal móvil
para establecer la comunicación. Parece una paradoja ya que todo el mundo
está deseando que haya el menor número posible de antenas bases, y sin em-
bargo lo interesante es que hubiese una gran cantidad de antenas base de forma
que nuestro terminal siempre requiriese la mínima potencia para transmitir. Si hu-
biese muy pocas estaciones base necesitaríamos una gran potencia para esta-
blecer la comunicación y las estaciones base también tendrían que emitir con
mayor potencia.

Todos los teléfonos actuales móviles tienen que cumplir con las pautas de ex-
posición a radiofrecuencia, y todos los teléfonos en Europa actualmente llevan
la marca EC que indica que cumplen con la normas. Como ya he dicho, cuanto
mejor sea la cobertura, menos potencia necesitaremos para recibir en el terminal.
Aquí (transparencia) muestro los valores de SAR que deben tener en la gama de
frecuencia de 10 megahercios a 10 gigahercios, para cuerpo completo de 0,08
W/kg, de 2 W/kg para SAR localizado en cabeza y tronco, y por último de 4 W/kg
para SAR localizado en miembros.

También es curioso que normalmente los campos electromagnéticos sólo se re-
fieren a los terminales móviles y a la telefonía, y sin embargo nosotros hemos
estado conviviendo con la distribución de la red eléctrica, desde que se inventó
la electricidad y se fue repartiendo por las distintas poblaciones y por las casas.

Es decir, ¿qué pasa a las frecuencias bajas? Yo he puesto aquí (transparencia)
frecuencias inferiores a 100 kilohercios, pero en particular nos interesan más los
campos electromagnéticos a 50 hercios, y debemos seguir hablando de campos
electromagnéticos aunque éstos sean de frecuencias bajas. 

Estos campos electromagnéticos de baja frecuencia lo que hacen es inducir co-
rrientes en nuestro cuerpo. No son efectos térmicos como en el caso de frecuen-
cias altas, sino efectos por corrientes inducidas. Aquí (transparencia) tenemos
un dibujo de una persona que está situada entre dos líneas de alta tensión y es
necesario señalar que cuando estamos trabajando en baja frecuencia lo impor-
tante es el campo magnético, no es el campo eléctrico. Nuestro cuerpo tiene un
porcentaje muy alto en agua y por tanto es un buen conductor, por lo que apan-
talla el campo eléctrico. Las líneas de campo eléctrico, como ven, terminan en
nuestro cuerpo. Nuestro cuerpo es una superficie equipotencial, las líneas de
campo eléctrico no atraviesan nuestro cuerpo. 

Lo que sí atraviesa nuestro cuerpo son las líneas de campo magnético. Apantallar
un campo magnético es muy difícil. Esas líneas de campo atravesando nuestro
cuerpo son las que inducen las corrientes. Para una persona que viva cerca de
un transformador, es muy difícil apantallar el campo magnético, suponiendo que
existiesen unos campos muy intensos, excepto que emplee los materiales ade-
cuados como el mumetal, materiales que son extremadamente caros. 
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Por ejemplo, aquí (transparencia) pongo las intensidades de campo eléctrico que
hay en las proximidades de distintas líneas de 320 kilovoltios, 400 kilovoltios, en
el punto más cercano al suelo. Cuando estamos inmediatamente debajo de los
conductores tendremos estas intensidades de campo magnético, pero cuando
nos separamos a 30 metros de distancia vemos que las intensidades de este
campo caen rápidamente, y a 100 metros de distancia, los campos magnéticos
y los campos eléctricos son extremadamente débiles.

Un aspecto que es interesante comentar es que la sociedad demanda muchas
veces el soterramiento de los cables cuando hay una línea de alta tensión, ¿por
qué no ponen los cables subterráneos? Hay que tener mucho cuidado con el
soterrado de cables. Aquí tenemos (transparencia), por ejemplo, una línea de alta
tensión aérea y éste es el campo que crea. En el centro lógicamente tenemos
unos campos más intensos, y a medida que me separo de la línea la intensidad
de campo va disminuyendo. Y aquí tenemos el campo creado cuando tenemos
la línea soterrada. No es cuestión de abrir una zanja, meter los cables, tapar la
zanja, y ya está. ¿Por qué? Porque podemos tener una intensidad de campo
muy grande si ese soterramiento no se hace de la forma adecuada, si no se hace
lo que se llama la compactación de cables, que requiere de un trenzado y una
colocación específica de los cables para precisamente reducir el campo mag-
nético. Entonces, cuando se solicita soterrar los cables, lo que hay que asegu-
rarse es que efectivamente se haga en la forma correcta y adecuada. No vale
decir o pensar que como no veo los cables hay mayor seguridad, ya que es po-
sible que estemos sometidos a un mayor campo que si viésemos la línea de dis-
tribución a 30 metros de distancia.

Aquí (transparencia) tenemos, por ejemplo, los niveles de campo de una línea
soterrada, y de un cable subterráneo mal soterrado. Vemos que podemos estar
sometidos a picos de campos magnéticos extremadamente altos en compara-
ción con la línea aérea ordinaria.

Bien, vista entonces la situación actual con respecto a los niveles de exposición,
¿qué proyectos y qué investigaciones se han realizado en este tema? Bueno, el
primer proyecto pionero fue el establecido por la OMS, el proyecto de campos
electromagnéticos EMC, y se desarrolló durante el periodo 2002 al 2007. El ob-
jetivo fundamental era evaluar la evidencia científica existente, enfocar la inves-
tigación a los puntos más débiles, aumentar el conocimiento para tener una
mejor evaluación de los riesgos, promover y facilitar programas de investigación,
dirigir evaluaciones, estimaciones de riesgos, y obtener información sobre los
estándares. Además de esto, una labor fundamental era asesorar a las autorida-
des nacionales.

Las conclusiones generales que sacaron de este proyecto fueron que los campos
producidos por estaciones base y redes son del orden de cien a mil veces infe-
riores a los niveles indicados por el ICNIRP. Que ninguna investigación realizada
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ha demostrado que estos campos produzcan cáncer o efectos adversos en la
salud. Que las señales moduladas de radiofrecuencia a estos niveles son tan
bajas que no hay ninguna base física para suponer que producen un daño a los
tejidos. Como conclusión general establece que la exposición continua a campos
de estaciones básicas o de las redes inalámbricas no debe causar ningún efecto
en la salud, incluido el cáncer.

Sobre el efecto de los campos electromagnéticos en los niños (transparencia) se
han realizado numerosos estudios. Muy famoso es el informe Stewart en el Reino
Unido, el del Consejo de Salud de Holanda, el de la Comisión Europea, las se-
siones de trabajo del proyecto de campos electromagnéticos de la OMS en el
2004. En principio dicen que no se observan posibles efectos y que las reco-
mendaciones del ICNIRP son igualmente adecuadas para los niños. Lo que sí
que también se indica es que se necesita seguir investigando. Últimamente en
Francia y en Inglaterra se han contemplado y se han tomado como medidas de
precaución, aunque más como prevención, que los niños no lleven los móviles
a los colegios.

La UE ha financiado numerosos programas de investigación (transparencia), el
Reflex, en el cual intervino España con el grupo español de bioelectromagne-
tismo del Hospital Ramón y Cajal, el Ramp 2001 sobre efectos en el sistema ner-
vioso, el Cemfec sobre efectos químicos, el Guard sobre audición, el Perform
sobre cáncer en animales, y estamos pendientes efectivamente de los resultados
de Interphone que se publicarán muy en breve.

Los resultados globales de estos informes son que no han encontrado evidencias
de efectos adversos para la salud. Hasta el momento no se han obtenido aso-
ciaciones convincentes entre exposición de campos de bajos niveles y daños a
la salud, y se espera que la financiación continúe dentro del 7º Programa Marco
de Investigación Desarrollo y Tecnología en el periodo 2007-2013. 

Y como precisamente había mencionado Gerardo, acaba de salir el 17 de no-
viembre de 2009 el Informe de los países nórdicos. Ahí tenemos (transparencia)
el informe de Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia, sobre la exposi-
ción del público en general a los campos electromagnéticos de radiofrecuencia.
La conclusión del informe dice que las autoridad nórdicas están de acuerdo en
que no hay una evidencia científica para efectos adversos a la salud causados
por campos de electromagnéticos de intensidad normal presentes en un entorno
ambiental. Y lo que también indica muy claramente es que no hay necesidad de
una recomendación para que se tomen acciones posteriores para reducir los ni-
veles actuales de exposición a campos de radiofrecuencia. Creo que eso es bas-
tante significativo.

Todo lo que hemos visto nos puede dar ya una idea de cómo contestar a la pre-
gunta inicial (¿son peligrosos los campos electromagnéticos para la salud?), ba-
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sándonos sobre todo en la evidencia científica. Yo evidentemente tengo una con-
testación. Sin embargo, si mañana se publica un trabajo en una revista científica,
contrastada, con referencias internacionales de solvencia, entonces tendría que
cambiar mi opinión. Pero como ven, hasta ahora, la evidencia científica es que
no hay, no se ha podido encontrar una relación de causalidad. Se han realizado
experimentos a niveles de señal altos, y nosotros hemos hecho algunos que os
voy a mostrar ahora, que parecen sugerir que hay esa relación. Sin embargo,
cuando uno los repite y los realiza a los niveles por debajo de los que establece
el ICNIRP, no se vuelve a observar esa relación.

Entonces, ¿dónde se centran ahora las prioridades de investigación? Bueno,
pues dado que no es cuestión de tecnología puesto que las estaciones base
cumplen sobrado con los niveles de radiación, lo que tenemos que volver otra
vez es a los orígenes, a lo que se propuso en el año 80: descubrir el mecanismo
de interacción de los campos electromagnéticos con un sistema biológico.
Si lográsemos descubrir los posibles mecanismos de interacción nos permitiría,
por ejemplo, explicar algunos de los fenómenos de la hipersensibilidad. Ahí es
donde estamos trabajando la mayoría de los grupos de investigación.

La exposición a campos electromagnéticos, principalmente debidos a la telefonía
móvil, se ha producido durante un periodo relativamente corto. Parece que
hemos tenido teléfono móvil toda la vida, y sin embargo si echamos la vista 15
años atrás la telefonía móvil estaba empezando, con un desarrollo posterior ex-
ponencial, pero empezaba. Conviene ahora que también se investigue si la ex-
posición a largo plazo incrementa el riesgo de padecer tumores cerebrales o si
afecta al sistema nervioso central, y evidentemente continuar con la evaluación
de si los niños son más vulnerables a las emisiones de los terminales móviles.
Este interés es hoy en día muy grande ya que los niños a partir de los 6 años
pueden tener ya un terminal móvil.

Bien, como ya me quedan sólo cinco minutos, quiero mostrar también algunos
avances que se han realizado en investigación. Cuando se empezó a investigar,
cuando se estudiaron los efectos de los campos sobre las personas, el modelo
que se utilizaba como persona era este modelo tan simple (transparencia). En-
tonces, cada persona tenía sus valores de los ejes A, B y C. Claro, imagínense
lo que esto se asemeja a una persona. Luego se pasó a un modelo un poco más
sofisticado, la persona ya tiene un aspecto más real, formado por numerosos
cubos. Bueno, pues actualmente hay modelos de personas muy sofisticados,
como por ejemplo éste que veis acá (transparencia) que está hecho con tejidos
reales de las distintas partes de la cabeza. O este otro modelo por ordenador
que está hecho por infinidad de millones de celdas, cada una con las mismas
características que tendría en el interior de la cabeza real. Éste es un maniquí
basado en las fuerzas armadas americanas que se utiliza como “phantoma” para
luego rellenarlo de distintos geles que simulan los distintos tejidos. Y ya por úl-
timo, estamos pasando de la realidad virtual a la física; por ejemplo aquí (trans-
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parencia) tenemos imágenes de resonancia magnética, vamos recorriendo todo
el cuerpo, y somos capaces luego de producir un molde y sacar exactamente
las mismas características que tenemos en todos los tejidos. 

Por ejemplo, (transparencia) éste es un sistema experimental que tenemos aquí
en España, esto es real, que tiene el Ministerio de Industria, antes de Ciencia y
Tecnología. Aquí tenemos el “phantoma” y aquí el terminal móvil y un robot capaz
de mover y manejar una antena para determinar los campos existentes en cada
una de las distintas partes de la cabeza. 

Como decía antes, nosotros hemos realizado estudios, al igual que muchos otros
grupos de investigación, donde se observa que, por ejemplo, un campo electro-
magnético favorece la formación del rouleau de eritrocitos (transparencia). Esto,
efectivamente, puede ser pernicioso a la salud porque que puede dar lugar a
problemas de circulación muy complejos. Esta agregación de eritrocitos la ob-
servamos nosotros cuando aplicamos campos muy intensos; si aplicamos cam-
pos menos intensos este fenómeno no se observa.

Otro aspecto que es muy interesante, y que muy poca gente piensa en ello, es
que los campos electromagnéticos pueden ser muy beneficiosos para la salud,
y de hecho una herramienta médica excelente. Por ejemplo, aquí (transparencia)
tenemos unos electrodos, y si aplicamos unos potenciales puedo separar, por
ejemplo, células cancerígenas de células buenas, células sobre las que han ac-
tuado determinadas agentes y células sobre las que no han actuado. Vemos que
si aplicamos estos potenciales las células empiezan a separarse, y se dirigen
hacia unos u otros electrodos. Esto es una aplicación muy interesante de los
campos electromagnéticos, en este caso en beneficio de la salud.

Finalmente, como conclusiones y recomendaciones, yo diría:

- Primero, que los niveles de exposición de radiofrecuencia de la telefonía es-
pañola son muy bajos. Los límites medidos por las autoridades competentes,
en este caso por el Ministerio de Industria, que además sigue un protocolo
muy estricto, son muy inferiores a los establecidos como seguros, y recorde-
mos que tenemos un factor de seguridad de 50 veces.

- Que revisadas todas las evidencias científicas, consideran que no se han ob-
servado efectos adversos para la salud. Y cuando digo evidencia científica
es la contrastada en una publicación internacional, no en publicaciones que
ningún órgano científico ni nadie las controla.

- Que tal y como está la evidencia científica actualmente no se considera ne-
cesario modificar los límites establecidos en el actual Real Decreto.

- Que la percepción negativa que tenemos de las emisiones de las estaciones
base realmente no se corresponde con la evidencia científica actual.
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- Que la comprobación de los bajos niveles de exposición permite afirmar, in-
sisto, por lo menos hasta ahora, que es muy improbable que la radiofrecuen-
cia de la telefonía móvil sea un factor de riesgo para la salud.

- Que los estudios realizados en personas que viven cerca de estaciones base
presentan numerosas limitaciones metodológicas que en algunos casos pue-
den invalidar los resultados.

- Que las radiofrecuencias de la telefonía móvil no se consideran un factor cau-
sal de síntomas subjetivos expresados por personas que se consideran como
hipersensibles. La OMS no ha logrado establecer ese vínculo entre campos
electromagnéticos con esa hipersensibilidad.

- Que es recomendable para las autoridades competentes, especialmente las
sanitarias, que apliquen programas y realicen actividades de información,
sobre todo de información, y de confianza en los científicos que tenemos en
nuestro país, que ciertamente son excelentes. De esta forma se evitaría que
cada Comunidad Autónoma forme su propio “Comité de Expertos” cada vez
que surge un problema puntual con distintas opiniones. Esto hace que real-
mente no haya una referencia de conocimiento estable donde consultar.

- Que los estudios epidemiológicos indican que el uso y la exposición a teléfo-
nos móviles en un periodo menor de 10 años no está asociada al aumento
de la tasa de tumores cerebrales. 

- Respecto al periodo de sobreexposición es necesario esperar a resultados
que se están realizando en la actualidad. Tengamos en cuenta que los estu-
dios epidemiológicos son cada vez más difíciles de realizar. ¿Por qué? Porque
para hacer un estudio de ese tipo siempre tenemos que tener controles, es
decir, personas que en este caso no hayan utilizado un teléfono móvil en su
vida. Y actualmente, prácticamente cada persona tiene uno o dos teléfonos
móviles. Entonces es muy difícil encontrar una persona que no tenga un te-
léfono móvil, o incluso que no haya estado expuesta a las radiaciones del ve-
cino, como ocurría con el consumo del tabaco.

- Y luego, por último, ante situación de alarma, de posibles conglomerados de
casos, que en algunas situaciones se da, la reacción tiene que ser rápida,
sincera y transparente. La información que se facilita por las partes interesa-
das debe ser objetiva, clara y con un formato que la gente pueda entender
de una forma sencilla.

Nada más. Muchas gracias por vuestra atención. <
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Ceferino Maestu Unturbe
Profesor de la Escuela de Ingenieros de Telecomunicaciones

Bueno, si no os importa, yo prefiero levantarme por costumbre de dar clase en
la Universidad, no me gusta estar sentado.

Pues, lo primero, comentaros que evidentemente desde mi punto de vista no
coincido mucho con los ponentes anteriores. Coincido poco en algunas cosas.
En el planteamiento general coincidimos porque las leyes de la ciencia son co-
munes a todo el mundo, pero en la parte, digamos, de consecuencias de lo que
estamos viendo, y de las investigaciones que se van a tener en cuenta, creo que
tenemos puntos de vista divergentes. Hay quien ha pretendido que haya esa
controversia que se dice entre comillas, que existe en el medio científico sobre
este problema. Controversia que intentaré decir que no es tal controversia, sino
que corresponde a un mundo de intereses y no tanto controversia científica.

Bueno, vamos a comenzar. Intentaré desarrollar esos campos lentamente: qué
son los campos electromagnéticos ambientales, los artificiales que hemos in-
ventado, qué efectos biológicos y cuáles son los mecanismos de actuación de
esos campos, qué normativa existe en estos momentos en cada una de las par-
tes, por qué hablamos de hipersensibilidad (aquí alguna persona que ha hablado
antes de que es hipersensible, pero esto nadie lo define muy bien, y creo que es
bueno que tengamos en cuenta esto), cómo estamos en España con respecto a
este problema ahora mismo, y un poco referirme, si me da tiempo, a las princi-
pales investigaciones que han habido y a las recomendaciones del Parlamento
Europeo últimas.

Bueno, lo primero que debo de decir muy rápidamente sobre los seres vivos es
que existe la vida sobre la tierra porque existen campos electromagnéticos. Prác-
ticamente no existiría ninguna forma de vida si no hubiera una diferencia de po-
tencial eléctrico en las células y en las membranas celulares. Por tanto, los seres
vivos dependemos de forma muy importante de ese campo electromagnético.
No es algo inventado, no es algo que hayamos diseñado nosotros previamente,
sino que desde el desarrollo de las especies prácticamente el campo electro-
magnético está presente como oscilador, como controlador básico de todos los
procesos vitales, de todos los procesos biológicos.

Lo que pasa es que el desarrollo de las especies ha tenido siempre unos osci-
ladores ambientales que han controlado este proceso, que son fundamental-
mente de dos tipos. Primero la radiación solar que está constantemente enviando
sobre la tierra una radiación en todas las frecuencias y todas las amplitudes de
onda que está interfiriendo directamente con la actividad vital sobre la tierra. El
caso más claro es la luz. La luz visible es un espectro electromagnético también,
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que nosotros estamos preparados para recibir. Es decir, somos capaces de tra-
ducir el impulso eléctrico de nuestro sistema nervioso. La luz es una radiación
electromagnética, y por lo tanto, nosotros sí somos capaces de detectarla y
somos capaces también de responder frente a ella.

Existe también otra serie de fenómenos eléctricos en la naturaleza como son las
tormentas. Alrededor de dos millones de rayos se producen diariamente entre
las nubes y la tierra creando una diferencia de potencial que carga iónicamente
la atmósfera.

Y existe otro campo muy importante que ha servido, digamos, de orientador a
lo largo de la historia, que es el campo magnético de la tierra. El campo magné-
tico que ha servido y sirve todavía como sistema de orientación, por ejemplo, de
los animales. No se puede entender, por lo menos en las últimas investigaciones,
que sin campo magnético de la tierra por ejemplo las migraciones de las aves o
de las ballenas no se podrían producir. Así que existen mecanismos propios de
recepción de ese campo magnético.

Uno de los elementos discutibles a lo largo de mucho tiempo, incluso en la lite-
ratura previa lo veréis, es que hay mucha gente que dice que no existen meca-
nismos de recepción. Si eso no existiera, realmente no habría capacidad de que
esos animales y nosotros también estuviéramos metidos. Bueno, esto es (trans-
parencia) una foto del campo magnético solar que choca contra la tierra y pro-
duce un cinturón que impide que la gran cantidad de radiaciones que bombar-
dean sobre la tierra nos afecte. En fin, hemos creado un espacio vital sobre una
intensidad de campo relativa a esa exposición.

Iré rápido. Esto (transparencia) son rayos. Estas (transparencia) son las líneas de
campo geomagnético, es decir, las líneas que utilizan precisamente estos ani-
males para emigrar. Fijaros en las líneas rectas. Las líneas de entrada y salida de
campos magnéticos de la tierra, y esas líneas son las que utilizan los animales
para migrar de un lado a otro. 

Quiere decir que existen sistemas por los cuales los elementos muy sensibles
son capaces de captar. ¿Por qué razón los animales y nosotros no? No habría
ninguna razón. Nosotros nos desorientamos, no sabemos dónde estamos en de-
terminada situación, de acuerdo, pero la capacidad básica digamos de diferen-
ciar esas líneas de campo, la tenemos permanentemente. Alguien ha comentado
antes algo de los aviones, es decir, los aviones utilizan un sistema parecido de
guiado. El sistema giroscópico se basa también en sistemas parecidos. 

Curiosamente entre la atmósfera y la tierra existe una frecuencia constante de
trabajo de oscilador, que permite que los sistemas biológicos estén acoplados a
ello. Fijaros en esta transparencia, se llama “resonancias de Schumann”. Están
constantemente oscilando de la estratosfera a la tierra a una frecuencia cons-
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tante. Estas resonancias de Schumann, curiosamente, están adaptadas a la fre-
cuencia del ritmo cerebral humano. Fijaros, la banda alfa, etcétera, y el ritmo hu-
mano que está en el centro de 7,8 hercios. Sabéis que el ritmo alfa está entre 8
y 12 hercios fundamentalmente. Estos osciladores básicos son los encargados
de regular la actividad cerebral, pero no solamente de los humanos, también de
los animales. Si hacemos un registro a cualquier animal, encontramos también
los mismos patrones. ¿Qué quiere decir? Que efectivamente esos osciladores
básicos ambientales están determinando la actividad de nuestro cerebro, nuestro
sistema nervioso, etcétera.

¿Qué efectos podemos medir en los seres vivos con respecto al campo electro-
magnético? Os he comentado al principio que los campos electromagnéticos
son básicos para la vida. Son osciladores ambientales, y por tanto son básicos
para nuestro desarrollo. Sucede que a partir del descubrimiento de la electricidad
hemos generado a la atmósfera una cantidad nueva de campos electromagné-
ticos artificiales que realmente están modificando, no sabemos cómo, creo que
eso es lo más importante que voy a decir, no sabemos cómo son los resultados
o las respuestas biológicas básicas.

Todo esto lo necesitamos estudiar. No sabemos realmente qué mecanismo de
interacción todavía tenemos. No sabemos qué interacción molecular a partir de
los campos electromagnéticos existe. No sabemos qué pasa en las membranas
celulares en la respuesta al campo. No sabemos demasiadas cosas. No sabemos
demasiadas cosas como para continuar afirmando, o haciendo afirmaciones de
que no pasa nada. Es decir, yo estoy más bien en la opinión contraria, aunque
cueste trabajo demostrarlo, de que pasan demasiadas cosas que no conocemos
o que nos falta por conocer.

No os voy a insistir porque tenemos poco tiempo. Solamente deciros una cosa.
Sabéis que una onda electromagnética es la combinación de un campo eléctrico
y un campo magnético, que ambos están en posición perpendicular; es decir, el
campo eléctrico tiene una posición y en perpendicular está el campo magnético.
Siempre que hay un campo eléctrico existe un campo magnético a frecuencias
altas. Es conveniente comentarlo, no sucede lo mismo a frecuencias bajas.
Cuando las frecuencias son inferiores a 50 hercios, el comportamiento del campo
eléctrico y el campo magnético no son los mismos. En fin, aunque nosotros
apantallemos el campo eléctrico, no haremos nada con el campo magnético.
Esta historia que aparece por algún lado, que yo me puedo proteger poniendo
papel de aluminio en las paredes, o poniendo rejilla es absolutamente falsa. Es
decir, nosotros con eso, estaremos apantallando el componente eléctrico de esa
onda, pero nunca el campo magnético. Es decir, el apantallar el campo magné-
tico es de extraordinaria dificultad.

Las ondas electromagnéticas se caracterizan fundamentalmente por varios pa-
trones. La longitud de onda, no voy a entrar a contaros con detalle porque sería
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muy largo. La longitud de onda, la frecuencia, la rapidez de propagación según
el medio en el que se propaga -no se propaga igual en el agua que en el espacio
o a través de una pared-, y la amplitud, que es la intensidad. Todos esos patrones
corresponden a diferentes modelos de posición de campos electromagnéticos.
Fijaros si el problema es complejo. Cambiar uno de ellos solamente cambia to-
talmente la respuesta que vamos a obtener en el sistema.

Esto hace que la investigación sobre esto sea extraordinariamente compleja, y
casi imposible de llevar a cabo. 

Aquí tenemos (transparencia) el espectro electromagnético que como antes han
puesto una cosa parecida no voy a insistir mucho en ello, el espectro electro-
magnético que tenemos actualmente. Estos (transparencia) son los campos elec-
tromagnéticos artificiales que dividimos sobre todo en dos patrones, los que son
ionizantes que os ha comentado antes el profesor Sebastián Franco, que son
los que transportan energía suficiente para romper los enlaces de las moléculas,
y que tienen energía muy alta, y los que son no ionizantes, sobre los que se su-
ponía que como no tienen energía suficiente no puede modificar nada. 

Son los conceptos que eran propios de finales del siglo pasado, y que realmente
ahora sabemos que esto no se comporta así. Ahora sabemos perfectamente que
aunque no transporten suficiente cantidad de energía, pueden producir en los
sistemas cambios que pueden ser irreversibles en muchos casos. Por tanto, la
emisión de radiaciones no ionizantes también puede modificar propiedades in-
trínsecas de las células, como por ejemplo luego veremos el caso del ADN. Se
ha dicho que no se puede romper el ADN si no tienes energía suficiente para
ello. Y conocemos por lo menos que desde el año 95 hasta ahora en el proyecto
Reflex, cómo pequeñas intensidades de campo, por debajo de microteslas, que
no tienen por supuesto energía suficiente para transportar, para hacer cambios,
modifican las condiciones de la cadena de ADN, rompiéndola por efecto de ca-
dena.

Fijaros que hay un dato muy interesante también. Antes os he comentado que el
tema de las frecuencias es un tema muy importante. Quizás, más importante que
la amplitud. Muchas veces estamos empeñados en pensar que el problema fun-
damental del campo electromagnético es que no nos llegue tanta intensidad de
campo. Este no es el problema más importante. El problema más importante es
qué intensidad de campo y a qué frecuencia nos está llegando. Porque a fre-
cuencias muy altas nuestro sistema tiene poca capacidad para captarlas. Los
sistemas biológicos en general por debajo de 300 hercios casi no tienen ninguna
oscilación. 

¿Qué sucede por tanto con la telefonía móvil? La telefonía móvil tiene la carac-
terística que asocia una onda general de alta frecuencia con pequeñas modula-
ciones de información a baja frecuencia. Y fijaros curiosamente que GSM, el pri-
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mer especio de intermodulación, está en 8 hercios también, casualmente con lo
que hablábamos antes, el 7,87 exactamente, es decir curiosamente coincide
también con un ritmo biológico. 

Quiere decir, por tanto, que probablemente lo que esté afectando en el tema de
la telefonía en este caso, no sea tanto la amplitud que estamos recibiendo, sino
determinada frecuencia que hace resonar estructura de nuestro cerebro.

Bien, esto, yo sé que es discutible. Yo sé que hay personas que no opinan lo
mismo, pero mi investigación a lo largo del tiempo es por donde me lleva.

Los principales elementos de transmisión de energía iónica de radiación elec-
tromagnética son, evidentemente como ya hemos dicho, las redes de transmi-
sión eléctrica, los radares. Yo quiero hablar de los radares porque no se tienen
mucho en cuenta los radares de comunicaciones, y los radares aeroportuarios,
y los radares de defensa, en el caso de Valladolid, por ejemplo Uno de los pro-
blemas que había en el Colegio García Quintana de Valladolid es que no sola-
mente había antenas de telefonía móvil con sistemas que son de punto a punto,
si no que también había radares relacionados con la defensa, y probablemente
esto sea un elemento muy importante, porque sus frecuencias y sus cantidades
de energía son mayores en estos casos de transmisión y, sobre todo ahí, está
muy poco regulado. Los temas de radio y televisión, de telefonía móvil, los arte-
factos eléctricos de todo tipo también producen radiaciones. Hay que tenerlo en
cuenta en casa. No solamente es un problema de la sociedad, sino también un
problema nuestro, saber qué tenemos en cada caso en casa.

Y por supuesto, esto es muy importante para los trabajadores que trabajan en la
industria médica, los equipos médicos. Equipos médicos que tienen habitual-
mente altas dosis de radiación. A mí me sorprende por ejemplo, y eso es un co-
mentario, cómo todo el personal que trabaja en hospitales o que trabaja en ins-
talaciones eléctricas o de telefonía móvil no tiene un sistema dosimétrico para
ellos. Tiene para radiaciones ionizantes, o para radiaciones de alta energía, pero
no se tiene un sistema dosimétrico para controlar tu exposición diaria. Indepen-
dientemente que sea dañino o no, yo creo que lo lógico es saber qué está reci-
biendo todo el día. Existe sistema dosimétrico para campos electromagnéticos
que realmente no están al alcance de nadie y, sobre todo, nadie informa sobre
esto.

Voy a pasar deprisa porque de todo esto ya se ha hablado. Solamente en el tema
de campo magnético de baja intensidad me interesa referirme al estudio que ha
tenido lugar de los 30.000 casos de Album que, por cierto, es uno de los inves-
tigadores del ICNIRP, es decir, de la Comisión Internacional de las Reacciones
No Ionizantes, y es el presidente de la Comisión de Epidemiología. Bueno, este
señor ha publicado hace ya tiempo este estudio, que es un estudio que todo el
mundo hace referencia incluso la propia UE, sobre los casos de leucemia infantil
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de niños que viven próximos a tendidos de alta tensión. Es un estudio que en
muchos casos llegan a la conclusión de que la probabilidad de tener un linfoma
linfoblástico en estos niños es doble, de los niños que están bajo las líneas o
próximos a ellas. 

Este informe encuentra relación causal. Relación causal quiere decir muy signi-
ficativa y publicado en revistas de alto impacto, aunque la UE no lo considera
evidencia todavía, en niveles por encima de 0,4 microteslas, cuando recuerdo
que el nivel máximo permitido actualmente es de 100 microteslas. Es decir que
hay una distancia demasiado grande entre la tasa de exposición encontrada con
evidencia científica para mí, aunque para la UE no es suficientemente probable.
Este es un estudio que todo el mundo reconoce y es claro.

Vivimos en un medio suficientemente ruidoso desde el punto de vista electro-
magnético. Muy ruidoso y cada vez más. El doctor Enrique Navarro de la Uni-
versidad de Valencia ha calculado que desde el año 78 hasta ahora se ha incre-
mentado el ruido ambiental en 350 veces. Es decir que la cantidad de radiación
que estamos recibiendo se ha incrementado de tal manera que nuestro sistema,
aunque tuviera capacidad de compensar como os he comentado hace un rato,
creo que ya la está perdiendo progresivamente. Poco a poco deja de producir.
Aquí tengo (transparencia) un gráfico en el que se ve el ruido ambiental en térmi-
nos de centoteslas, que es una unidad de campo magnético muy pequeño de la
frecuencia que utiliza el sistema. Y fijaros cómo los sistemas que utilizamos ha-
bitualmente utilizan un campo electromagnético en nuestro sistema muy pe-
queño. Es decir, nuestras neuronas, nuestro sistema, nuestro corazón, nuestro
hígado, cualquiera de nuestras células, utilizan una cantidad de intercambio, de
información a partir del campo electromagnético en niveles muy pequeños.

En términos por ejemplo del sistema nervioso, medidos con magnetoencefalo-
grafía, estamos hablando en niveles de centoteslas. Centoteslas y picoteslas, es
decir, que es un nivel extraordinariamente pequeño, muy por debajo por su-
puesto de los microteslas que está puesto en la normativa. Alguien puede pensar
que con niveles tan pequeños de intercambio de información de nuestro sistema
nervioso no puede afectar lo que hay en el medio con niveles tan grandes. Yo
creo que por lo menos para pensar es suficiente.

Esto (transparencia) es un poco una gráfica en ceros, para que veáis la diferencia
que hay en campos geomagnéticos y lo que es la actividad magnética normal
de nuestro sistema nervioso. Veis que las diferencias son muy grandes. Esta
transparencia, que ya la ha puesto el profesor Sebastián Franco, dice que efec-
tivamente no todos los efectos que hay en nuestro sistema nervioso tienen por
qué tener efectos adversos o negativos o patológicos, sino que, digamos, pue-
den compensarse. Pero, hasta ahora, estos cambios no se han estudiado de
forma procelosa en cada uno de los aspectos, sobre todo en algo que es muy
importante que son los cambios funcionales, porque los cambios funcionales
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tienen una respuesta inmediata, pero también una respuesta a medio y largo
plazo. Es decir, la capacidad de alterar la fisiología de un sistema a partir de la
exposición constante a un campo, y aquí hablamos de si es posible que tenga
efecto acumulativo o no el campo.

Un sistema comienza a desequilibrarse, por hablar de alguna manera aunque no
es cierto, comienza a desequilibrarse y ese desequilibrio va in crescendo. Es
decir, no retorna automáticamente a la situación previa en la que se encuentra.
Ese desequilibrio se va almacenando y se produce en el organismo una serie de
respuestas que tienen que ver con el sistema hormonal. El sistema inmunológico
y hormonal responde a esos cambios produciendo alteraciones que van a ser
en muchos casos definitivas. 

Lo medimos fundamentalmente a partir de dos hormonas, la histamina y la se-
rotonina, que son los marcadores que utilizamos para ello, pero sabemos que
sus pequeños cambios funcionales van a ser determinantes para el comporta-
miento de esa persona. ¿Eso quiere decir que la persona está enferma? No. No
quiere decir que tenga una respuesta inmediata, ni que le duela la cabeza ma-
ñana. Sino que la sucesión de exposiciones constantes a ese campo va a pro-
ducir en el tiempo un deterioro de su salud, que todavía no sabemos ni podemos
valorar en qué se va a determinar. No lo sabemos, nadie lo sabe. Entonces, yo
creo que es un tema muy relevante.

Claro, el problema es que no tenemos muy claro qué mecanismos de acción son
subyacentes al proceso. No lo sabemos. Casi nadie lo sabe. Se han hecho varios
modelos, porque claro, uno cuando tiene un sistema tan complejo necesita hacer
un modelo de aproximación. Por eso Franco, anteriormente, también utiliza mo-
delos de aproximación. El hace investigaciones con eritrocitos, fundamental-
mente, son células en la sangre, exponiéndolos a campos, y hace un modelo de
qué va a pasar con esos eritrocitos cuando aplica un campo. Por cierto, él ob-
tiene resultados negativos, es decir, un mapa de eritrocitos con pequeños cam-
pos magnéticos, aunque no lo ha dicho antes.

Pero los modelos de interpretación son muy importantes, porque claro, eso nos
permite predecir qué va a suceder. Se han hecho muchos modelos pero ninguno
de ellos ha explicado claramente qué sucede. Nosotros trabajamos con un mo-
delo que algunos lo conocen, que es el modelo de la doctora Mª Jesús Azanza,
y del catedrático Agustín del Moral, de la Universidad de Zaragoza, donde se
establece un nuevo modelo de relación del comportamiento en la membrana ce-
lular de pequeños campos electromagnéticos. Quiere decir que con la incidencia
prácticamente de sin energía podemos modificar la respuesta a la membrana
celular. Con solamente la rotación del ión calcio sobre la membrana. No me voy
a extender más a detallaros el tema, y si alguien tiene más interés le puedo dar
información sobre ello. 
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Pero esto comienza a ser un modelo de aproximación. ¿Cuál es el factor deter-
minante ahí? El factor determinante no es la amplitud. No es la cantidad de ener-
gía que transporta. De nuevo es la frecuencia en la que estás trabajando. Si tú
haces resonar ese ion calcio a la frecuencia correspondiente, yo creo que el sis-
tema va a responder. Esa es un poco la base sobre la que estamos trabajando,
y que viene a explicar cómo campos electromagnéticos muy pequeños con muy
poca energía son capaces de transportar información y producir modificaciones,
en algunos casos irreversibles.

Claro que, para eso, hay que entender que todos los tejidos tienen una diferencia
de carga. Tenía que haber empezado por aquí. Tienen una diferencia de carga
entre el interior y el exterior, y por tanto, mejor dicho, no es bueno hablar de equi-
librio de la membrana, el desequilibrio de la membrana es básico para la vida,
porque cuando una membrana se equilibra desde el punto de vista eléctrico se
muere. Yo he oído en algunas conferencias que hay que mantener en equilibrio
el sistema, el equilibrio del sistema es que nos vamos a morir todos rápidamente.
Lo que hay que mantener son los pequeños imput de información, y la entrada
de información constante van a poder modificar respuestas celulares, y esto es
lo importante.

Esos campos inducen movimientos dentro de la membrana. Atravesando la
membrana producen movimientos de orientación al campo magnético exterior,
producen movimientos de incremento de unas cosas que son canales celulares
por el que pasan determinados iones. Es decir, cambian muchas cosas. La mem-
brana es una cosa activa. La membrana es lo que tienen todas nuestras células,
todo nuestro sistema nervioso, y por tanto, la posibilidad de modificar nuestros
comportamientos está ahí. No está en temas macro, ni siquiera epidemiológicos,
sino que está en temas celulares, la respuesta celular es lo determinante para
mí a la hora de establecer efectos.

Esto (transparencia) es una membrana celular, algunos canales, el desequilibrio
iónico que hay entre un lado y otro de la membrana, y cómo esto podemos ac-
tivarlo a partir del elemento del calcio o algunos otros para producir mayor res-
puesta. Por ejemplo, nuestro sistema nervioso depende de que obtengamos
mayor o menor respuesta a algo que llamamos el potencial de acción transmem-
brana, que se incremente o no en función de la respuesta iónica que se produce
en la membrana.

Claro, esto nos lleva a una discusión que ya tiene que ver con otra cosa. Es decir,
si los únicos efectos comprobados por la legislación son los que llaman efectos
térmicos, esto de lo que yo he estado hablando anteriormente no tiene nada que
ver con efectos térmicos. Ahí no hay incremento de la temperatura, no hay mo-
dificaciones del medio. O en todo caso, si hay modificaciones de la temperatura
del medio será un efecto que llamamos microtérmico, no podemos ni medir por-
que está en centésimas o milésimas de grado el equilibro transmembrana. 
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Por eso hay dos tipos de efecto fundamentalmente que definimos. El que llama-
mos que está protegido por la normativa actual que es el efecto térmico, la ca-
pacidad de incrementar 1 grado la temperatura de los tejidos por exposición a
un campo electromagnético. Todos sabemos que las microondas expuestas en
un medio producen un incremento de la temperatura, sobre todo porque nos-
otros somos 70 por ciento de agua y la frecuencia resonante del agua permite
que nuestros protones choquen y se incremente la temperatura. Eso es lo que
hace el microondas en realidad. 

Por cierto, ¿sabéis a qué frecuencia trabaja el microondas de casa? A 2,45 gi-
gahercios. Que es la misma frecuencia que utiliza el wifi, 2,45 gigahercios. Esto,
hay que pensar por qué. La única razón de por qué eligieron esa frecuencia es
porque es la que estaba vacía, pero no porque lo hubiera pensado nadie. Antes
alguien ha hablado aquí, le preguntaba si era un problema de salud o tecnoló-
gico. Yo creo que en este caso se ha optado por la tecnología y la salud ha dado
igual, porque elegir esa frecuencia específicamente es, por lo menos para mí, di-
gamos sospechoso.

Bien, el efecto térmico es un efecto probado que está claro, es un efecto que a
partir de unas intensidades de campo está regulado. Luego veremos cómo se
mide por el SAR. Antes hablaba alguien de cómo se ha hecho la normativa SAR
y realmente es muy curiosa. Y luego viene un efecto no térmico, que os he co-
mentado anteriormente, que es un efecto de incremento de la permeabilidad de
la membrana, un efecto de translación de las señales de la membrana, y un
efecto de inducción de corrientes también, que eso creo que luego lo veremos
un poquito.

A mí me llama la atención un detalle curioso. ¿Por qué hay una normativa espe-
cífica para los trabajadores y otra normativa para el resto? Yo sigo sin entender,
son personas en ambos casos, no hay diferencias especiales. La justificación
que hay en la materia es que los trabajadores tiene capacidad de defenderse
frente a esos campos, y por tanto su tasa de radiación relativa va a ser o puede
ser mayor porque se pueden defender, pueden tomar medidas de protección.
Yo creo, por lo menos yo no conozco trabajadores que les den ni instrucción ni
que les den cómo se protegen de los campos, ni medios apantallados para evi-
tarlo, ni tienen ninguna formación específica sobre ello. Yo he hablado con mu-
chos instaladores de antenas, y desde luego, todos se me quejan de lo mismo
“cuando subo allí me duele la cabeza,…”, nadie les ha contado nada sobre que
pueden suceder esas cosas. Ahora, su tasa de exposición, lo que la empresa le
puede obligar a hacer en esas condiciones, es mayor que al resto de la pobla-
ción. Yo no lo entiendo ni creo que haya ninguna justificación para ello.

Éstas (transparencia) son algunas instituciones internacionales que se dedican a
investigar sobre esto. Alguien hace un rato decía, “claro es que, si después de
tanto tiempo en utilizar un móvil no hay una epidemia masiva es que no pasa
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nada”. Y por qué hay tantas instituciones preocupadas por esto, porque a lo
mejor quiere decir que la presión social en algunos casos está manifestando que
pasan cosas. Pasan cosas importantes, y todos esos organismos están investi-
gando sobre ello.

Ésta (transparencia) es una foto de cómo se hace la medida del SAR. Antes co-
mentaba que era una bolsa. No es verdad, no es una bolsa, es un fantoma, como
comentaba el doctor Franco, hecho de plástico, relleno de una plastilina que ase-
meja la densidad del comportamiento. Lo que pasa es que -y la propia normativa
del sistema eléctrico lo dice- la manera de hacerlo es precisamente en un fan-
toma para evitar que las personas se expongan a ello y poder conocer el límite.
Pero evidentemente, el modelo no es bueno, porque no es lo mismo un sistema
pasivo que un sistema activo. Un sistema que tiene un comportamiento biológico
propio como es el sistema biológico cerebral que el que no lo tiene. Por tanto,
esas medidas en los límites, incluso son muy discutibles.

Éstas (transparencia) son algunas de las limitaciones que hemos encontrado en
SAR, no voy a entrar en detalle. Y éstas (transparencia) son las normas del sis-
tema eléctrico de evaluación de los campos electromagnéticos para los trabaja-
dores, que están reguladas, por lo tanto no voy a entrar en detalle.

Bueno, todos éstos (transparencia) son los métodos de cálculo, y todos se basan
exclusivamente en el criterio SAR. No hay otro criterio. No hay otro efecto, y por
tanto, no existe ninguna normativa que proteja frente a cualquier otro efecto por-
que no está probado. Yo creo que este es un poco el comportamiento general.
Como no está probado no hacemos nada, y continuamos como está. No hay
cambios fundamentales.

Claro, ¿qué efectos no térmicos comentaba anteriormente son posibles? Decía
inducción de corrientes, decía resonar estructuras dentro del sistema, y para mí,
y en eso se basa el modelo que estamos trabajando, la capacidad de reorienta-
ción iónica en función del campo. Los campos, para que os hagáis una idea,
cualquier elemento digamos bipolar, en este caso, iónico, se comporta como un
pequeño imán que está flotando en el medio extracelular, y que al aplicarle un
campo del tipo que sea se orienta a ese campo y le transmite una cantidad de
energía, solamente por el mero hecho de rotación. Esa cantidad de energía es
suficiente para modificar las condiciones del medio. Y eso, no voy a entrar mucho
en detalle, si queréis luego, podemos hablar más en detalle del tema.

¿Qué dice la Comisión Internacional de Radiaciones No Ionizantes? Pues claro,
evidentemente, que solamente están probados los efectos térmicos y no están
probados el resto. 

Pero sí hay una serie de evidencias que nos dicen que por lo menos es preocu-
pante en algunos casos. Aquí (transparencia) he resumido algunos de las miles
de investigaciones que se refieren a ello.
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La primera es que incrementan la proliferación celular. Cuando hay un proceso

precancerígeno, la primera respuesta que se obtiene está sobre el crecimiento

anormal del número de células de una célula determinada. Comienza una división

rápida, se rompe el ciclo celular y comienza a dividirse de forma anormal. Es lo

que utilizamos habitualmente en oncología para predecir una situación precan-

cerígena. 

Bueno bien, en casos, el experimento más curioso que hay o más importante es

un experimento realizado sobre melanomas en conejos crece, digamos, en cues-

tión de un año a 4 o 5 veces, con exposiciones muy por debajo de niveles de

microteslas, muy por debajo de los niveles admitidos. Quiero decir que, por lo

menos en ese caso, sí se ha obtenido una respuesta muy clara sobre ello.

Curiosamente, uno de los primeros que empezó a investigar en eso fue Michael

Repacholi, que cuando empezó a investigar en Australia, comenzó investigando

efectivamente sobre el efecto de proliferación celular que tenía esta exposición.

Midiendo un tipo de proteína, que son proteínas de respuesta térmica al sistema

y que son indicadores de un proceso de disgresión celular.

También se producen cambios, no voy a entrar en muchos detalles sobre el

transporte del calcio, sobre el comportamiento general del individuo, en anima-

les, etcétera. En fin, todo esto (transparencia) son efectos que tenéis en la biblio-

grafía, y yo he ido recopilando para que la tuvierais porque me parece que aquí

se habla mucho sobre tecnología y muy poco de consecuencias sobre la salud

que era lo que yo creo que es importante del tema. Y (transparencia) los criterios

de la Asociación Internacional del Cáncer (IARC) que considera a los campos

electromagnéticos como posiblemente cancerígeno en el nivel 2B, y eso es,

claro, en humanos. Y estos (transparencia) son un poco las funciones y los re-

sultados que ha ido obteniendo la Comisión Internacional de Radiaciones No Io-

nizantes.

Deciros que esta Comisión la forman no solamente investigadores independien-

tes como se dice habitualmente, sino parte de la industria, no directamente, pero

digamos de forma indirecta sí tiene un montón de personas digamos dentro de

ella desde su constitución hasta la asociación actual, no ha cambiado dema-

siado.

Bueno, decir que todo esto (transparencias) lo miráis rápidamente, porque no

tengo tiempo de contaros. Volver a contaros que no entiendo por qué hay dife-

rencias fundamentales, y sobre todo por qué hay la diferencia de normativa. Es

decir, es injustificable que existan países que tengan una normativa que sea la

décima parte que el resto, y incluso en Comunidades Autónomas de nuestro país.

Referirme a los estudios importantes que ha habido. El estudio Reflex, que es

un estudio hecho sobre los niveles de exposición de células en cultivo en 14 la-
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boratorios. En todos ellos, menos en uno, encuentran efectos genotóxicos.
Quiere decir, alteraciones de la división celular, en todos ellos. Solamente está
publicado un trabajo de ese estudio. Ese trabajo, que tenía que continuar tres
años, el primer año desapareció, es decir, se interrumpió, porque estaba finan-
ciado por las compañías eléctricas fundamentalmente. Y solamente se ha publi-
cado un trabajo, y la literatura es clara.

Segundo proyecto importante es el Informe BioInitiative, que repasa 2.000 artí-
culos que encuentran efectos científicos probados, que probados para mí no es
que sea una evidencia reproducible, porque en biología debo deciros que repro-
ducir los experimentos es prácticamente imposible. En física puede ser, pero en
biología es prácticamente imposible reproducir efectos. Siempre se recurre a la
estadística para resolver ese problema, porque no hay la posibilidad de repro-
ducir en las mismas condiciones. Hasta que consigamos una valoración causal
exacta de una cosa con otra puede pasar toda la vida; podemos estar toda la
vida dando vueltas al tema.

Bueno este estudio encuentra suficientes razones. Está formado por un grupo
importante de científicos como para pensar que hay que modificar las normati-
vas. Y de hecho, este informe fue el que dio lugar a que el Parlamento Europeo
revisara la situación. Porque parece que, como ha comentado la persona de la
Administración que estaba aquí, que eso ha sido producto de unos señores que
se han reunido y porque han tenido un capricho digamos, han dicho que han te-
nido que cambiar, que bajar los límites. En realidad es producto de un estudio
científico serio que al final ha dado lugar a esto.

Y, en fin, todo esto (transparencias) lo veis Como veis hay muchos efectos. Y po-
déis ver también en Internet como Bioinitiative ha dado lugar a informes contra-
rios para demostrar que no tiene ninguna validez. Ellos han puesto en marcha
un aparato para demostrar que eso no es así.

Y por último el estudio Interphone, que como decía anteriormente también sola-
mente hay una publicación sobre él y es curioso que es un resumen de todo el
estudio que intenta relacionar los neuronomas acústicos, los cánceres de oído
profundo con la exposición del móvil, encontrando una relación altamente signi-
ficativa en ello. No hay más estudios cancerígenos que también demuestren esa
relación.

Y la pregunta que yo creo que os dejo encima de la mesa es, ¿vosotros creéis
que existen sistemas de control de la contaminación electromagnética, actual-
mente, o hay mecanismos laborales o de la exposición ambiental para proteger-
nos frente a esto?, ¿cuáles son realmente estos efectos, que es lo que estamos
un poco estudiando? ¿Se podrá solucionar algún día este problema de la con-
taminación, o vamos a vivir para siempre ya con este tema detrás? ¿Cómo afecta
esta contaminación a cada uno de nosotros, afecta por igual a todo el mundo o
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hay un elemento diferencial entre cada uno de nosotros?, y, ¿estamos muy ex-
puestos diariamente a esa contaminación?

Y decir, aparte de la precaución que ya se ha hablado aquí, quería hablar de un
tema que a mí me llama especialmente la atención que es el tema de la hiper-
sensibilidad. Uno de los problemas fundamentales de la OMS es negar que esto
exista. Negar que existan personas hipersensibles a los campos electromagné-
ticos. Hay una investigadora que luego la hicieron vicepresidenta de esta Comi-
sión Internacional de Radiaciones No Ionizantes, que es finlandesa. Esta mujer
hizo un estudio exponiendo con sistemas falsos de exposición a personas que
decían que eran hipersensibles, y llegaban a la conclusión de que aquello no
tenía ninguna relación una cosa con la otra.

Bueno, este estudio ha sido tomado como el paradigma, sin repetición, sin hacer
estudios de control, sin que nadie pueda replicarlo, como el paradigma de que
realmente la hipersensibilidad no existe cuando diariamente estamos compro-
bando que esto es así, y a mí me parece tremendo.

Desde luego, todos los individuos no responden igual a los campos electromag-
néticos. En el mismo ambiente de trabajo podemos encontrar que la misma ex-
posición tenga diferentes efectos en diferentes personas porque ningún ser vivo,
ningún organismo tiene las mismas respuestas ante los mismos estímulos, y por
lo tanto, nadie va a responder igual. Pretender hacer estadística de esto es lo
que no se puede hacer. Yo conozco muchas personas que dicen ser hipersensi-
bles, que yo he comprobado directamente haciendo experimentos con ellos que
realmente son así, con sistemas que engañan de esa respuesta, y realmente en-
cuentro repuesta en todos ellos. Así que, sinceramente, no sé cómo han puesto
en marcha esto.

Y por último, solamente ¿es posible poner en marcha sistemas de protección?
Pues sinceramente no. Yo creo que en este momento el volumen de contamina-
ción electromagnética en el que estamos viviendo que os decía antes que era
trescientas y pico veces lo que había en el año 79, nos impide, nos dificulta mu-
chísimo poder tomar medidas de protección. Desde luego, frente al campo mag-
nético la única solución es la distancia, eso está claro.

Frente al campo electromagnético podemos intentar digamos bajar las tasas me-
dias de exposición. Esta historia de que los móviles van a perder calidad si nos-
otros bajamos los límites no es cierta. Un móvil puede funcionar y puede enlazar
con una estación base digamos en 1.000 veces por debajo de lo que se está uti-
lizando anteriormente. Y eso está comprobado en muchos desarrollos. Así que
se puede bajar, y yo creo que es el compromiso que tenemos que adoptar, di-
gamos los elementos sociales, los investigadores y las operadoras de telefonía
o de generación de campo magnético, llegar a niveles bajos de exposición.
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Estoy de acuerdo con el profesor Franco en que esto va a obligar a aumentar
probablemente el número de antenas, pero va a llevar también a que esas ante-
nas tengan un nivel muy bajo de exposición. Claro, controlado. Porque el pro-
blema fundamental es quién controla a los controladores, porque aquí teórica-
mente el Ministerio de Industria es el responsable del control radioeléctrico. Está
en Madrid, para toda España tiene delegaciones, tiene una parte medida, y hacen
medidas puntuales. La única solución es que haya realmente sistemas de medida
en tiempo real, que igual que nos están midiendo el sonido en las ciudades nos
midan también la contaminación electromagnética, y nos digan diariamente,
punto a punto y minuto a minuto qué está sucediendo para realmente saber si
determinados problemas que surgen en algún cluster, como es el caso de un
edificio o algún colegio, tienen que ver o no con esto, porque con la tasa media
de exposición sabremos mucho más.

Bueno, no quiero aburrir. Muchas gracias. <
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Electrosensibilidad y medidas de prevención en riesgos de salud
laboral

José Luis Bardasano Rubio
Director del Departamento de Especialidades Médicas de la Universidad Alcalá
de Henares y Presidente de la Fundación Europea de Bioelectromagnetismo

Bien, pues buenas tardes a todos. Yo me acuerdo cuando llegaba la clase de
histología que era a estas horas. Teníamos todos mucho sueño, después de
comer. El efecto posprandial, no de las ondas electromagnéticas, pero sí de otras
consideraciones más materiales.

Bueno, quiero decir también que estoy muy contento de estar aquí otra vez con
vosotros, y por supuesto, doy las gracias al comité organizador, y naturalmente
a Guillermo al que le tengo mucho aprecio.

Bien, pues vamos a comenzar, y va a ser, bueno, de una manera tranquila, sin
grandes sobresaltos, de determinadas cosas que yo creo que tenemos que saber
siempre. Y la primera cosa que tenemos que saber es que la materia está for-
mada, fundamentalmente, por dos entes básicos. Unos son los objetos mate-
riales, los objetos tangibles, sólidos, líquidos, y gases, y luego, naturalmente,
están las ondas. Las ondas pueden ser de dos tipos, las llamadas mecánicas o
de presión, que necesitan precisamente los medios sólido, líquido, gas para pode
ser transmitir. Y luego, hay otras ondas que son las ondas electromagnéticas. 

Tantos unas como otras, están dentro de lo que llaman la física vibracional. Todas
tienen frecuencias, todas tienen longitudes de onda, etcétera. Y hay algo intere-
sante en ellas, que tanto unas como otras, pero sobre todo las electromagnéticas
que no necesitan ningún medio para propagarse, es que transmiten energía. Eso
está clarísimo. Pero hay algo que siempre se les olvida, sobre todo a físicos y a
ingenieros, que portan información. Y la información no tiene que ver muchas
veces con la energía. Puede ser a lo mejor, una señal muy, muy pequeñita, y tener
una respuesta gigantesca. O sea que no es cuestión de un efecto, una causa
efecto, sino que por el hecho de estar vivos, el tener unas consideraciones es-
peciales, y nos llega información. Y las ondas electromagnéticas vengan de
donde vengan, del espacio exterior, de la propia tierra, de nuestros congéneres,
están portando información. ¿De acuerdo?

Bien, pues que no se nos olvide. Y sobre todo, y es lo que vamos a tratar funda-
mentalmente, que son ondas electromagnéticas.
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Bien, pues la vida se caracteriza, según dicen los físicos, porque estamos en lo
que se ha denominado un equilibrio dinámico estacionario. Es decir, en realidad
estamos fuera del estado de equilibrio; por el hecho de estar vivos, estamos
fuera del estado de equilibrio. Entonces, las propiedades fundamentales, aparte
de esta que es de tipo caos entropía, nosotros somos antientrópicos. 

Bien, se caracteriza además la vida porque tiene la propiedad de autorregularse.
Es el metabolismo, es la homeostasis, y con todos los procesos bioquímicos que
se establecen dentro de las células. Y luego está la autoperpetuación. Por el
hecho de estar vivos nos reproducimos. De alguna manera, puede ser de una
manera sexual, de una manera sexuada, según sean los seres vivos plantas o
animales superiores.

Pero, además, cumple ciclos. La vida cumple ciclos. Hay ciclos. El ciclo celular,
ciclos hormonales, ciclos menstruales, cada mes, incluso está el ciclo completo,
que es el ciclo de la vida. Hay fases que uno va teniendo y que no se repiten.
Siempre va en progreso desde que nacemos hasta que fenecemos.

Y luego, otra de las características fundamentales es que genera y sincroniza rit-
mos. Que es la cronobiología. Precisamente la cronobiología ahora se está to-
mando muy en serio. Ya ha habido cuatro congresos internacionales respecto a
la cronobiología médica y a la cronobiología biológica. Uno de ellos fue en An-
talya, otro en Túnez, otro en Israel, y el próximo va a ser ahora en junio en Vigo.
Realmente es importante saber que somos unos seres que de alguna manera
tenemos esos ritmos.

Todas las células son las unidades morfológicas y funcionales en nuestro orga-
nismo. Pero estas células son de naturaleza bioquímica, y también son de natu-
raleza bioeléctrica. Y si la electricidad de movimiento, las cargas eléctricas del
movimiento generan el magnetismo, somos seres bioelectromagnéticos, dado
que simplemente por definición en física, la electricidad en movimiento genera
magnetismo.

Desde un punto de vista termodinámico, todas nuestras células están fuera del
estado de equilibrio. Todas, absolutamente todas. Precisamente, cuando vamos
entrando en alguna enfermedad, esto va disminuyendo. Y cuando nosotros es-
tamos próximos a la muerte, o ya casi, casi en ella, se nos apunta ahí en el co-
razón, piiiiii, punto cero. No hay ningún cambio eléctrico. Los cambios eléctricos,
el sí y el no de los cambios eléctricos, el ying y el yang de los cambios eléctricos
o electromagnéticos naturalmente es signo de vida. En el corazón es el “pli, pli,
pli pli…”, qué bien lo hemos recuperado, o la línea plana “piiiiiiiiiiiiiiiiiii…” y esta-
mos muertos.

Bien pues, la célula naturalmente necesita tener unos aportes materiales y unos
aportes energéticos importantes. Los partes materiales son los principios inme-
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diatos, desde los simples glúcidos, luego están las grasas que son los que real-
mente van a formar la parte de la energía para mantener todo el sistema. Y luego,
naturalmente tenemos la parte constitucional que son los aminoácidos que cons-
truyen las células. Somos, por tanto, estos seres, de una naturaleza en que tiene
puntos abiertos, y tiene puntos surgentes, y puntos que entran y puntos que
salen.

Y la energía, pasa tres cuartos de lo mismo con ella. Nos está entrando cons-
tantemente energía, pero energía en forma de ondas, naturalmente. Y también
en forma de ondas estamos emitiendo nosotros, aunque no lo veamos. Estamos
emitiendo infrarrojos. Los infrarrojos son interesantes sobre todo para distinguir.
Hay animales que lo hacen perfectamente, en la oscuridad se mueven extraor-
dinariamente bien, y pueden definir a sus víctimas para morderles en el caso de
que sean una víbora, o sean otros animales o alimañas.

Bien, pues hay algo que también hay que considerar interesante, que es la ley
de la irritabilidad, y ya fue promulgada en el siglo XIX y que modificada dice esto,
que es una ley biológica universal y que define a la capacidad precisamente de
los seres vivos como una respuesta adaptativa de la materia a todos los cambios
materiales y energéticos que se verifican en su entorno. Esto es importantísimo,
porque cuando hablan por ejemplo de la telefonía móvil y hablan de determina-
das estructuras que nos están afectando, dicen “no, no, si esto no pasa nada”.
Sí, sí pasa, precisamente por esta ley. O nos cargamos la ley y decimos, “no, no,
esto pasa para todo, menos en telefonía móvil que no pasa nada”. No es cierto,
también pasa. O sea que esta ley también es interesante para tenerla en cuenta.
La capacidad de respuesta adaptativa constante, a cualquier cambio material o
energético que se verifica en nuestro entorno, aunque sea mínimo, y aunque no
se pueda valorar desde un punto de vista digamos de causa efecto. Eso existe.

Bueno, otra de las consideraciones hemos dicho que es la homeostasia, que es
el metabolismo, que es la otra replicación y, por supuesto, el ritmo. Todo en nos-
otros es ritmo. Todo. El corazón, sístole, diástole, en la respiración, inspiración,
expiración. Nosotros no podemos vivir siempre en sístole o no podemos vivir
siempre en inspiratoria, nos morimos. Tenemos que tener el ying y el yang, el sí
y el no, y hay muchos otros más, que van desde la bioquímica más sutil hasta el
cuerpo entero. 

Uno de ellos es interesantísimo, precisamente es el ritmo sueño-vigilia, que más
o menos lo podemos transgredir, pero es interesante que cuando hay luz vamos
a estar despiertos que es la vigilia, y cuando hay oscuridad vamos a estar en la
camita descansando, no descansando, es un cambio de actividad. Lo que hace
el organismo es cambiar de actividad, nunca descansa.

Bien, pues entonces, resulta que los seres vivos por el hecho de estar vivos, sin-
cronizan mediante una serie de relojes biológicos los eventos que hay en el ex-
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terior, de tipo electromagnético con respecto a todo el electromagnetismo que
nos está influenciando desde el propio cuerpo.

Bien pues, la luz es parte del espectro de radiaciones electromagnéticas, su-
pongo que os lo habrán dicho esta mañana, pero también hay muchas más. Al-
guien las definió como las luces invisibles. Que son luces, o mejor dicho es el
electromagnetismo, son radiaciones electromagnéticas pero que no pasan por
el ojo humano, y sin embargo, podemos responder a ellas.

Bueno, pues en estos sincronizadores, las luces es uno de ellos. Pero los ale-
manes hace más de 20 años descubrieron que las micropulsaciones de tipo te-
rrestre y extraterrestre provenientes del sol -pulsaciones no son más que estados
vibracionales electromagnéticos tanto externos como internos al planeta- influ-
yen sobre nuestro comportamiento, e influyen sobre muchas cosas más; y lo de-
finieron como los sincronizadores adicionales. Los alemanes le llamaban al prin-
cipal, a la luz, el temporizador fundamental, con él se arregla todo. Pero también,
existen otros temporizadores minúsculos que quedan solapados muchas veces
por la luz, pero que si se manifiestan de noche nos alteran totalmente.

Y ésas son precisamente desde los campos electromagnéticos de extremada-
mente baja frecuencia, hasta las resonancias de Schumann. Curioso, las reso-
nancias de Schumann. Vamos a hablar de ellas. Y por supuesto, alguna otra más,
alguna otra más la del teléfono móvil, alguna otra más la de la televisión, todas
las de radiodifusión, y todas las que tenemos en la contaminación electromag-
nética.

Las resonancias de Schumann; es algo increíble que en la tierra pueda suceder
esto. Son ondas que de alguna manera están pegando en la atmósfera más alta
y en la tierra, y van creando un estado de resonancia en el planeta que pulsan a
7,8 hercios ciclos por segundo; 7,8, curioso, 7,8. ¿Y qué hay de 7,8, redondéalo
a 8, en nuestro cuerpo?. Pues las ondas alfa. Las ondas alfa en nuestro cerebro,
ya sabemos que tenemos las ondas alfa, las beta, las tal… Todas las que sean,
pero las alfa van a 7,8 ciclos por segundo, y al parecer, nos sincronizamos con
este pulso terrestre para cambiar de ámbitos, para entrar en ese duermevela de
la vigilia al sueño, se sincroniza. 

Bueno, pues esto es un tema de estudio a tener en cuenta, cómo esas ondas
nos influyen directamente y cómo podemos alterarlas.

Uno de estos centros importantes del que yo he estudiado un poquito, no
mucho, del que hice mi tesis doctoral, es la glándula pineal que se considera
como el centro de un reloj biológico que pone a punto o en hora precisamente
todos esos segmentos crónicos con toda la maquinaria endocrina que tiene el
organismo. ¿A través de qué? De la luz. La luz que percibe a través del ojo. Tiene
también radiaciones electromagnéticas que hemos dicho también puede influen-
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ciar y no directamente sobre el ojo, sino directamente sobre el cerebro o sobre
las propias células. Aquí (transparencia) esta alegoría, en gran concierto endo-
crino, la glándula pineal es el director de orquesta que interpreta su partitura y
armoniza los rítmicos latidos cósmicos inspirados por su batuta la luz, y que lo
concreta (aquí no me había cabido) en la melatonina. La melatonina es esa hor-
mona que se secreta y se fabrica de noche, y que por la mañana queda total-
mente inhibido, precisamente por la acción de la luz.

Bien, pues aquí estamos en uno de los fallos más tremendos que podemos en-
contrar, la cronopatía electromagnética interferencial. Ya en anteriores jornadas
que tuvimos aquí en CCOO, hablaba de estas cosas. Quizá muy someramente,
pero cada año que pasa, cada congreso que se establece, cada vez tenemos
más claro que eso es real. Que hay cronopatías y entre ellas ésta, la falta de sin-
cronización entre ondas electromagnéticas externas y nuestro propio cuerpo es
lo que se llama cronopatía electromagnética interferencial. Que va a resultar con
ello que nos estamos encontrando artificialmente en que no nos acoplamos, no
nos compatibilizamos con nada. Eso es la compatibilidad electromagnética.

Cuántas recomendaciones, cuántas leyes, cuántos programas hablan de que un
aparato tiene que estar al lado o dentro de otro aparato funcionando perfecta-
mente sin que se interfieran. Y para eso hay ríos de tinta que se han escrito para
decir “no, aquí esto tiene que ser así…”. La legislación tiene que ser lo suficien-
temente hábil para que esos aparatos cuando salgan al mercado no se interfie-
ran. Uno de estos ejemplos es claro. Pasó con accidentes aéreos, naturalmente
los niños que juegan con los aparatitos de juegos en el ordenador. Están termi-
nantemente prohibidos en los aviones. Ahora ya no tanto, pero antes sí. ¿Por
qué? Porque interferían precisamente aunque su señal es muy débil con unos
aparatos de navegación de los aviones. De hecho también, lo primero que dice
el comandante, apaguen ustedes los móviles hasta que estamos en tierra, por-
que también interfieren. Bueno, pues si esa compatibilidad electromagnética
tiene que ser entre aparatos, eso todas las industrias lo saben perfectamente,
¿por qué nosotros que somos también seres bioelectromagnéticos, electromag-
netismo puro, no podemos de alguna manera tener una compatibilidad con todo
lo que tenemos en nuestro entorno?.

Por eso, también existe una alteración de la compatibilidad electromagnética
entre nuestro bioelectromagnetismo y la progresiva contaminación electromag-
nética ambiental.

Bueno, y así llegamos a lo que llamamos la sensibilidad electromagnética. Esto
no es de ahora. La sensibilidad electromagnética se pierde prácticamente en la
noche de los tiempos, porque puede ser natural. Cuántas veces se ha hablado
del siroco, de los vientos, los dolores de cabeza tan terribles, las migrañas, la falta
de atención, muchísimas cosas, por las cargas eléctricas en movimiento que las
lleva el aire, y que solamente aquellas personas sensibles son las que lo captan.
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Bueno, pero ahora artificialmente estamos creando algo por el estilo. Entonces,
sinonimias de la sensibilidad electromagnética: electrosensibilidad, bien; hiper-
sensibilidad electromagnética, bien; alergia electromagnética, si se refiere por
ejemplo a la telefonía móvil, síndrome de microondas -aquí está Ceferino Maestu,
que participó precisamente en programas de este tipo-, y naturalmente la triada
anglosajona.

¿Cuál es la mejor a tener en cuenta? Hipersensibilidad electromagnética, esa es
la más correcta de todas. Todas las demás son sinonimias. Pero, si nos ponemos
a ver cuáles son las características típicas de la hipersensibilidad electromagné-
tica tenemos hilos e hilos. En el cerebro, en el humor, en la saliva, en los múscu-
los, en los pulmones, en el estómago, en la piel, en la energía propia de todo el
organismo, en el corazón, etcétera, y cada una con sus características.

Bueno, pero es que todo se puede resumir. Esas características de cefalea, de
migraña, de malestar, de falta de atención, lo que queramos, se pueden sintetizar
en esa triada anglosajona: en la opresión que tienen las ondas electromagnéticas,
en la depresión que nos puede acaecer y, por supuesto, algo que se nos olvida
siempre, en que son estresantes, muy estresantes.

Ya en el siglo pasado allá por los años 40, se determinó muy bien: es el síndrome
general de adaptación. Nos pasa siempre que nos tenemos que adaptar ante
cualquier cambio que se genere en nuestro entorno, de una manera similar en
todos los actos.

Primero, es un periodo de alarma. Segundo, un periodo de resistencia, y tercero,
un periodo de agotamiento. Y en ese agotamiento estás, o te aclimatas o te acli-
mueres. Eso está claro. Normalmente nos aclimatamos y continuamos la vida tal
cual, pero si no fuera así empezamos a tener toda una serie de acondicionamien-
tos de tipo biológico y médico que pueden ser, a lo mejor, graves.

Bien, pues sobre estos criterios de protección, hay que tener en cuenta siempre
la máxima distancia de la fuente. Es la más sencilla y la más barata de todas,
alejarnos de la fuente de radiación. 

Luego, el tiempo de exposición, que tiene que ser mínimo. Hay que procurar el
mínimo tiempo que podamos estar cerca, o por lo menos, influenciados por esta
fuente.

Luego, sobre la fuente misma, el apantallamiento. Con aislamiento del recinto o
de la habitación donde estén los aparatos y la correcta señalización y monitori-
zación que es elemental. Y por supuesto, la protección personal.

Éstos son criterios de una simplicidad tremenda. Que sepamos que las ondas
que tenemos en nuestro alrededor nos van a influenciar en todas las radiaciones
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intracelulares para la homeostasis y el metabolismo. Y por supuesto, si es algo
más serio pueden inducir alteraciones en el ADN, en la reproducción, y por su-
puesto, también pueden inducir a cambios en el ritmo.

Bueno, y si no son cambios en el ritmo, pues tenemos las cronopatías corres-
pondientes. Yo siempre pongo esto (transparencia), en todas las conferencias. A
mí Sorolla me encanta, aparte de que fue un grandísimo pintor, nos está mos-
trando lo que hace el ser humano para protegerse de una radiación que tiene
que es el sol. Con el sol hemos convivido toda la vida. Sin embargo el sol puede
ser muy peligroso, incluso nos puede dar cáncer de piel. Pero, el sol está aquí.
¿Qué es lo que hacían ya desde el siglo antepasado? Bueno, pues “no te metas
en el agua si no vas protegido con ropas”, “niño, ponte el traje de baño”… Na-
turalmente las mujeres, los trajes blancos, y sobre todo también las sombrillas,
los sombreros, etcétera. Y si no te tapabas con la mano. Había una protección.

Como tu no puedes actuar sobre la fuente, porque la fuente es el sol, y no lo
puedes apantallar al sol. Tiene que ser mínima exposición. Ni se te ocurra ponerte
demasiado tiempo en el sol. Te puedes quemar. Alejarte lo más posible, sí te
puedes alejar, pero luego está la protección personal. ¿Qué hacemos en la playa?
Ponernos los trajes o untarnos de todos lo potingues habidos y por haber, de
protectores, a base de aceites, o a base incluso de baba de caracol, hay de todo.
Depende de las personas y según se sientan. Y con eso nos estamos prote-
giendo. Es una protección personal. ¿De acuerdo?

Bueno, pues esto es lo mismo que nos va a pasar con el nuevo sol. Éste es nues-
tro nuevo sol. Lo que pasa es que no la vemos, es una luz que no vemos, pero
existe. Y se puede evidenciar con aparatos, y en determinadas condiciones se
puede evidenciar esto. Si tuviéramos esa sensibilidad directa a través de los ojos,
que para eso somos ciegos, estaríamos viendo este nuevo sol que nos está in-
fluenciando.

Una cuestión a tener en cuenta. Los morenos, respecto al sol, están perfecta-
mente adaptados. Los que son de condición blanca, responden. La respuesta
está clara, sin tener que ver el ojo para nada. Responden, y creamos melanina,
nos ponemos morenitos, precisamente para protegernos. Es una consideración
automática. ¿Pero qué ocurre precisamente con las personas que son albinas?
Bueno, pues las personas que son albinas, no tienen esa capacidad. La pobla-
ción es relativamente pequeña, pero no tienen esa capacidad, y no pueden tomar
el sol nunca.

Trasladémoslo a las radiaciones no visibles. Bueno, habrá gente a la que no le
preocupe para nada, porque son morenitos para las radiaciones no luminosas.
Podemos tener la condición de adaptarnos, pero habrá determinado grupo de
personas que no puedan bajo ningún punto de vista, tener esa capacidad. Ahí
está la hipersensibilidad. Y ésas son las personas a las que hay que atender más,
las que son más sensibles.
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Las personas que nos adaptemos, ahí estaremos, pero hay que considerar a
aquellas personas que por ser más sensibles, lo van a pasar mal. Eso está claro.
O al menos que tomemos medidas y serias, porque podemos pasar nosotros,
precisamente las alergias, y por eso se llama alergia electromagnética: las aler-
gias son, en general, sobre las que se dice “yo es que no la tuve antes, no, no a
lo largo de mi vida…”. Pero un día sí, y entonces pasamos al grupo de las per-
sonas que vamos a ser hipersensibles. Por un día a lo mejor, por un día. Enton-
ces, bueno, pues hay que tenerlo en cuenta, y hay que preverlo.

Bien, pues esto (transparencia) es un despacho de nuestro laboratorio que tene-
mos una antena de captación, y vemos pues un monitor. Qué es lo que hicimos.
Averiguar que significaba esta señal. Esto es la señal que llegaba de una antena,
una antena lejana. Ahí está, pero algo curioso, cuando se llamaba por teléfono
de pronto había este pico terrible, este tipo enorme gigante. 

Bueno, pues hay que tener en cuenta si podemos apantallar la telefonía móvil
en su antena fija, quizá no, porque se nos acaba la cobertura, pero a lo mejor lo
que si podemos es apantallar de alguna manera el teléfono móvil que lo tenemos
pegado a la oreja. Y esto es lo que normalmente está ahora en los mercados, el
tener determinadas estructuras, pegatinas, o lo que sea, que de alguna manera
armonicen la posibilidad de un apantallamiento para que no sea tan nocivo sobre
el cerebro humano. Algunas las hemos probado. Unas no valen para nada, otras
sí. Pero lo interesante es que la hipersensibilidad debe ser atendida por todas
las cuestiones de trabajo. Hay hipersensibilidad en las personas que trabajan en
la televisión, en la radio, y por supuesto, en los que están alrededor de los rada-
res, los marinos, los pilotos de aviación, los controladores aéreos. Ahí está el
radar, microonda pura. Y aquí precisamente hay una concentración de campos
electromagnéticos increíble, ya sea del microondas en el puente de mando de
un barco.

Bueno, pues esto hay que tenerlo en cuenta. De alguna manera habrá que apan-
tallar esto. No solamente existen personas que tienen una hipersensibilidad a
esto. Puede pasar incluso algo más. En los marinos, según determinados estu-
dios realizados en la Armada de los EEUU, había un porcentaje altísimo de que
toda su descendencia eran niñas; ¿por qué niñas? Luego se descubrió que pre-
cisamente el microondas destruye el cromosoma Y, que es el que lleva digamos
la carga genética el hombre. Sólo deja el de las niñas, el X. Bueno, pues, eso
hay que tenerlo en cuenta también.

Y aquí tenemos la contaminación electromagnética en, podemos llamar, edificios
enfermos. Les podemos llamar como queramos, desde los transformadores que
nos lo colocan siempre debajo de los edificios, las transmisiones eléctricas en
nuestras consolas, ya pocas, pero en fin ahí está toda esta contaminación que
nos está de alguna manera afectando y de donde pueden surgir las personas
electrosensibles.
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Vamos a exponer un caso. Un caso que nos ha llegado y que lo estamos inves-
tigando. No tengo aquí alguna prueba, pero es sobre la hipersensibilidad de de-
terminadas personas. Un hipersensible que no puede trabajar. Va a todos los
médicos, y él dice “no, no, usted está bien”. Va al médico de empresa “no, no,
usted está bien”. Va a otros médicos, análisis y tal, “está bien”. Pero sin embargo,
tiene toda esta casuística. Toda, toda entera, con pelos y señales, y no puede
trabajar, y dice “usted está mal del coco”. No, no está mal del coco. Hay deter-
minados países, serios, entre ellos el país de Nokia, precisamente, en Finlandia,
que se lo toman muy en serio, digo en Finlandia, en Suecia. Bueno, pues esto
(transparencia) es la Agencia EFE. Un técnico a quien le traspasan de la parte
principal a otra zona, donde empiezan sus manifestaciones de hipersensibilidad.
Antes no lo tenía. Antes trabajaba con una desmagnetizadora, pero le pusieron
aislado con otra desmagnetizadora nueva. La desmagnetizadora es para las cin-
tas de video que cuando son viejas las desmagnetizan para poderlas reciclar y
poderlas utilizar. 

Bueno, esto (transparencia) es un fotomontaje de la calle Espronceda, y vemos
cuando nos introducimos que nos llama la atención que no existe ningún tipo
de señalización, debería existir esto. Esto es internacionalmente reconocido. Es
radiación no impermeabilizante. Nada. Intentamos entrar, no hay nada de nada,
pero sí vemos al fondo un aparato tremendo que es la desmagnetizadora. Aquí
(transparencia) otro aspecto de esa desmagnetizadora donde está aquí el ope-
rario, las 8 horas seguidas, sin salir a la calle, con falta de luz, sin aire normal,
todo es aire acondicionado, y desde luego, según nos manifestó, sufriendo, de
una manera tremenda.

Bueno, pues entonces hay un estudio serio, que hace Eventyam. Esto (transpa-
rencias) serían los aparatos que han utilizado para medir, y la planta baja la es-
tudian perfectamente y el sótano, donde están las oficinas. Aquí es donde están
las máquinas con determinados puntos, y bueno, éstos (transparencia) son los
mapeos donde el campo eléctrico en la sala de máquinas, en la sala de la má-
quina desmagnetizadota cuando está apagada. Esto (transparencia) es muy cu-
rioso, cuando está apagada. (Transparencia) La desmagnetizadota cuando está
encendida. Éstos son aparatos que no duermen, son aparatos que siempre ne-
cesitan están en stand by, no es desenchufarlo del todo, es “ni, ni, ni, ni...”, y de
pronto “ooooo…”, enciendes del todo. Bueno, pues constantemente, el operario
está muy cerca de esta máquina. 

Aquí (transparencia) vemos, simplemente lo rojo es lo más aparente, en este
mapeo de cómo puedes tener influencia nociva, tanto en el campo eléctrico
como el campo magnético. Pero esto es en la parte de la planta baja. Lo más
curioso de todo es… (aquí (transparencia) vemos los valores, 21,6 volteos metro,
valores medios, 0,04 microteslas). Bueno, pero es que cuando empezamos a en-
chufar la máquina se nos pone 34,9 voltios metro, y se nos pasa de rango, de
microteslas a miniteslas. Es mucho, así de golpe y porrazo. Bueno pues eso está
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ahí. Pero cuando vamos a la entreplanta, es que esos campos electromagnéticos
y eléctricos pasan, y efectivamente, en la entreplanta las personas que están en-
cima, están recibiendo tanto uno como otro. Esto (transparencia) es la compara-
ción entre lo que venía de abajo y lo que está ya encima, tanto del campo eléc-
trico como del campo magnético.

Esto (transparencia) es nuestro Hospital Ramón y Cajal. El Hospital Ramón y
Cajal, en la Unidad de Resonancia Magnética lo medimos todo. Una de las con-
diciones fundamentales es medición y control. Todo. Todos los lugares, hasta
los despachos de los profesores. Aquí (transparencia) está el profesor Álvarez-
Ude, este dicen que soy yo, Álvarez en el pasillo, en la sala de neonatos. Esto es
muy importante, porque puede haber determinada hipersensibilidad en los neo-
natos. Sobre todo cuando nacen los meten a las incubadoras y eso es electro-
magnetismo, podríamos decir, no controlado. Los niños con cierta hipersensibi-
lidad pueden tener consecuencias. 

Bueno, algo nos llama la atención y esto es interesante, es decir, que está seña-
lizado. Y éste (transparencia) es el aparato de resonancia magnética, y está se-
ñalizado. Naturalmente están monitorizados, cuando está el enfermo dentro está
todo monitorizado. La sala está perfectamente sellada, está blindada. Aquí (trans-
parencia) vemos otro aspecto de que está monitorizado y por lo menos la radia-
ción frecuencia no procede de estas máquinas.

Bueno, como síntesis, la sensibilidad electromagnética tiene tres aspectos. El
fallo de la respuesta adaptativa, el fallo de compatibilidad electromagnética entre
bioelectromagnetismo y contaminación electromagnética, y la cronopatía elec-
tromagnética interferencial.

Estos son los tres puntos en que debemos seguir investigando. Y, por supuesto,
los aspectos laborales, el modo de proceder es medir y el control de los aparatos
y emplazamiento. Sobre todo un informe técnico. Criterios de protección. Seña-
lización, blindaje y monitorización. Medidas correctivas y preventivas. Y el mé-
dico de empresa debe dirigirse, si no sabe hacer un diagnóstico correcto, al mé-
dico especialista en electromagnetismo. Porque a nadie se le ocurre ir a un
alergólogo o un dermatólogo observando un electrocardiograma. No saben in-
terpretarlo, el médico de empresa no sabe interpretar estas nuevas enfermeda-
des de la era moderna. Sí un especialista.

Y bueno, aquí ya concluyo, olvidándose del riesgo, el industrial desaprensivo ge-
nera enfermedades laborales, y luego funda hospitales. Más vale prevenir que
curar.

Muchas gracias. <
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Segundo bloque

Exposición laboral a campos electromagnéticos

Miguel Ángel Izquierdo García
Técnico en Prevención de Riesgos Laborales. Secretaría de Salud Laboral.
CCOO-Madrid.

Buenos días a todos y a todas. 

Yo voy a hablar de los campos electromagnéticos en los centros de trabajo, es
decir, cómo están regulados, de esa cosa “extraña” que comentaba Ceferino,
de por qué los límites de exposición general para el público son de una manera
y para el resto de los trabajadores es otra, entendiendo por esto que el público
en general no somos los trabajadores, es decir, no somos los mismos ciudada-
nos cuando trabajamos que cuando estamos haciendo otro tipo de actividades.

Bien, voy a ir rápido también porque no quiero hurtar tiempo al debate, que creo
que es interesante, y de lo que voy a hablar yo es de la legislación de referencia
de los campos electromagnéticos en los centros de trabajo; es decir, nosotros
cuando mañana vayamos a nuestro centro de trabajo y estemos expuestos a
campos electromagnéticos legalmente qué es lo que podemos hacer, qué es lo



/ 168 / Campos electromagnéticos

que podemos exigir, cuál es la legislación de referencia y cómo tenemos que exi-
gir y defender nuestros derechos. 

Hablaré de la normativa de prevención de riesgos laborales, de la Ley de Pre-
vención, del reglamento de los servicios de prevención, del real decreto de má-
quinas, del equipo de trabajo, y de la Directiva que se ha comentado, que es una
Directiva que ha nacido muerta ya, es decir, con un plan plazo de transposición
que luego comentaré más adelante y que está en entredicho científicamente.

Veremos también que los campos electromagnéticos en los centros de trabajo
no sólo son telefonía móvil y transporte de electricidad, sino que hay otras fuen-
tes de emisiones en el medio laboral, de las cuales tenemos que conocer para
poder prevenir sus efectos nocivos.

Veremos también cuáles son las medidas de prevención, protección y control,
aunque esto entre comillas porque no hay una protección o una protección total
a los campos electromagnéticos. 

Y como no podía ser de otra manera ya que es un tema que nos preocupa y nos
ocupa, una serie de propuestas que CCOO vamos a lanzar.

Bien, pues vamos con lo primero. Básicamente, las radiaciones las podemos di-
vidir en ionizantes y no ionizantes.

Las radiaciones ionizantes tienen una legislación específica en el mundo laboral,
y lo que hay que hacer para protegerse de ellas es aplicar los Reales Decretos
correspondientes de protección sanitaria, no sobrepasar esos valores límites, y
con eso se supone, digo se supone, porque también están en entredicho esos
valores límites, se supone que estamos protegidos.

El problema es que las radiaciones electromagnéticas no ionizantes -que no tie-
nen las que no son ionizantes- no tienen una legislación específica, aunque he
mencionado antes la Directiva, y sobre todo, lo que hace referencia a campos
electromagnéticos ya que las radiaciones ópticas tienen una Directiva que toda-
vía no se ha transpuesto al Real Decreto, pero esto va ya muy avanzado, incluso
existen borradores de Real Decreto que, en su caso, cuando se transponga para
proteger la salud y la seguridad de las personas, lo que habrá que hacer es apli-
car esa legislación de referencia.

Solamente deciros que la 6ª Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo, que
se hace en todo el Estado, dice que el 1,8 por ciento de los trabajadores está
expuesto a radiaciones ionizantes, pero el 9,8 por ciento está expuesto a radia-
ciones no ionizantes. Quiero decir que es un número elevado, un porcentaje im-
portante de la población trabajadora el que está sufriendo las consecuencias
perjudiciales para la salud -porque yo creo que sí que son perjudiciales-, de los
campos electromagnéticos.
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Bueno, pues la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, efectivamente, es la
normativa básica de prevención, es una ley de mínimos, y el tema que nos en-
contramos fundamentalmente es que no hay normativa específica, que no hay
informes o evaluaciones higiénicas, y que hay una resistencia brutal por parte
de las empresas y los servicios de prevención a considerar el tema de los cam-
pos electromagnéticos como un tema de riesgo para la salud en la población
trabajadora.

Entonces, la pregunta es ¿qué hacemos ante este panorama un poco desolador?
No hay una normativa específica, no hay evaluaciones de riesgo. Evidentemente
si los riesgos no están identificados, como decía antes Ceferino,no se puede
proteger. Si yo no conozco que existe riesgo, porque las radiaciones el problema
que tiene es que ni se ven, ni se oyen, ni se huele…, luego estamos totalmente
indefensos. Pero esto no es del todo cierto Hay una legislación de prevención
de riesgos laborales que sí que nos ampara y que serían los vericuetos legales
que tendríamos que utilizar nosotros en nuestro centro de trabajo para exigir que
se evalúen o se hagan evaluaciones de riesgo higiénicas con el tema de campos
electromagnéticos.

El artículo 2 de la Ley de Prevención dice que el objeto es promover la salud y la
seguridad de los trabajadores mediante la aplicación de una serie de medidas
preventivas para evitar esos riesgos, y está claro, como ya ha dejado claro Ce-
ferino, que los campos electromagnéticos pueden ser perjudiciales para la salud.

Otro aspecto importante es el artículo 4 que define lo que es el riesgo laboral, y
define que es la posibilidad de sufrir una daño derivado del trabajo. Está claro
que los campos electromagnéticos pueden tener efectos dañinos para la salud. 

Está también el artículo 14, que es el derecho de la protección frente a los ries-
gos, y el empresario tiene la obligación de evaluar y de proteger a sus trabaja-
dores sobre los riesgos y en este caso los campos electromagnéticos pueden
ser un riesgo.

Está el tema del principio de la acción preventiva, que el empresario aplicará las
medidas preventivas de acuerdo con estos principios que tenéis ahí, evitar los
riegos, evaluar aquellos riesgos que no se hayan podido evitar, combatir los ries-
gos en origen, etcétera. Es decir, hay una graduación de medidas preventivas
que se pueden aplicar al tema de los campos electromagnéticos y que la Ley de
Prevención nos dice que se pueden aplicar.

Está el tema del artículo 17 de equipos de trabajo y medidas de protección, y
que todos los equipos de trabajo deben garantizar la seguridad y la salud de los
trabajadores en su utilización, incluido, todo lo que hace referencia a campos
electromagnéticos.
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Y luego el tema de la formación de los trabajadores. La pongo aquí por su in-
existencia. Prácticamente, no existe una formación específica sobre campos
electromagnéticos, en ningún puesto de trabajo, o en pocos puestos de trabajo,
donde los trabajadores sí que sufren las consecuencias de la exposición a este
tipo de campos.

Luego está el Real Decreto de equipos de trabajo. La Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales es la norma general y hay reglamentos que la desarrollan. Uno de
ellos es el de equipos de trabajo. Este Real Decreto, en su artículo 2, en lo que
es la definición, dice que un equipo de trabajo es cualquier máquina, aparato, o
instrumento utilizado en el trabajo. Y aquí, en este Real Decreto de equipos de
trabajo, sí que encontramos las referencias más específicas al tema de los cam-
pos electromagnéticos. En el anexo 1, que son disposiciones mínimas aplicables
a los equipos de trabajo, en el punto 17, dice que todo equipo que entrañe riesgo
de radiación dispondrá de protecciones para limitar la propagación de estos
agentes. En el anexo 2, que va de disposiciones relativas a la utilización de equi-
pos de trabajo, dice que cuando la utilización de un equipo puede emitir radia-
ciones, lo que hay que hacer es garantizar la seguridad de los trabajadores. 

Es pues necesario exigir que todos los equipos de trabajo utilizados garanticen
la seguridad y la salud de los trabajadores, porque lo dice también el artículo 3.
También en lo referente a los campos electromagnéticos.

Otro Real Decreto que es el de máquinas, en el que hay también referencias al
tema de los campos electromagnéticos. Es la transposición directa de la directiva
de Máquinas, y en el anexo 1, en los requisitos esenciales de seguridad y salud,
en el diseño y fabricación de máquinas, en los riesgos debido a otros peligros,
dice que las radiaciones no deseadas de cualquier máquina deberán eliminarse
o reducirse a niveles que no afecten a los trabajadores, a las personas, y que
cualquier radiación no ionizante, tanto en la instalación, el funcionamiento o lim-
pieza de cualquier máquina, se haga o se limite a niveles que no afecten perju-
dicialmente a las personas. Este Real Decreto, en definitiva, dice que cualquier
máquina que tenga marcado CE, cumple con la legislación, indican que cumple
con una norma europea, y lo digo entre comillas porque hay máquinas que tienen
marcado CE que a lo mejor en el momento de diseñarse sí que lo cumplían, pero
ya veremos luego que con un mantenimiento preventivo nulo esto se dispara, y
en un principio a lo mejor la máquina tiene marcado CE y cumplía con esos re-
quisitos y hoy en día, que han pasado dos años desde que se compró esa má-
quina, pues no cumple.

Luego está el Reglamento de los Servicios de Prevención, que en su artículo 3
define la evaluación de riesgos, y veréis por qué os cuento esto ahora. La eva-
luación de riesgos laborales dice que proporcionará información necesaria al
empresario a fin de que esté en condiciones de tomar medidas preventivas para
eliminar estos riesgos. El problema, ya lo he comentado, lo he iniciado anterior-
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mente, es que no están evaluados estos riesgos. La triste realidad es que se

evalúan otro tipo de riesgos pero no los campos electromagnéticos. Pasa como

con los riesgos psicosociales, tampoco están evaluados, o poco evaluados. Y,

por ejemplo, en un estudio que hicimos en el 2001, en el que revisamos 376

evaluaciones de riesgo, en ninguna de ellas hacía referencia a los campos elec-

tromagnéticos. Es decir, había evaluaciones de seguridad, de las máquinas, hi-

giénica, de productos químicos, pero el tema de los campos electromagnéticos

no estaba evaluado. Y en el artículo 15, el proceso. Dice que cuando sea nece-

sario hacer mediciones y la normativa no concrete los métodos de cómo se

debe hacer, como es este caso, se podrán utilizar las normas del Instituto de

Seguridad y Higiene, normas UNE, las internacionales o de organismos de re-

conocido prestigio. 

Aquí tenemos el problema del criterio de valoración. Es decir, los campos elec-

tromagnéticos hay que valorarlos en el mundo laboral para ver si ese valor está

por encima o por debajo y si ese valor afecta o no a la salud de las personas.

Bueno, pues qué es lo que tenemos. Pues las Notas Técnicas del Instituto Na-

cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, son de radiofrecuencia y microondas

tres notas técnicas de prevención que no es legislación, que hacen una serie de

recomendaciones que, en definitiva, no van mucho más allá. Muchas de ellas, la

mitad de ellas, están desfasadas, y que sólo evalúan radiofrecuencias y micro-

ondas, dejando fuera las frecuencias extremadamente bajas, las bajas frecuen-

cias, los campos estáticos, es decir, sólo fija valores límites de los 0 a los 100 ki-

lovoltios.

Bueno, también tiene esto que lo he puesto aquí (transparencia) para que veáis

el nivel del Instituto Nacional en el tema de campos electromagnéticos. Es de un

libro del 94 que es de las condiciones de trabajo en pymes, es un check list. Y,

por ejemplo, dice en el punto 7, ¿se utilizan protecciones individuales? No. Pues

utilícenlas. Dice ¿se realizan conocimientos médicos específicos?; si tu contestas

que no, dice deben realizarse si es posible dicho reconocimiento; es decir, que

puede ser que no sea posible realizarlo, cosa que me llama mucho la atención.

Hasta hace relativamente poco, se venían utilizando como valores de referencia

para los trabajadores los que marcaban la Asociación de la Conferencia Guber-

namental de Higienistas Industriales Americanos, pero a partir de que apareció

el ICNIRP por medio, se empezaron a utilizar estos valores límites. Es un orga-

nismo que está reconocido por la UE y la OMS como organización de referencia

en todo lo referente a las radiaciones no ionizantes, aunque el Parlamento Euro-

peo en la última comunicación les ha metido un palo, y les dice a la OMS y al IC-

NIRP que debe dialogar con las personas interesadas a la hora de fijar normas.

Los límites de exposición del ICNIRP van de 0 a 300 gigahercios en el tema;

bueno, y lo que quería decir no es que vayan a ser más amplios, y la paradoja es

que llevan 11 años con estos límites.
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Para los límites ambientales para productos químicos, todos los años salen nue-
vas incorporaciones y yo no conozco ninguna modificación a la baja, es decir, si
los límites son 7 pues con la revisión serán 6, al año siguiente 5, etcétera, hasta
que se demuestre, como en algunos productos químicos, que son cancerígenos
después de utilizarlos. Bueno, y llevan 11 años que me parecen excesivos.

Aquí establece dos límites fundamentales, para los trabajadores y para el público
en general. Estos valores que establece son de 0 a 300 gigahercios, y dice ade-
más, es lo que ya me da la risa del todo, que se hacen con criterios de protección
sanitaria. Y con criterios de protección sanitaria, para el público en general, 5,
para los trabajadores 10, el doble. Y además, tienen la desfachatez de mostrar
una serie de argumentos que parece que convencen a la gente. Dice que los
profesionales expuestos son adultos, aparentemente sanos, y que han recibido
una formación. Cosa más alejada de la realidad. Y dice que en el público además
puede haber, y por eso los pone más bajo, individuos especialmente sensibles,
que las exposiciones al público son durante más tiempo, pues se supone que
trabajamos 8 horas y el resto hasta las 24 ya somos personas, ya no somos tra-
bajadores, ya somos público. Pero esto no es real porque hay trabajadores es-
pecialmente sensibles, hay mujeres embarazadas, hay trabajadores que llevan
marcapasos u otros implantes que los campos electromagnéticos les pueden
afectar. Es mentira que exista formación, si no están evaluados los riegos cómo
van a estar formados los trabajadores. A lo mejor en algún caso de telefonía
móvil, de gente que trabaja con telefonía móvil, en un sector importante, a lo
mejor en el sector hospitalario, esos trabajadores sí que tienen una formación
más específica, pero ahora veremos que los campos electromagnéticos se pro-
ducen en muchas otras actividades, y evidentemente no se tiene nada en cuenta
el tema de la doble exposición. Yo estoy en mi trabajo expuesto a campos elec-
tromagnéticos y salgo a la calle y sigo expuesto.

Entonces, no es de recibo que estos valores límites sean el doble para los tra-
bajadores que para los ciudadanos.

Del Real Decreto 1066 no voy a hablar nada, decir que transpone la parte del
público en general, de que ya han hablado, y sólo afecta a la población en ge-
neral no a los trabajadores. 

Y vamos con el tema de las Directivas. Esto es un paquete de 4 Directivas, que
emanan de la Directiva Marco y por una Resolución del Parlamento Europeo de
1990 que dice que hay que regular el tema de los riesgos físicos, de los riesgos
derivados de los agentes físicos, el ruido, las vibraciones, las radiaciones ópticas
y los campos electromagnéticos. Bueno, las Directivas las tenéis (transparencia)
en la primera columna, y las transposiciones en la segunda columna. Se ha trans-
puesto la Directiva de ruido, de vibraciones, la de radiaciones ópticas está muy
adelantada -ya hay un borrador por ahí de Real Decreto-, y la de campos elec-
tromagnéticos, que en principio tendría que haberse transpuesto el 30 de abril
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de 2008, pues salió otra Directiva, que es la 46/2008, en la que amplió el plazo
de transposición hasta el 2012, hasta abril de 2012. Y además, los motivos que
da para ampliar este plazo es que dice que hay una revisión científica importante
que puede dar lugar a modificaciones sustanciales de estos valores. Es decir,
que esta Directiva está en entredicho, por eso ha nacido muerta, está en entre-
dicho antes de ampliarse el Real Decreto. Hay temas espinosos dentro de las
directivas, que es el tema que ya se ha comentado antes, que es el tema de las
resonancias magnéticas. 

Entonces, qué hacemos con esta Directiva, qué posibilidades tiene. Pues hay
varias cosas encima de la mesa en la actualidad; que se transponga tal cual está,
que se transponga con limitaciones para ciertos aspectos como podría ser el de
la resonancia magnética, o ajustar la Directiva para que quepa todo. Es decir,
que si antes era poco restrictivo, es posible que quede en menos restrictivo to-
davía. 

Bueno, aun así voy a comentar por encima de qué va la Directiva, que no aborda
un tema importantísimo, los efectos a largo plazo, ni por supuesto los efectos
cancerígenos. Quedan también pendientes de esa Directiva los campos magné-
ticos estáticos. Y dice que hay dos tipos de valores, valores límites de exposición
que son perjudiciales porque provocan o afectan al sistema cardiovascular, es
decir, lo están reconociendo, al sistema nervioso central. Que hay un calenta-
miento de órganos y tejidos, etcétera, y regula esos valores límite de exposición
que se supone que no se pueden sobrepasar y que son los mismos valores límite
que propone el ICNIRP.

Y los valores límites te dan lugar a una acción. Es decir, a partir de qué valor
límite el empresario tiene que empezar a tomar medidas preventivas para mini-
mizar los riesgos a la salud que los campos electromagnéticos pueden producir.

Luego dice otra cosa muy curiosa, que la aplicación no debe servir para justificar
retrocesos, y sabemos, se ha comentado aquí, que las legislaciones de la mitad
de los países europeos son más restrictivas que ésta, luego afectaría poco.

De las obligaciones empresariales, nada nuevo. Ya está recogido en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales como he dicho antes. Es decir, nos daba igual
que existiera o no existiera Directiva. Esto ya está recogido, evaluar, vigilancia
en la salud, formación de los trabajadores, todo eso lo reconoce la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

Y para centrarnos un poco en las fuentes de exposición laboral a campos elec-
tromagnéticos, están las resonancias magnéticas, el tema de transformadores,
microondas en cocina de secado de alimentación, madera, papel, cerámica, el
tema de la soldadura que es brutal, los sistemas electrolíticos, pasteurización,
termosellado, es decir, un montón de actividades y de trabajadores que están
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expuestos a campos electromagnéticos sin saberlo, porque no están evaluados
en sus puestos de trabajo y por que no tienen una formación específica para
protegerse frente a estos riesgos.

Bueno, prevención y control. ¿Qué es lo que podemos hacer? Pues está claro
que lo primero es actuar sobre las fuentes, sobre el foco emisor. Actuar sobre
las fuentes como en prevención de riesgos laborales se hace. Primero sobre las
fuentes, luego sobre el medio de difusión, luego en la organización del trabajo,
y luego en la protección de las personas.

Sobre la fuente, pues diseño y mantenimiento preventivo de máquinas y equipos
de trabajo que emitan campos electromagnéticos, que el equipo que he com-
prado tenga las características y un mantenimiento preventivo adecuado, etcé-
tera. Encerramiento en la medida de lo posible con cabinas, jaulas con toma tie-
rra; no es la solución, pero algo evita. Apantallamiento con paneles perforados,
mallas metálicas, etcétera; todo esto que efectivamente no sirve para evitar el
riesgo pero sí para minimizarlo. El empleo de conector de enclavamiento, es
decir, que la fuente emisora se apague cuando no se esté utilizando. Esto es fun-
damental, sobre todo en el campo eléctrico, en el campo electromagnético mien-
tras no haya corriente en circulación, pues no afectaría. El control periódico del
campo de difusión en intensidad, y el tema de las mediciones periódicas. Hay
que medir periódicamente para ver que las condiciones son las mismas con las
que se idearon esa máquina, y que no se sobrepasan esos valores límite am-
bientales.

Sobre el medio de transmisión, sobre la atmósfera, pues evidentemente aumen-
tar la distancia sobre el foco y los trabajadores, los destinatarios. Recubrimientos
antirreflectantes, señalización de la zona de exposición. Hemos dicho que los
campos electromagnéticos ni se ven, ni se oyen, ni se huelen, luego, si no está
señalizado aquello en condiciones, pues difícilmente alguien puede no entrar en
esa zona.

El tema de la temperatura y la humedad, y evitar las concentraciones, más de
una fuente en el mismo ambiente de trabajo.

Sobre la organización del trabajo. Pues está claro, reducir el tiempo de exposi-
ción de los trabajadores. ¡Ojo con la rotación del personal! Es decir, se dice:
bueno, pues vamos a estar menos tiempo pero vamos a estar todos, es decir,
vamos a socializar el riesgo entre todos los que estamos allí trabajando. No hay
que reducir el tiempo de exposición a lo mínimo necesario, no hay que rotar
todos por las buenas. El tema de permitir sólo el acceso a las zonas donde haya
campos electromagnéticos a personas autorizadas. Y evidentemente suena así
un poco tajante, prohibir el acceso a los trabajadores especialmente sensibles,
que ya hemos comentado, con marcapasos, mujeres embarazadas, jóvenes, et-
cétera.
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Y por último, sobre la persona. Este es el último extremo en prevención, actuar

sobre la persona cuando todo lo anterior no ha funcionado. Los equipos de pro-

tección en ropa de trabajo, etcétera. Aunque los equipos de protección indivi-

duales están regulados en un Real Decreto, y que dice que sólo se pueden apli-

car de forma provisional mientras están solucionando con medidas de protección

colectiva. Es decir, que yo no puedo tener un equipo de protección individual las

8 horas al día, los 7 días de la semana, los 365 días del año, y todo el año voy

con una escafandra, el traje de buzo, etcétera, esto no es de recibo. La preven-

ción no debe penar a los trabajadores en el desarrollo de sus puestos de trabajo.

Luego, los equipos de protección individual serán como medida puntual mientras

se solucionan estos temas.

El tema de la información y formación a los trabajadores es fundamental sobre

las medidas preventivas a adoptar, cómo utilizar estos equipos, y el tema de la

vigilancia específica.

Bien, dicho todo esto, dicho este panorama, qué es lo que tenemos, qué herra-

mienta disponible tenemos nosotros en los centros de trabajo para actuar. Pues

está claro que es la evaluación de riesgos y la planificación en la prevención.

Está fundamentado en la Ley de Prevención en el artículo 16, en el capítulo 2 del

Reglamento de Servicios de Prevención, y esta evaluación higiénica que es una

obligación del empresario y él es al que tenemos que pedir cuentas, aunque la

haga un servicio de prevención ajeno, un servicio de prevención propio, la obli-

gación de evaluar los riesgos es del empresario. Y qué es lo que deberá hacer el

empresario. Pues evaluar y analizar todas estas cosas. Los valores de límites

ambientales. ¡Ojo que los valores de límites ambientales de los cancerígenos es

0!. Es decir, la no exposición es la única protección segura. Y ya ha dicho Cefe-

rino que la Agencia Internacional de la Investigación sobre el Cáncer dice que

los campos electromagnéticos son 2B, es decir, posibles cancerígenos para las

personas humanas.

El tipo y duración de la exposición, la frecuencia, la intensidad, etcétera, que nos

va a servir también para valorar y ver el tema de la magnitud de este problema. 

El efecto de las medidas preventivas utilizadas. Ver si son o no eficaces. Ver de

antemano qué es lo que se quiere conseguir, y las conclusiones de la vigilancia

de la salud para detectar fallos. Si alguien enferma o alguien tiene un efecto ne-

gativo en la salud producido por campos electromagnéticos es que la prevención

no ha funcionado.

¿Qué deberá incluir? Pues todas las actividades y todos los riegos existentes.

No me vale eso de, “no es que esta operación la hacemos una vez al mes, y en-

tonces tenemos que abrir”. Bueno pues si la haces una vez al mes evalúalo para

cuando se haga. “No, es que esto es sólo cuando reparamos no se qué”. Pues

también, evalúalo, tal y como dice la ley. Evalúa esas tareas para que haya un

protocolo de actuación a la hora de reparar.
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Todos los trabajadores expuestos deben incluir la evaluación higiénica. Y los tra-
bajadores especialmente sensibles. ¿Quiénes son los trabajadores expuestos?
Los que manejan esa máquina o ese equipo, o los que están afectados. Voy a
contar una anécdota curiosísima. Era en un taller de gráficas, era con productos
químicos pero es asimilable. Estaban trabajando con disolventes. Había una
mampara que llegaba a media pared y en la otra parte estaba una persona que
trabajaba cogiendo el teléfono, cogiendo pedidos. Los otros estaban con la mas-
carilla, y claro, efectivamente, cuáles eran los expuestos, dicen, los que usan di-
solventes. No, los trabajadores expuestos son los que sufren las consecuencias.
Esta trabajadora que está con el teléfono, también está expuesta a los riesgos
de los disolventes.

En campos electromagnéticos pasa lo mismo. ¿Quiénes son los expuestos? Los
que pueden sufrir las consecuencias porque están en un perímetro determinado.

¡Ojo también con el tema de las contratas! Podría ser normal que los trabajadores
estén protegidos, y lleguen las personas que van a hacer la limpieza, que van
sin ningún tipo de protección, y que han pasado a sus anchas por todo el centro
sin tener este tipo de cosas. Y creo que es importante.

Bueno, deberá revisarse la evaluación de riesgos, efectivamente lo dice la Ley
de Prevención, y debemos asegurarnos varias cosas. De que se identifican todos
los riegos, y nosotros como delegados de prevención tenemos que acompañar
a los técnicos a la hora de hacer la evaluación. De que todos los riesgos están
identificados. De que se han evaluado todos los puestos de trabajo. De que se
cuenta con el delegado de prevención, porque la prevención de riesgos laborales
no sólo es una cuestión técnica, es una cuestión también de los trabajadores. Y
nadie mejor que las personas que sufren en sus propias carnes las condiciones
de trabajo están preparadas para proponer alternativas y decir qué es lo que
pasa, y de conocer el centro de trabajo además.

Se realizan en las condiciones habituales de trabajo. Es más, la ley dice en algu-
nos casos de algunas mediciones que hay que hacerlo en las peores condicio-
nes. Si hay 7 máquinas tienen que estar las 7 en funcionamiento. No es de recibo
que estén todas paradas y las vayan a medir. Dice el empresario “no, es que sólo
utilizo 3 a la vez”. Es igual, es que tienes 7, y lo tienes que hacer con las 7.

Entonces. Vigilar y controlar que las medidas preventivas sean adecuadas. Que
se contempla a los trabajadores especialmente sensibles. Que se demuestran
los tiempos reales de muestreo y exposición. Lo que decía Ceferino con el do-
símetro que se podía hacer.

Bueno pues vamos con las propuestas. Yo creo que ha quedado claro que con
los campos electromagnéticos, por lo menos, hay que tener una previsión de
que puede afectar a la salud. Esto de que no pasa nada, los campos electro-
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magnéticos pueden actuar como aceleradores del cáncer, dicen algunos autores.
Éste es un tema que nos ocupa y que nos preocupa. Y, evidentemente, está el
tema del principio de precaución. Aquí sí que diría que las empresas no deberían
poner maquinaria en el mercado sin demostrar su inocuidad acerca de este tema.
Es decir, invertir la carga de la prueba, que aquí también se ha hablado. Es decir,
que esta máquina no perjudica y aquí está la prueba. Ahora pasa lo contrario,
ponen una máquina y allá el que la utilice.

Que los valores se elijan con carácter preventivo y de salud. Es decir, no es pre-
ventivo que haya niveles diferentes para el público y los trabajadores. Yo es que
no lo puedo entender.

Que se incluya como riesgo en las evaluaciones de riesgos, al igual que todos
los riesgos, porque lo dice la ley. Hay que evaluar los riesgos del puesto de tra-
bajo, y esto es un riesgo. Luego hay que evaluarlo.

Tiene que haber una formación e información adecuada sobre los riesgos espe-
cíficos y a todos los trabajadores expuestos. 

Que se tengan en cuenta en estas evaluaciones a los trabajadores especialmente
sensibles. Bueno, no se evalúan así que como para que se tengan en cuenta.

Que se aborden los efectos a largo plazo. A mí me preocupa el tema de las re-
percusiones a largo plazo de los campos electromagnéticos. No se sabe. No hay
una rotundidad científica que diga que esto no es así. Los campos electromag-
néticos podrían inducir al cáncer, a largo plazo, y esto debería de abordarse en
esta Directiva. No es lo mismo estar ocasionalmente expuesto a campos elec-
tromagnéticos que durante toda tu vida en el trabajo y en la vida. 

Que se incluyan. Que se aborden los efectos a largo plazo. Que se apliquen las
medidas preventivas, y que en la vigilancia en la salud se tenga en cuenta esto.

Bueno, yo creo que hasta aquí esto es lo que podemos hacer. Bueno, pues nada
más. <
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Presentación de Miguel Ángel Izquierdo Garcíauu
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Ponencia escrita

Los campos electromagnéticos en los centros de trabajo

Vivimos en la actualidad en un mundo rodeado de radiaciones, -tipo de energía
que se propaga en el medio en forma de ondas electromagnéticas; algunas pro-
ceden de la propia naturaleza, como los rayos del sol y otras son producidas ar-
tificialmente por el hombre- los usos y aplicaciones de las mismas en el mundo
laboral y doméstico son múltiples, y sus efectos en la salud también. No cabe
duda de que la exposición a corto plazo a campos electromagnéticos muy in-
tensos puede ser perjudicial para la salud, por ello la exposición a niveles más
altos está limitada por directrices nacionales e internacionales. Sin embargo, el
debate que se plantea actualmente se centra en si bajos niveles de exposición
a campos electromagnéticos de baja intensidad repetidos o prolongados pueden
o no provocar efectos dañinos en la salud de las personas a largo plazo, aspecto
al que no voy a referirme, no porque no sea importante, sino porque no es motivo
de esta comunicación. 

La exposición a radiaciones en el puesto de trabajo va unida a la propagación
de dichas ondas electromagnéticas e implica distintos tipos de riesgos y efectos
para la salud de los trabajadores en función de la frecuencia de las mismas, mag-
nitud directamente relacionada con la cantidad de energía que transmiten y su
longitud de onda. Básicamente podemos dividir las radiaciones en ionizantes y
no ionizantes. Las radiaciones no ionizantes están implantadas ya en muchos
procesos industriales, pero provocan dudas y temores en el mundo laboral, de-
bido por un lado a la controversia planteada en la "comunidad científica" res-
pecto a su inocuidad, y por otro, a que no se proporciona una información clara
a los trabajadores en cuanto a su generación, niveles de referencia, medidas pre-
ventivas, riesgos para la salud, etc.

Una clasificación para las radiaciones de mayor a menor frecuencia podría ser
la siguiente:
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Me centraré -dentro de las radiaciones electromagnéticas no ionizantes- en los
campos electromagnéticos y su presencia en el mundo laboral (microondas, ra-
diofrecuencias, frecuencias extremadamente bajas, baja frecuencia y campos
estáticos), puesto que el resto de radiaciones, las ópticas, (ultravioletas, visibles
e infrarrojos) y las ionizantes ya tienen su legislación específica y lo que hay que
hacer es aplicarla. Entre la legislación de referencia destacar: la directiva
2006/25/CE para radiaciones ópticas y su inminente trasposición a nuestro or-
denamiento jurídico; el RD 783/2001 por el que se aprueba el Reglamento sobre
protección sanitaria contra radiaciones ionizantes y el RD 413/1997 sobre pro-
tección de los trabajadores con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes. 

El problema de los campos electromagnéticos y su relación con el mundo laboral,
es la inexistencia de una normativa clara y específica. Cuando un delegado de
prevención (representante de los trabajadores en materia de salud y seguridad),
tiene sospechas en su centro de trabajo de que existe una contaminación por
campos electromagnéticos que puede dañar la salud de los trabajadores se en-
cuentra con tres problemas fundamentales para exigir sus derechos:

• Inexistencia de legislación específica y clara de referencia.

• Falta de informes higiénicos realizados por los servicios de Prevención.

• Resistencia de los empresarios a considerar que existe un problema apoyán-
dose en las dos premisas anteriores.

El objetivo de estas líneas es ayudar a los delegados a tratar de encauzar sus
actuaciones con argumentos que están en la legislación de prevención de riesgos
laborales, y así, poder exigir al empresario que se identifiquen y evalúen los ries-

Radiaciones alfa
Radiaciones beta Corpusculares

Protones
Ionizantes Neutrones

Rayos gamma 
Rayos x

Ultravioletas
Visibles Electromagnéticas

No Infrarrojos
Ionizantes Microondas radiofrecuencias

Frecuencias extremadamente bajas Campos 
Baja frecuencia electromagnéticos

Campos estáticos
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gos derivados de la exposición a campos electromagnéticos en el centro de tra-
bajo, con el fin de que se tomen las medidas preventivas oportunas, y evitar, en
la medida de lo posible los efectos perjudiciales para la salud. La inexistencia
de normativa sobre protección a campos electromagnéticos en el mundo laboral
–a excepción de la directiva 2004/40/CE a la que se ha ampliado el plazo de apli-
cación y que está en cuestión- no quiere decir que no se pueda actuar, ya que
la Legislación de prevención de riesgos laborales, aunque sea de forma indirecta,
hace referencia al tema, principalmente en:

• Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.

• RD 1215/1997 de Equipos de Trabajo.

• RD 1644/2008 de Máquinas.

• RD 39/1997 por el que se establece el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención.

Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales

Es la normativa básica en Prevención de Riesgos Laborales, son disposiciones
mínimas de obligado cumplimiento que tienen por objeto establecer un ade-
cuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos de-
rivados de las condiciones de trabajo. Algunos de los artículos a los que pode-
mos recurrir para exigir el control de los campos electromagnéticos en los
centros de trabajo son los siguientes:

- Artículo 2: Señala que "El objeto de la ley es promover la seguridad y la salud
de los trabajadores mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las
actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo".
Un primer paso sería el apoyarnos en este artículo (con el argumento de que
los campos electromagnéticos pueden estar afectando a la salud de los tra-
bajadores), para aplicar la ley y establecer las medidas correctoras oportu-
nas.

- Artículo 4: Recoge en uno de sus apartados la definición de riesgo laboral "la
posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del tra-
bajo". Es evidente, y reconocido por la comunidad científica, que los campos
electromagnéticos, si no están debidamente controlados, son susceptibles
de provocar daños en la salud, por consiguiente es un riesgo que hay que
evitar y prevenir.

- Artículo 14 (derecho a la protección frente a los riesgos laborales): "Los tra-
bajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y
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salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo
deber del empresario". Queda claro que el empresario es el responsable de
poner en marcha las medidas preventivas necesarias para proteger a los tra-
bajadores frente a los riesgos para la salud, derivados de la exposición a cam-
pos electromagnéticos originados en el trabajo.

- Artículo 15 (principios de la acción preventiva): "El empresario aplicará las
medidas preventivas de acuerdo a los siguientes principios generales":

- Evitar los riesgos.

- Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.

- Combatir los riesgos en su origen.

- Adaptar el trabajo a la persona.

- Tener en cuenta la evolución de la técnica.

- Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.

- Planificar la prevención.

- Anteponer la protección colectiva a la individual.

- Dar debidas instrucciones a los trabajadores.

Es necesario, en el caso de la contaminación electromagnética en los centros
de trabajo, aplicar estos principios de la acción preventiva, para lo cual hay que
exigir que en las evaluaciones de riesgo esté evaluada la exposición a campos
electromagnéticos, si éstos no se pueden evitar.

- Artículo 17 (equipos de trabajo y medios de protección): "el empresario adop-
tara las medidas necesaria con el fin de que los equipos de trabajo garanticen
la seguridad y salud de los trabajadores". Luego está claro que los equipos
de trabajo deben de ser seguros en todos los aspectos, y también en cuanto
a las radiaciones electromagnéticas que emitan. 

- Artículo 19 (formación de los trabajadores): “el empresario deberá de garan-
tizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica... centrada
en los riesgos específicos del puesto de trabajo”. Por lo tanto podemos exigir
recibir esa formación específica en relación a los campos electromagnéticos.

Real Decreto 1215/1997 de equipos de trabajo 

Es un Reglamento de desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
y trata de las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por
los trabajadores de los equipos de trabajo. 
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En este reglamento encontramos referencias específicas de prevención frente a
cualquier tipo de radiaciones, incluidas por tanto, los campos electromagnéti-
cos.

- Anexo 1 punto 17 (disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo):
"todo equipo que entrañe riesgo por radiaciones dispondrá de protecciones
para limitar en lo posible la generación y propagación de estos agentes".

- Anexo 2 punto 9 (disposiciones relativas a la utilización de los equipos de tra-
bajo): "cuando la utilización de un equipo pueda emitir radiaciones, deberá
adoptarse las medidas de prevención o protección adecuadas para garantizar
la seguridad de los trabajadores".

Se entiende por equipo de trabajo (artículo 2) cualquier máquina, aparato, ins-
trumento o instalación utilizados en el trabajo.

Es necesario exigir al empresario que todos los equipos de trabajo utilizados en
nuestro centro, garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos
(artículo 3), también en lo referente a campos electromagnéticos.

Real Decreto 1644/2008 de máquinas 

La legislación sobre máquinas es extensa y en algunos casos compleja. A partir
del 29 de diciembre de 2009 entrará en vigor el RD 1644/2008, por el que se es-
tablecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máqui-
nas.

En este real decreto también se hacen referencias específicas a las radiaciones:

Anexo 1 Apartado 1.5 (requisitos esenciales de seguridad y salud relativas al di-
seño y fabricación de las máquinas y de los componentes de seguridad y de las
medidas de seguridad contra los peligros. Riesgos debidos a otros peligros):

- Las radiaciones no deseadas de la máquina deberán eliminarse o reducirse
a niveles que no afecten a las personas.

- Cualquier radiación no ionizante emitida durante la instalación, funciona-
miento y limpieza se limitará a niveles que no afecten perjudicialmente a las
personas. 

Este Real Decreto indica que todas las máquinas con marcado CE cumplen la
norma. Es pues obligación del fabricante ajustarse a esta norma, pero también
obligación del empresario que las máquinas que se utilicen en sus centros cum-
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plan esta norma y tengan el marcado CE. Aún así, es necesario vigilar y exigir
que las máquinas a lo largo de su vida útil no varíen los parámetros de emisión
de campos electromagnéticos. Para lo cual es necesario un buen mantenimiento
preventivo, así como la realización de mediciones periódicas sobre el nivel de
emisiones.

Real Decreto 39/1997 por el que se establece el reglamento de los
servicios de prevención 

Es un Reglamento de desarrollo de la Ley de Prevención en el que se regula el
cumplimiento de las dos obligaciones empresariales más importantes, que son
la evaluación de riesgos y la organización de recursos para la prevención. 

- Artículo 3 (definiciones): "La evaluación de los riesgos laborales proporcionará
la información necesaria para que el empresario este en condiciones de adop-
tar medidas preventivas para eliminar o reducir el riesgo". Es importante exigir
al empresario que al realizar la evaluación de riesgos en el centro de trabajo,
se contemplen todos los riesgos, incluidos los derivados de la exposición a
campos electromagnéticos, y exigir a su vez que establezca las medidas pre-
ventivas oportunas para evitar dichos riesgos o que estos no afecten a la
salud de los trabajadores.

- Artículo 5 (procedimientos): "cuando sea necesario hacer mediciones en la
evaluación de riesgos y la normativa no indique o concrete los métodos se
podrá utilizar, los métodos o criterios recogidos en:

- Normas UNE.

- Guías del INSHT.

- Normas internacionales.

- Guías de entidades de reconocido prestigio".

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) en referencia
a los campos electromagnéticos solo tiene editadas algunas Notas Técnicas de
Prevención (NTP) sobre radiofrecuencias y microondas en concreto la NTP 234,
la 522 y la 523. Pero no ha publicado, como en el caso de los contaminantes
químicos, ninguna guía que establezca límites de exposición laboral a contami-
nación electromagnética. Este aspecto es importante, pues al no existir en nues-
tro país, guías que establezcan valores límites se han venido utilizando para va-
lorar los campos electromagnéticos (de 0 Hz. a 300 GHz) las publicadas por la
ACGIH (American Conference of Governmental Industrial Hygienists), entidad de
reconocido prestigio en el campo de la higiene industrial que anualmente edita
una guía con valores límites para la exposición laboral a contaminantes físicos y
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químicos. En la actualidad se utilizan, en las pocas evaluaciones de riesgo sobre
campos electromagnéticos que se realizan, los valores límites ambientales que
establece el ICNIRP (Comisión Internacional para la protección ante las Radia-
ciones No-Ionizantes).

Ante la falta de normativa específica sobre los campos electromagnéticos las
mediciones que se realicen para evaluar estos riesgos -según las recomenda-
ciones del Reglamento de los Servicios de Prevención- se puede hacer uso de
normas internacionales o de las guías de entidades de reconocido prestigio,
estas serían:

- El ICNIRP

- La Directiva 2004/40/CE

Los límites de exposición ICNIRP

La Comisión Internacional para la protección ante las Radiaciones No-Ionizantes
(ICNIRP) es un organismo creado por la Asociación Internacional de Protección
de Radiaciones (IRPA) y reconocida por la Unión Europea y la Organización Mun-
dial de la Salud como entidad de referencia en todo lo que atañe a radiaciones
no ionizantes.

Establece en sus guías, elaboradas según ellos con criterios de protección sa-
nitaria, valores de referencia para frecuencias de 0 Hz a 300 GHz para trabaja-
dores profesionalmente expuestos y para el público en general. Se da la paradoja
que los valores de referencia para el público en general son el doble de restric-
tivos que para los trabajadores (ver tablas). 

Los argumentos utilizados para justificar que los límites de exposición ocupa-
cional son menores que los correspondientes a la población en general son:

“La población expuesta en el trabajo está formada por adultos que generalmente
están sometidos a condiciones de campos electromagnéticos conocidas. Estos
trabajadores reciben (o deben recibir) formación sobre los riesgos potenciales y
sobre cómo tomar precauciones adecuadas. En cambio, en la población general
hay personas de todas las edades y con diversos estados de salud que en mu-
chos casos no saben que están expuestos a CEM.

Además, no se puede esperar que todas las personas de la población general
tomen precauciones para minimizar o evitar la exposición. Estos son los motivos
por los que los límites de exposición para la población general son más estrictos
que los límites para la población expuesta por motivos ocupacionales”.

Esta justificación de doble rasero en cuanto a los valores límites, no se sostiene,
ya que no se hace con criterios preventivos y de salud, por varios motivos: 
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Normas ICNIRP (OMS)
Niveles de referencia para exposición ocupacional a campos eléctricos y magnéticos variables en el

tiempo (Valores rms no perturbados)

Rango de Frecuencia E
(V/m)

H
(A/m)

B
(� T)

Densidad de Potencia de Onda Plana
Equivalente (Seq) (mW/cm2)

Hasta 1Hz -------- 1,63 x 10 5 2 x 10 5 --------

1- 8 Hz 20.000 1,63 x 10 5/f 2 2 x 10 5/f 2 --------

8- 25 Hz 20.000 2 x 10 4/f 2,5 x 10 4/f --------

0,025- 0,82 KHz 500/f 20/f 25/f --------

0,82- 65 KHz 610 24,4 30,7 --------

0,065-1 MHz 610 1,6/f 2,0/f --------

1- 10 MHz 610/f 1,6/f 2,0/f --------

10- 400 MHz 61 0,16 0,2 1

400- 2000 MHz 3f 1/2 0,008 f 1/2 0,01f 1/2 f/400

2-300 GHz 137 0,36 0,45 5

Niveles de referencia para exposición del público en general a campos magnéticos y eléctricos
variables en el tiempo (Valores rms no perturbados)

Rango de Frecuencia E
(V/m)

H
(A/m)

B
(� T)

Densidad de Potencia de Onda Plana
Equivalente (Seq) (mW/cm2)

Hasta 1Hz -------- 3,2 x 10 4 4 x 10 4 --------

1- 8 Hz 10.000 3,2 x 10 4/f 2 4x 10 4/f 2 --------

8- 25 Hz 10.000 4.000/f 5.000/f --------

0,025- 0,8 KHz 250/f 4/f 5/f --------

0,8- 3 KHz 250/f 5 6,25 --------

3-150 KHz 87 5 6,25 --------

0,15- 1 MHz 87 0,73/f 0,92/f --------

1- 10 MHz 87/ f 1/2 0,73/f 0,92/f --------

10- 400 MHz 28 0,073 0,092 0,2

400- 2000 MHz 1,375 f 1/2 0,0037 f 1/2 0,0046 f 1/2 f/2000

2-300 GHz 61 0,16 0,20 1

Fuente: Guidelines for limiting exposure to time- varying electric, magnetic and electromagnetic fields (Hasta 300 GHz)- ICNIRP
Guidelines.

• Entre los trabajadores puede haber personas especialmente sensibles (jóve-
nes, mujeres embarazadas, trabajadores con marcapasos, etc.). 

• Los campos electromagnéticos no están contemplados en la inmensa mayo-
ría de las evaluaciones de riesgo, por lo tanto ni siquiera están identificados
como riesgo. 

• La mayoría de los trabajadores expuestos desconoce que lo están, por lo que
difícilmente podrán tomar algún tipo de medida para minimizar o evitar la ex-
posición. 
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• La información y la formación específica a los trabajadores expuestos sobre
los riesgos de los campos electromagnéticos y de cómo actuar preventiva-
mente, hoy por hoy es una utopía.

• Es más posible que tengan formación los que trabajan en ciertos sectores
como: la alta tensión, la telefonía móvil, etc., pero los campos electromagné-
ticos se producen en muchos otros trabajos y diversas aplicaciones o fuentes
de emisión, que nada tienen que ver con los anteriores. 

• No se tiene en cuenta la doble exposición que pueden tener algunas perso-
nas, en su casa, como ciudadano y en el centro de trabajo.

Las propuestas del ICNIRP, para el público en general, fueron aprobadas a nivel
europeo en la Recomendación del Consejo de Ministros de Sanidad de la Unión
Europea de 12 de julio de 1999. Están transpuestas a nuestro ordenamiento ju-
rídico por el RD 1066/2001 sobre protección frente a emisiones radioeléctricas. 

Este Real Decreto tiene como objeto adoptar medidas de protección sanitaria
de la población, por lo tanto no afecta al mundo laboral. Los límites establecidos
son los mismos del ICNIRP y solamente aplicables al público en general, enten-
diendo por tal a personas y personal no profesional. 

Algunas Comunidades Autónomas, como Cataluña y Castilla la Mancha, tienen
normativa anterior a la promulgación del citado RD y es más restrictiva. Con pos-
terioridad a la aparición del RD las Comunidades de Navarra, Castilla la Mancha,
Baleares y Rioja legislaron sobre el tema.

Directiva 2004/40/ce sobre disposiciones mínimas de seguridad y
salud relativas a la exposición de los trabajadores a campos
electromagnéticos

La protección laboral frente a radiaciones no ionizantes está regulada por distin-
tas Directivas Europeas que deben transponerse a la legislación nacional, la de
Campos Electromagnéticos y la de Radiaciones ópticas.

La Directiva 2004/40/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril
de 2004, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la
exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos
(campos electromagnéticos), aborda la protección de los trabajadores contra los
riesgos para su salud que puedan derivarse de la exposición a campos electro-
magnéticos de hasta 300 GHz, es decir, desde las ondas de frecuencias extre-
madamente bajas (ELF), hasta las radiofrecuencias u ondas de radio (RF) y las
microondas (MO). 

Esta directiva tampoco aborda en su articulado posibles efectos sobre la salud
a largo plazo, incluidos los efectos cancerígenos, sino que sólo establece límites
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de exposición a campos electromagnéticos para evitar efectos negativos cono-
cidos a corto plazo en el cuerpo humano. Los campos electromagnéticos fueron
clasificados en la categoría 2B – posiblemente carcinógeno en humanos- por la
IARC (Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer). Queda también
pendiente de abordar en esta Directiva los valores límite de exposición para cam-
pos magnéticos estáticos. 

El plazo de transposición al ordenamiento jurídico nacional de esta directiva era
del 30 de abril de 2008, pero fue ampliado en cuatro años más hasta el 30 de
abril de 2012 por la Directiva 2008/46/CE, que modifica la anterior. 

Dicha ampliación está justificada en la nueva directiva por el hecho de que están
en proyecto nuevos estudios científicos sobre los efectos para la salud de las
exposiciones a radiaciones electromagnéticas, y es necesario examinar la posible
incidencia de los resultados que se obtengan en el desarrollo de medidas pre-
ventivas adecuadas; uno de los temas más espinosos es el referente a las reso-
nancias magnéticas. Podemos por tanto afirmar que es una Directiva que ha na-
cido muerta, pues no existe voluntad de aplicarla tal cual está, pues a día de hoy
está obsoleta y científicamente en entredicho.

Una Resolución del Parlamento Europeo de 2 de abril de 2009, entre otras cosas,
insta al ICNIRP y a la OMS a que se muestren más transparentes y abiertas al
diálogo con todas las partes interesadas a la hora de fijar normas, además de
considerar que la controversia en la comunidad científica sobre los posibles ries-
gos para la salud debidos a los campos electromagnéticos se ha incrementado
desde 1999, fecha en la que el ICNIRP estableció los límites de exposición. 

De cualquier forma establece dos tipos de valores límites de exposición de los
trabajadores:

Ñ Valores límites de exposición, establece estos límites por ser perjudiciales a
la salud ya que afectan al sistema cardiovascular y al sistema nervioso central
o provocan calentamiento de tejidos (solo recoge frecuencias de hasta 300
GHz.), que son:

Ñ Valores que dan lugar a una acción a partir de los cuales el empresario tiene
que tomar medidas preventivas.

Estos valores límites –requisitos mínimos- son los mismos que establece el IC-
NIRP, aunque en sus argumentos especifica que la aplicación no debe de servir

Campos estáticos O Hz

Radio frecuencia extremadamente baja O Hz - 30 KHz

Radiaciones baja frecuencia 30 KHz – 100 KHz

Radiofrecuencias 100 KHz – 300KHz

Microondas 300 MHz – 300 GHz
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para justificar retroceso alguno en relación con la situación existente en cada Es-
tado miembro. 

Las obligaciones empresariales que establece no son nada nuevo, ya están re-
cogidas en la LPRL y en Reglamento de los Servicios de Prevención; aún así, re-
sumidas serían: 

° Determinación de la exposición y evaluación de riesgos.

° Disposiciones encaminadas a evitar o reducir los riesgos.

° Información, formación y consulta de los trabajadores.

° Vigilancia de la salud.

Por otro lado, la Directiva 2006/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 5 de abril de 2006, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y salud re-
lativas a la exposición de los trabajadores a riesgos derivados de los agentes fí-
sicos (radiaciones ópticas artificiales), se refiere al riesgo para la salud y la segu-
ridad de los trabajadores debido a los efectos nocivos en los ojos y en la piel
causados por las radiaciones ultravioletas (UV), la radiación visible (V), la infrarroja
(IR) y la radiación láser. Dicha reglamentación tendrá que ser transpuesta a la le-
gislación española antes del 27 de mayo del 2010. Este proyecto de transposi-
ción esta en una fase bastante avanzada.

Fuentes de exposición laboral

Los campos electromagnéticos están presentes de forma cotidiana en nuestra
vida, tanto dentro como fuera del trabajo, aunque los riesgos asociados a los
mismos sean todavía hoy un tema de controversia científica y de preocupación
creciente en la sociedad y en los trabajadores.

La VI Encuesta Nacional sobre Condiciones de Trabajo muestra que el 7,9 por
ciento de los trabajadores se considera expuesto en su trabajo a la emisión de
algún tipo de radiaciones, porcentaje que alcanza el 14 por ciento en el sector
industrial. Las radiaciones señaladas con mayor frecuencia son microondas y
radiofrecuencias, indicadas por el 4,1 por ciento de los trabajadores, las ultra-
violetas (excluida la luz solar) por el 3,7 por ciento, infrarrojas por el 1,1 por ciento
y láser por el 0,9 por ciento.

Algunas de las fuentes de exposición laboral más comunes a campos electro-
magnéticos -y que por lo tanto habría que evaluar todos los puestos de trabajo
relacionados con las mismas- son las siguientes:

Ñ Resonancias magnéticas

Ñ Alta y media tensión, subestaciones eléctricas

Ñ Transformadores

Ñ Hornos eléctricos 
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Ñ Microondas en cocinas, secado alimentación

Ñ Secado de chapas de madera, de papel, cerámica...

Ñ Soldadura eléctrica, de plástico...

Ñ Sistemas electrolíticos

Ñ Pasteurización

Ñ Termosellado

Ñ Aparatos electrodomésticos

Ñ Aparatos para diatermia quirúrgica

Ñ Sistemas de inducción

Ñ Antenas y estaciones (radio, teléfono y televisión)

Ñ Detectores de radar

Ñ Sistemas antirrobo

Prevención y control de los campos electromagnéticos

Es necesario establecer las medidas de prevención y control para que los traba-
jadores no sufran ningún daño a la salud como consecuencia de la exposición a
campos electromagnéticos. La evaluación de riesgos debe considerar tanto la
componente eléctrica como la magnética de la onda analizada. Los campos
magnéticos, al contrario que los campos eléctricos, sólo aparecen cuando se
pone en marcha un aparato eléctrico y fluye la corriente. Cuanto mayor sea la
intensidad de la corriente, mayor será la intensidad del campo magnético gene-
rado.

Tanto los campos eléctricos como los magnéticos, son más intensos en puntos
cercanos a su origen y su intensidad disminuye rápidamente a medida que au-
menta la distancia desde la fuente. Señalar también que las medidas de preven-
ción y control de las radiaciones magnéticas son más difíciles de solucionar que
las de las radiaciones eléctricas, pero en cualquier caso las prioridades son las
mismas.

Estas medidas de prevención y control deben ir acordes con el artículo 15 de la
LPRL "Principios de la acción preventiva" comentado anteriormente, las priori-
dades de actuación en cuanto a la prevención y control son las siguientes:

v Actuar sobre la fuente:

ó Diseño y mantenimiento preventivo adecuado.

ó Encerramiento: cabinas, jaulas con toma a tierra…

ó Apantallamiento: paneles perforados, mallas metálicas...



/ 204 / Campos electromagnéticos

ó Empleo de conectores de enclavamiento.

ó Control periódico del campo de difusión y de la intensidad.

ó Mediciones periódicas

v Actuar sobre el medio de trasmisión:

ó Aumentar la distancia entre el foco y los trabajadores.

ó Recubrimientos antirreflectantes en paredes y techos.

ó Señalización de las zonas de exposición.

ó Control de la temperatura y humedad.

ó Evitar la concentración de más de una fuente en un mismo am-
biente.

v Actuaciones sobre la organización del trabajo:

ó Reducción del tiempo de exposición.

ó Permitir sólo el acceso a personas autorizadas.

ó Prohibir el acceso a trabajadores especialmente sensibles.

v Sobre la persona:

Solamente se aplicaran este tipo de medidas cuando ya se hayan aplicado
las medidas anteriores.

ó Protección de la piel (ropa de trabajo protectora, guantes, cremas
… ).

ó Información y formación a los trabajadores de los riesgos de la ex-
posición.

ó Vigilancia específica de la salud.

La vigilancia de la salud debe integrarse en la planificación de la actividad
preventiva, así como las medidas de emergencia y la información y for-
mación de los trabajadores (RSP artículo. 9.2), siendo un instrumento que
además de evaluar el estado de salud de los trabajadores y de llegar a un
diagnóstico precoz de las alteraciones de salud, sirve para identificar pro-
blemas en la evaluación de riesgos y para verificar la eficacia del plan de
prevención.

Herramientas de acción sindical 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales determina que en aquellos casos
en los que la eliminación del riesgo no sea posible éste habrá de evaluarse. Esta
obligación de evaluar los riesgos corresponde al empresario que debe de garan-
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tizar la seguridad y salud de sus trabajadores, y es nuestro derecho exigir que
se haga.

La evaluación de riesgos higiénica es la pieza angular de la prevención y control
de los riesgos originados por agentes químicos y físicos que no se haya elimi-
nado, conocer las dosis a las que están expuestos los trabajadores mediante las
mediciones ambientales necesarias sirve para evaluar y valorar los riesgos y para
tomar las medidas preventivas necesarias para que la salud de los trabajadores
no se vea alterada; es pues una herramienta de trabajo imprescindible en el con-
trol del riesgo a campos electromagnéticos.

El empresario, o el servicio de prevención que contrate para la realización de la
evaluación de riesgos, deberá evaluar y analizar:

ó Los valores límite ambientales presentes en el lugar de trabajo.

ó El tipo, nivel y duración de la exposición (frecuencia, intensidad...)

ó Todas las actividades y riesgos existentes (mantenimiento, repara-
ción,...).

ó Todos los trabajadores expuestos y trabajadores especialmente sensi-
bles

ó Si el efecto de las medidas preventivas utilizadas es el adecuado

ó Se incluyan medidas de información y formación y de vigilancia de la
salud.

La evaluación de riesgos es como una foto fija, nos indica el estado actual del
centro de trabajo. Sin embargo las condiciones de trabajo son cambiantes y por
lo tanto la evaluación de riesgos se deberá revisar periódicamente, y así lo indica
la Ley de Prevención. Esta revisión se deberá producir al menos cuando:

ó Existan modificaciones de las condiciones de trabajo

ó Se detecten daños a la salud

ó Cambien las características de los trabajadores

ó Sean ineficaces las medidas preventivas

ó Periódicamente, según se establezca en la propia evaluación de ries-
gos.

Nuestro papel en todo este proceso es importante, la prevención de riesgos la-
borales no es solamente una cuestión técnica, nadie mejor que los trabajadores
conocen las condiciones en las que se desarrolla su actividad laboral, los riesgos
a los que esta expuesto, las fuentes de contaminación…, e incluso, en algunos
casos, la mejor medida preventiva. En nuestra labor debemos asegurarnos que:
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ó Se identifican todos los focos de riesgo.

ó Se evalúan todos los puestos de trabajo.

ó Se cuenta con los delegados de prevención.

ó Se realiza en las condiciones habituales de trabajo.

ó Se vigila y controla que las medidas preventivas sean adecuadas y sur-
ten el efecto deseado.

ó Se contempla a los trabajadores especialmente sensibles (trabajadores
con marcapasos u otros dispositivos, mujeres embarazadas, jóvenes,
etc.).

ó Se refleja los tiempos reales de muestreo y de exposición

Pues es bien sabido que dependiendo de los criterios con que se realice dicha
evaluación puede ser un impulso para la acción preventiva o, por el contrario,
convertirse en un verdadero freno o un simple procedimiento burocrático; por
este motivo es tan importante hacernos oír.

Propuestas de intervención sindical en los centros de trabajo

Es necesario dinamizar el papel de los trabajadores, especialmente a través de
sus representantes, participando en la gestión de la prevención dentro de las
empresas y exigiendo sus derechos. 

Los delegados de prevención deben realizar un esfuerzo importante de control
y participación en todo el proceso preventivo y específicamente en:

• Exigir la realización de la evaluación de riesgos y la creación del servicio
de prevención. Estas evaluaciones de riesgo deben de contemplar tam-
bién los riesgos de exposición a campos electromagnéticos

• Exigir el derecho de consulta previa en los aspectos previos a la realización
de la evaluación de riesgos (método, criterio de valoración y programa-
ción).

• Asegurar su participación en el proceso de realización de la evaluación de
riesgos en la empresa, expresamente debemos asegurarnos que se visita
el centro de trabajo y todos sus puestos, acompañar a los técnicos en sus
visitas y formular las apreciaciones que consideremos necesarias, así
como cerciorarnos de que las condiciones de trabajo sean las habituales.

• Asegurarnos que los contenidos se ajustan a la realidad de la empresa y
a los criterios técnicos y legales establecidos. Debemos asegurarnos de
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que se evalúan todos los puestos de trabajo, se identifican y se evalúan
todos los tipos de riesgo existentes, se identifican todos los trabajadores
expuestos teniendo en cuenta la existencia de trabajadores especialmente
sensibles, se incluyen datos sobre la salud de los trabajadores, así como
los criterios de valoración y actualización de la evaluación de riesgos.

• Vigilar y controlar que las soluciones propuestas sean adecuadas e inclu-
yan todos los ámbitos de la prevención; expresamente debemos asegurar
que las medidas preventivas se refieran a todos los riesgos identificados,
sean acordes a los principios preventivos y que se incluyan medidas de
vigilancia de la salud así como de información y formación.

• Participar activamente en la planificación de las medidas preventivas y exi-
gir su puesta en práctica mediante los recursos necesarios y en los plazos
previamente establecidos.

• Denunciar los incumplimientos. 

Además de estas propuestas de intervención sindical de carácter más general,
no conviene olvidar que también es necesario aplicar en cuanto a las radiaciones
electromagnéticas:

• El principio de PRECAUCIÓN. No poner en circulación procesos, técnicas,
máquinas, etc., sin que previamente se haya confirmado su inocuidad.

• El sentido común, es decir, que los valores límite se elijan de verdad con
carácter preventivo y de protección de la salud. Es necesario que los ni-
veles de referencia sean los mismos para los ciudadanos y para los traba-
jadores. Esto se puede plantear para su negociación en el seno del comité
de seguridad y salud. <





Tercer bloque

Criterios, planteamientos y actuaciones en el ámbito social y
ciudadano

Modera: Manuel Fernández Albano. 
Secretario de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente de CCOO de Madrid. 

Buenas tardes. La telefonía móvil, las líneas de alta tensión, las redes wifi, la ato-
mización que se está produciendo de las fuentes de emisiones de los campos
electromagnéticos, hacen que el debate de esta tarde sea especialmente intere-
sante, además de especial aplicación práctica al mundo de la salud laboral y en
cuanto a su repercusión en el medio ambiente.

Cuando nos encontramos algunas veces en las secciones sindicales que tienen
relación directa con fuentes de alta tensión, encontramos una enorme resistencia
por parte de los empresarios a hacer investigaciones, analizar, a ver un poco.
Pues, se me viene a la cabeza, por ejemplo, el caso ferroviario que tiene líneas
de alta tensión de 45.000 voltios, en las que los trabajadores y los pasajeros, los
trabajadores prácticamente continua, a diario, durante 8 horas, y los pasajeros
en periodos eventuales, están sometidos a estos campos electromagnéticos, y
se tiene una especial resistencia a que se investigue, a que se hable del tema.
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¿Cómo nos defendemos los trabajadores ante esto? ¿Cómo nos organizamos
para protegernos? Yo creo que es algo que estamos viendo a lo largo de toda la
jornada.

Recuerdo, no me quiero extender mucho, pero sí contaros un par de anécdotas.
Tengo un amigo maquinista que siempre cuando viajaba con él en Cercanías me
invitaba a que fuéramos al vagón central, porque me decía que los motores están
en la cabeza y en la cola, y los campos electromagnéticos que producen son
muy elevados y yo prefiero sentarme en el vagón del medio. Bueno, pues cuando
vas en la máquina conduciendo, cuando no me queda más remedio lo hago,
pero cuando lo puedo evitar, pues lo evito. 

Yo no sé si esto forma parte de la aprensión, de los datos que él ha ido viendo
en su vida profesional, porque yo cuando me invitaba a ir en medio, pensaba
que era por un asunto de seguridad en caso de colisión. Y él me decía que no,
en caso de colisión nunca sabes si te van a dar por delante o por detrás, y en-
tonces el riesgo de un accidente es imprevisible, pero que en el caso de los cam-
pos electromagnéticos, algo se podía evitar. Y él lo intentaba hacer. Hoy día con
los nuevos trenes Civia esto no es posible, porque tienen todos los motores y
toda la fuente distribuida a lo largo del tren.

Nos encontramos muchas veces con torretas de alta tensión en el patio de un
colegio, de una empresa. Unos compañeros de la FREM (Federación de Ense-
ñanza) recuerdo que hace unos meses me comentaban que en el patio de un
colegio pues tenían uno, en un centro de trabajo.

En todo esto que desde el punto de vista sindical y desde el punto de vista me-
dioambiental es interesante y se está desarrollando día a lo largo de hoy, vamos
a intentar profundizar esta tarde un poco más. 

Intervendrán, por una parte, Alberto Arrate. Alberto Arrate Ormaetxea es Licen-
ciado en Derecho, Abogado Ambientalista, tiene gran experiencia en procesos
judiciales contra estaciones de transformación eléctrica y estaciones de telefonía
móvil. Alberto consiguió por primera vez en España la paralización judicial de
una antena de telefonía móvil por motivos de salud. Es asesor de ayuntamientos
en asunto de salud y de normativa en el ámbito de instalación de infraestructuras
de telecomunicaciones y estaciones transformadoras, y nos va a hablar esta
tarde de la exposición de campos electromagnéticos artificiales, de la proble-
mática, y las vías de actuación de las personas afectadas.

Posteriormente intervendrá Yolanda Barbazán de la Cruz. Miembro de la Comi-
sión de Medio Ambiente de la FRAVM, que es la Federación Regional de Aso-
ciaciones de Vecinos de Madrid, con la cual mantenemos una buena relación.
Es también miembro de la Plataforma estatal contra la Contaminación Electro-
magnética. Vecina de Madrid, afectada por las emisiones de una estación base
de telefonía móvil frente a su domicilio, y que tras más de 10 años de exposición
y de sufrir sus consecuencias, ha protegido su vivienda y participa desde los
movimientos sociales. <
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Exposición a campos electromagnéticos artificiales. Problemática.
Vías de actuación de las personas afectadas

Alberto Arrate Ormaetxea
Abogado 

Buenas tardes. Muchas gracias a CCOO por contar conmigo, por invitarme. En
concreto a Guillermo, y bueno, a todas las personas que me han tratado muy
bien.

Estratégicamente voy a llevar el método de trabajo de exposición, reuniendo el
articulado concreto que está a disposición de todos ustedes, si es que lo quisie-
ran, y que haciendo la intervención pues un poco más práctica de qué cuestio-
nes, cómo se puede abordar toda esta problemática desde los distintos tipos
de vista que existen, pues de distintas actuaciones.

Bueno, vamos a fijar primero la cuestión muy por encima porque ha quedado
claro a lo lardo del día que la exposición a campos electromagnéticos no dese-
ada crea una problemática. O sea, está claro ya, por la intervenciones de los po-
nientes anteriores que las cosas no están claras como en un principio pues las
compañías de telefonía o las compañías que emiten campos electromagnéticos
nos quieren hacer ver, o quizá algún ponente que yo no he oído a lo largo de la
mañana también lo han dicho.

Y esquemáticamente. Tenemos dos tipos de exposiciones artificiales, que son
bajas y altas. Las bajas son las líneas de alta tensión y los transformadores, y
las altas frecuencias son todo lo relacionado fundamentalmente con al telefonía
móvil o con los nuevos sistemas con puede ser el wifi o bluetooth, o el datat.

Entonces existe una preocupación social, yo en esto llevo ya 10 años. Por ca-
sualidad vino un conocido a mi despacho que tenía un problema porque le iban
a colocar una antena de telefonía móvil en su edificio, y él se había enterado, no
sabía cómo, de que podía ser perjudicial para la salud. Estaban 49 que querían
instalar la antena y el solo que no; le rajaban el coche, hubo muchas presiones
etc., y bueno no estaba muy contento con el abogado que le llevaba y me llamó
a mí por si quería llevárselo, ya le conocía de antes. Y bueno, me metí en ello.
Estamos hablando del año 1998. De todas formas, yo empecé a descubrir a Bar-
dasano, a De la Rosa, a Úbeda, a De la Costa, y estudios que había. 

Entonces, pues lo que está claro es que existe una preocupación y desde mi
punto de vista, abundando un poco en lo que se ha dicho antes, es fundada.
¿Por qué?, y muy esquemáticamente una pincelada. Por los informes de la co-
munidad científica internacional, por el informe Karolinska. 
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Las diversas Conferencias, desde Viena, que fue en el año 98 creo recordar, y
en Salzburgo en el 2000, a la reciente que había en Noruega, en noviembre de
este año de 2009. Y los informes del Parlamento Europeo de 2008 y de 2009. 

Bueno, qué es lo que dicen estos informes del Parlamento Europeo del 2008 y
del 2009. Ahí sí que voy a leer. “Considera importante que se tenga en cuenta el
documento más completo que se ha realizado hasta la fecha del informe Bioini-
tiative, realizado por científicos estadounidenses y europeos de renombre que
sintetiza a mas de 1.500 estudios consagrados al impacto sanitario de los cam-
pos electromagnéticos sobre el hombre. Un documento que indica en sus con-
clusiones que una exposición crónica o excesiva a las ondas electromagnéticas
puede suponer riesgo de cáncer, leucemia en los niños en particular, enferme-
dades de Alzheimer, problemas nerviosos y trastorno del sueño”. 

Entonces, bueno, pues los prestigiosos ponentes que me han precedido, tienen
un criterio una trayectoria profesional, pero es que estamos hablando de una re-
solución oficial del Parlamento Europeo. Con lo cual, desmonta completamente
la política o la posición de algunas compañías y de algunos científicos que les
avalan diciendo que no hay ningún problema.

Y yo creo que existen ya bastantes respaldos a que el problema existe. Estamos
hablando de lo que he citado anteriormente.

Pero, tenemos otra cuestión a la que yo le doy muchísima importancia, entre
otras cosas porque me costó un montón conseguirlo. Voy a ver si no pierdo el
tiempo. Se los ofrezco, que es la póliza de seguros que creo que la tienen ahí en
la documentación que se ha enviado. 

En Sevilla, en un juicio que llevo yo defendiendo a un ayuntamiento, después de
mucho pelear, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía exigió a las compa-
ñías, en concreto a Vodafone, que presentara su póliza de responsabilidad civil,
que se negaba y al final la aportó. Nos encontramos con la siguiente sorpresa,
que dice en su página 18, en el apartado 13, y dice exactamente: “Exclusión,
uso de teléfonos móviles; se hace expresamente constar que por esta póliza no
quedan cubiertas las responsabilidades legales con respecto a daños persona-
les, enfermedad, discapacidad de cualquier tipo, muerte, enfermedad mental,
angustia mental, dolor mental o físico, trastorno o deterioro o desorden mental
o físico o cualquier síntoma mental o físico causado, supuestamente causado, o
contribuido por el uso continuado de teléfonos móviles”.

Si esto lo decían antes de conocerse este tema personas afectadas de asocia-
ciones de vecinos, o de comunidades de propietarios que no querían que se co-
locaran estas instalaciones, pues prácticamente iban a ser tasadas o llamadas
como si fueran alarmistas. Y resulta que es la póliza de seguros vigente que tiene
a día de hoy todavía la compañía Vodafone para todas sus instalaciones en el
mundo. 



/ 213 /Criterios y medidas de Prevención en el ámbito de la Salud Pública y Laboral

En otro proceso judicial que he seguido contra Iberdrola, esta vez el Tribunal de
Justicia del País Vasco ordenó que aportara la misma póliza, la póliza de seguros
que tiene Iberdrola. Entonces pues pasa exactamente igual. Hay cláusulas de
exclusión, quedan completamente excluidas cualquier tipo de responsabilidades
por daños por contaminación electromagnética.

Entonces, bueno, pues vamos un poco pensando que ya existe algo, ¿no? No
solamente existe la fabulación o que somos como muy tontos, pero que de re-
pente se ha puesto en boga ir en contra de los móviles o de las antenas, y que
por eso nos estamos oponiendo. Parece que hay elementos, elementos impor-
tantes.

Vamos a ir directamente porque ya hemos hablado suficientemente a lo largo del
día de qué es lo que puede pasar con la telefonía móvil, con los campos electro-
magnéticos; y entonces, ¿qué se puede hacer? Yo supongo que a alguno de us-
tedes le preocupará. Yo en mi ámbito, mi problema, qué puedo hacer. Por eso
también voy a seguir siendo esquemático y después si quieren preguntar, pre-
guntas concretas, yo encantado.

Vamos a la vía administrativa. Yo entiendo que existe una falta de homogeneidad.
Existen límites, y estamos hablando de vía administrativa en el sentido de la re-
gulación también. Luego, qué podemos hacer en la vía administrativa, pues es-
tamos hablando de la regulación.

Existen regulaciones que van por criterios de los efectos térmicos. Han expuesto
hoy que en Gran Bretaña existen tres mil quinientos y pico microvatios por cen-
tímetro de exposición, y creo tenemos países como Liechtenstein que reciente-
mente ha aprobado una normativa de 0,1. Bueno, entonces aquí hay una falta
de homogeneidad total. 

El Parlamento Europeo se está definiendo en estos avances que he comentado
antes de en 2008, sobre el principio de precaución y sobre normas garantistas.
En concreto, voy a citar un párrafo del informe que anteriormente les he citado,
que es el siguiente: “la Comisión de Medio Ambiente del Parlamento Europeo
considera que la inversión de la carga de la prueba en lo relativo a la inocuidad
del producto, para que recaiga en el productor o en el importador, permitiría pro-
mover una política basada en la prevención”. Esta es la cuestión, que después
hablaremos. La carga de la prueba. ¿Tengo que demostrar yo que esas radia-
ciones son perjudiciales para mi salud, o quien invade mi cuerpo, invade mi pro-
piedad, me tiene que demostrar que es inocuo? Porque a la vista de todos los
datos que existen, eso es imposible a día de hoy, que se pueda demostrar que
es inocuo. Ése es el caballo de batalla en los tribunales. Difícil, pero ése es uno
de los caballos de batalla.

Después tenemos como regulación, aquí ya en España, dos aspectos que yo
creo que tienen mucho interés. Por un lado está el real decreto 1066/2001, que
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es el estatal, vamos a llamarle, y por otro lado a mí me llama mucho la atención
la Ley Autonómica que es la 8/2001 de Castilla-La Mancha. No me voy a exten-
der demasiado.

Yo creo que la primera se hizo muy precipitadamente. Las compañías, en mi opi-
nión, presionaban. Estaba toda la problemática de García Quintana. Había un
debate enorme y había que regularizarlo como sea. Entonces, copiaron una re-
comendación del Parlamento Europeo del año 99, crean un comité de expertos,
básicamente ad hoc, salvo excepciones, como podía ser Azanza, que exigió que
estuvieran Ceferino Maestu, el doctor Bardasano, etcétera, y crearon una ley que
en realidad establece unos límites pues muy grandes.

Y los importamos con la paradoja de que en Castilla-La Mancha, la llamada Ley
Bono, pues para los centros sensibles establece 0.1, cuando tenemos que en el
resto de España, tenemos 4.500 veces más. Es como poco serio.

Bueno, vista un poco la panorámica a pinceladas de resoluciones importantes
del Parlamento europeo, ¿qué normativa tenemos en cuanto a espectros del es-
tado español? Quisiera hacer hincapié de una manera un poco más extensa, que
yo creo que son muy importantes, en las ordenanzas municipales.

Han surgido fundamentalmente, yo creo entender por el año 2000. Con toda la
problemática que hubo con las antenas de telefonía móvil, yo creo que una de
las primeras acciones que se hicieron fue en Casares, en la provincia de Málaga
y que es el pueblo natal del llamado padre de la patria andaluza. Porque pusieron
un tremendo mástil de telefonía móvil, con un montón de segmentos en el patio
de la escuela. Pues simplemente, los padres empezaron a informarse y hubo
algún caso de niños que tenían algún tipo de problemática en cuanto a cefaleas,
que estaban más activos, etcétera, y esa antena se quitó. Tenía una buena oro-
grafía y la pusieron en un monte, eso lo pude ver yo. Estamos hablando del año
2000 aproximadamente. 

Entonces, con todo ello se generó un debate, y claro, el sitio más accesible para
las personas afectadas es el Ayuntamiento, porque es difícil ir a un Parlamento
Autonómico, y más difícil es ir a un Parlamento estatal. Pues entonces, uno va
al Ayuntamiento y protesta al concejal, al alcalde y le dice “oye, ponme esto, re-
suélveme este problema, pues tengo unas antenas cerca, etcétera”. Y lo digo
así, pero, vamos, eso es un tema que conozco bastante, porque de hecho yo
estuve 5 años trabajando de Director de Sanidad en el Ayuntamiento de San Se-
bastián, y haciendo trabajos de planificación sanitaria, y conozco las competen-
cias, conozco algo, las competencias que puede tener un Ayuntamiento en la
materia. Y las tiene, y que está fundamentalmente en La Constitución, la Ley Ge-
neral de Sanidad, la Ley de Bases de Régimen Local, etcétera.

Entonces, pues cantidad de Ayuntamientos en Andalucía, en Valencia, en Extre-
madura, fundamentalmente, pusieron en práctica una serie de ordenanzas que
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ellos llamaban garantistas. Y lo fundamental de esas ordenanzas que llaman ga-
rantistas, era que tenían dos elementos fundamentales, vamos a llamarles, per-
dón por la reiteración. Uno, la distancia, y otro que es más importante, los límites
de potencia. Establecía unos límites de potencia que era precisamente un 0,1
que es el que tiene la Ley de Castilla-La Mancha , en zonas sensibles, y que en
el preámbulo de la Ley habla de que no lo hace por capricho, sino que es un lí-
mite de cierta garantía que establece una Conferencia muy importante, que fue
en Salzburgo en el año 2000. Entonces, en base a eso, una serie de ayuntamien-
tos empezaron a poner ordenanzas de estas características

Pasó lo siguiente, que muchos Ayuntamientos no tenían medios para poder de-
fenderla. Las compañías se echaron a degüello y yo concretamente conozco un
caso bien, que es el de Montilla, una ciudad de Córdoba, que se dio la circuns-
tancia de que se dispararon muchos casos de hipertiroidismo. De hecho, el doc-
tor Bardasano intervino ahí como perito realizando un informe pericial. Y no sé
de memoria exactamente, pero creo que eran 45 casos de hipertiroidismo en
personas que estaban próximas a una estación base de telefonía móvil, muy po-
tente, pues estaba en una propiedad de Bodegas Alvear.

Entonces hemos tenido, yo creo que unos 40 juicios, y estamos pendientes to-
davía del más importante que resuelva el Tribunal Supremo, porque el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía dijo que no era competente el ayuntamiento
para entrar en esas materias, pero ya está admitida a trámite, que no es fácil, y
estamos por ver qué decisión toma el Tribunal Supremo.

Entonces, decir una cosa. Y es que en otros pronunciamientos el Tribunal Su-
premo ha dicho lo siguiente. Voy a hacer una lectura muy breve: “Los ayunta-
mientos pueden, -estoy leyendo una cita de sentencias del Tribunal Supremo del
2000 y del 2001-, los Ayuntamientos pueden en el planeamiento urbanístico es-
tablecer condiciones para nuevas redes de telecomunicaciones en ordenanzas,
o reglamentos relativas a instalaciones en la vía pública o instalaciones en edifi-
cios, tendentes a preservar los intereses municipales en materia de protección,
de salubridad pública”. Y remarco esta frase, porque se ha hablado de un debate
muy importante, y se dice que los ayuntamientos solo tienen competencia en
urbanismo en planeamiento, que pueden decir que esta antena no, porque es
muy alta, o es muy fea.

Pero, el Tribunal Supremo reconoce que los ayuntamientos tienen competencias
en protección de salubridad pública. Ahora, también dice otra cosa. Y es que “el
ejercicio de dicha competencia municipal -y leo textual-, en orden al estableci-
miento de exigencias esenciales derivadas de los intereses, cuya gestión enco-
mienda el ordenamiento a los Ayuntamientos -y aquí está la clave- no puede en-
trar en contradicción con el ordenamiento, ni traducirse por ende en restricciones
absolutas al derecho de los operadores a establecer sus instalaciones ni en limi-
taciones que resulten manifiestamente desproporcionadas”.
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En resumen, qué es lo que pasa, y qué es lo que sucedió. Un caso curioso.
Cuando a mí me revocan o estiman, en parte, porque de los veinte y pico artícu-
los que tiene una ordenanza municipal, a nosotros nos tumbaron dos. El resto
los estimaron los tribunales. Y hemos ido al Supremo por esos dos, que son los
fundamentales, son los importantes. Y también decir que las compañías negaban
que un ayuntamiento pudiera tener ordenanza en la materia. Y cuando de una
de las sentencias que era desestimatoria de estos dos puntos, me llega la docu-
mentación y dice “porque el ayuntamiento de Aguilar de la Frontera no tiene com-
petencias para tal”. ¡Anda, si yo defiendo al Ayuntamiento de Montilla! Y pasó
que muchos Ayuntamientos de Andalucía copiaron y el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía copió las sentencias. Y en el caso nuestro se equivocó, y puso
Aguilar de Campoo, y nos mandó a Aguilar de Campoo una sentencia y les
mandó a Montilla la misma sentencia que a Aguilar de Campoo. Es decir, que
dijeron, pues esto nos sobrepasa.

Pero, en resumen, cómo puede prosperar un ayuntamiento, si quiere tirar para
adelante con una ordenanza garantista. Pues tiene que hacer un poco los debe-
res y demostrar que lo que está establecido en la ordenanza, que son las dis-
tancias, pero sobre todo los límites de potencia no los hace por capricho.

Entonces, ¿qué tiene que hacer? Voy a hablar muy brevemente, porque no sé si
les interesa, de datos epidemiológicos. Los ayuntamientos tienen dinero. Un es-
tudio epidemiológico quizá no lo pueden hacer porque un estudio epidemiológico
requiere mucha población. Pero sí pueden recoger datos epidemiológicos, y
sobre todo pueden recoger datos epidemiológicos de las bajas frecuencias. Por-
que de las altas frecuencias que estamos hablando de la telefonía móvil, es muy
difícil determinar o decir exactamente si son de esta antena porque en casa te-
nemos un wifi, o hay un tal, o el de arriba, o el de abajo, etcétera, pero sin em-
bargo, los transformadores en altas frecuencias, son únicas, y me ha tocado lle-
var muchos casos. Realmente la estadística es demoledora.

Antes comentaba un compañero, al que yo le doy toda la razón, que en viviendas
que están sometidas a campos electromagnéticos de baja frecuencias hay una
morbilidad de patologías de cáncer pero impresionante. De hecho el doctor Bar-
dasano conoce, hemos intervenido en un caso muy controvertido que también
tenemos en el Tribunal Supremo, en la localidad Navarra de Estella, en una po-
blación de 22 personas, 19 estaban afectadas. Justo hasta donde los llegaba
los campos electromagnéticos de transformadores que tenían debajo del edificio.
Las dos personas que no tenían radiaciones, no tenían ningún tipo de patología.
Pero estoy hablando no como Alberto Arrate, estoy hablando por los informes
de los médicos de familia. Y bueno, pues ahí, hubo una gran pelea.

Entonces, datos epidemiológicos se pueden conseguir. Un ayuntamiento tiene
medios para poder sacar esto. Si tiene datos epidemiológicos en los que de-
muestre que en este edificio se disparan las mortalidades y las morbilidades con
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relación a éste, y a éste y a éste, tomar la determinación de decir: voy a regular
que estos emisores que son los transformadores salgan. Y después, si hay pelea,
podrá decir: es que no lo hago por capricho, yo estoy acreditando que mi preo-
cupación es fundada, porque en todos los juicios, estoy hablando de 40, o en
Montilla solo, que he llevado yo contra las compañías de telefonía, en ningún
caso, me han ni siquiera argumentado que no pueden emitir en las potencias
que están establecidas en esas ordenanzas. Únicamente dicen que no son com-
petencias del Ayuntamiento. Que el Ayuntamiento no es quien para meterse por
ahí. ¿Y saben por qué? Porque pueden emitir en esa potencia perfectamente.
¿Y por qué no lo hacen? Porque no quieren sentar un precedente. Y por el tema
económico. Porque en muchas localidades de Castilla y León, en muchísimas
de Burgos y de Soria, hay un acuerdo entre las operadoras y el ayuntamiento, y
las han puesto en un monte a 300 o 400 metros y aquí tiene cobertura y tiene un
nivel de radiaciones muy bajo, 0,1 o menos. Y lo saben. Y yo creo que es un
tema de crear precedentes.

Bueno, ya he hecho un poco repaso de qué se puede hacer en la vía adminis-
trativa que fundamentalmente es intervenir en los ayuntamientos pidiendo que
hagan ordenanzas garantistas, y que saquen datos, que atiendan a la población.
Y después, también incidir en la medida de lo posible que el Parlamento auto-
nómico y el Parlamento español aprueben leyes garantistas.

Una cosa sí que quiero puntualizar para terminar este apartado, y es que hay un
despiste grande con las licencias. Muchas personas están preocupadas porque
una antena está funcionando en la proximidad de su domicilio. Cuando se ente-
ran de que no tiene licencia dicen “ah, ya está el problema resuelto, y además
es que se ha abierto un expediente, y les han puesto una multa”. Pero, es que
no hay ningún problema, porque eso se puede perfectamente revertir. O sea, la
compañía presenta la solicitud y se la tienen que dar si no está regulado. Cui-
dado, luego hablaré de que hay una vía civil que es importante conocerla, y que
muchos, muchos casos de quitar una fuente de emisiones de campos electro-
magnéticos no deseados se han perdido en la vía civil. Y entro en la vía civil. Y
entro en la materia concretamente.

Hay a su vez, dos vías en la vía civil, para mi modo de ver. Yo lo resumiría así. La
vía de las inmisiones, que a día de hoy prácticamente es inviable, es heroica,
pero que habrá que entrar. Y la vía que resuelve la Ley de Propiedad Horizontal.
La Ley de Propiedad Horizontal únicamente sirve para aquella persona que sea
copropietaria de edificio en la que van a instalar una fuente de emisión de cam-
pos electromagnéticos, una estación base de telefonía móvil, fundamentalmente.
Y se da el caso de que no conociendo el tema, pues caen en la situación que he
expuesto anteriormente, “ah, no tiene licencia, pues como no tiene licencia, pues
esa antena no ha funcionado”. Luego la sacan y funciona.

Hay un problema y es cuando se hace una junta de propietarios, y se toma un
acuerdo. Hay un plazo para impugnar, que son de 3 meses a 1 año. Y entonces,



/ 218 / Campos electromagnéticos

si pasa ese plazo es muy difícil conseguir ganar. Entonces, una pincelada de qué
es lo que dice la Propiedad Horizontal.

La Propiedad Horizontal históricamente defendía mucho la cuestión de la unani-
midad. No permitía que sin contar con el apoyo de todos, se modificara la con-
figuración inicial del edificio si hicieran obras relevantes, etcétera. Y en ese as-
pecto es cuando yo antes les citaba que intervine en el año 98 por una persona
que estaba preocupada, y 49 habían votado que sí y él, iba a estar muy próximo
a las antenas, informó y dijo que no. Entonces claro, tuvimos que impugnar a los
tribunales, pero tuve la suerte, no sé si fue un poco de secreto profesional o con
qué, de que pude contar con expertos, y además de decir que aquello modifi-
caba la configuración inicial del edificio. Justifiqué en el tribunal que no era una
preocupación, una posición gratuita, porque le daba la gana. En aquel momento,
ir en contra de la telefonía móvil era como la locura. En el año 98. Aquí era el no
va más, del progreso y del avance. Y es un progreso y es un avance, pero pude
justificar con abundante documentación, y tuve suerte de que tocó un juez sen-
sible y que aceptó, y al final, no entro en ello, descubrió que la preocupación era
fundada.

Después, la ley se modificó. Y puso un artículo que, yo particularmente pienso,
se puso precisamente para permitir que se pudieran instalar estaciones base de
telefonía móvil sin tener unanimidad, que habla de los 3/5. Y dice que se podrán
instalar instalaciones de telecomunicaciones con la mayoría de los 3/5.

Bueno, pues ahí hemos llevado un combate yo creo que también muy interesante
y conseguimos con varias sentencias pioneras que no se interpretara esa norma,
sino que se interpretara la norma de que hace falta unanimidad. Con lo cual tam-
bién tendremos que demostrar que no es una posición por capricho y después
argumentar que, efectivamente, se modifican la configuración inicial de los ele-
mentos comunes del edificio.

Entonces, pues en ese sentido, citar un poco el caso de Erandio. Era una per-
sona, trabajaba de peluquero de profesión, él y su esposa, y tenía una hija de
corta edad, de 9 años que era hiperactiva. Tenía trastorno de hiperactividad. Y
casualmente se había informado por la asociación, que era una asociación de
hiperactivos que defendían que los campos electromagnéticos artificiales, podían
-y me podrá corregir el doctor Bardasano- incidir en la dopamina, y en el caso
de una persona hiperactiva podía agravar su patología. En ese aspecto, ahí tam-
bién pasó lo mismo. No me acuerdo si eran 24 propietarios, y 23 dijeron que sí
que colocaban la antena porque les daban un millón de pesetas al año o lo que
sea, y esta pues se opuso y tuvimos que ir a los tribunales impugnando ese
acuerdo.

Y entonces, pues bueno, y fue por primera vez creo que en España seguro y pro-
bablemente que en Europa, que un juez por motivos de salud cortó el funciona-
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miento de una estación base de telefonía móvil, de una antena de telefonía. Por-
que como medida cautelar pedimos que hasta que se viera el juicio, que iba a
ser un poco largo, teniendo en cuenta que iba a ser un perjuicio para la niña, que
pararan el funcionamiento de antena. Y en ese caso, quizá porque estaba en ex-
pansión, yo digo lo que pienso, mis percepciones, pues igual fue un poco pre-
potente, incluso con el juez, y no tuvo muchos miramientos, y cuando se tomó
el acuerdo de paralizar la antena, en vez de argumentar, simplemente no hizo
caso. Le volvieron a llamar la atención y siguió sin hacer caso. Entonces, el juez
se tuvo que personar, dando orden a Iberdrola, y cortó el suministro eléctrico y
esa antena en el año 2000 dejó de funcionar.

Entonces, ganamos en Primera Instancia, también creo que fue una sentencia
pionera, no lo digo por mí, pero sí es interesante el que un juez hablaba de lo
que estamos hablando un poco a lo largo del día, de la inocuidad de la carga de
la prueba. Decía que teniendo en cuenta esa situación, una niña con esa pato-
logía, con esas características, la compañía tenía que demostrar que era inocuo
y no lo hacía. Entonces en ese sentido ordenó que esa antena no se instalara en
ese edificio y se debía desmontar.

Se recurrió, y recurrimos nosotros también por técnica, y la Audiencia Provincial
entró en el aspecto de unanimidad. Dijo que para colocar una antena de estas
hace falta unanimidad y que por lo tanto no habría que entrar en el aspecto de
la salud. Es decir, tenemos una sentencia, creo que es única en España, en Pri-
mera Instancia, que un juzgado corta el funcionamiento de una antena diciendo
que perjudica la salud y que no ha quedo demostrada la inocuidad. Y por otro
lado, también tenemos varias sentencias en las que se dice que hace falta la
unanimidad de los propietarios de un edificio para que sea válido el acuerdo que
permite la instalación base.

Y esto ahora, quiero volver un poco a lo que decía antes, que es importante. A
la gente le da pereza deshacer un acuerdo de una junta, no le han informado
bien, la tiene que impugnar, pero es un elemento muy valioso, porque el hecho
de que no tengan licencia, sobre todo, no es garantía que luego no se la vayan
a dar.

Y termino ya, voy terminando ya. La vía de las emisiones. Es decir, he hablado
un poco de la vía administrativa, de la vía civil, el enganche que tiene la Ley de
Propiedad Horizontal. Uno que es propietario, en su propiedad puede conseguir
que no le instalen una estación base de telefonía móvil, pero si la tengo enfrente,
eso es lo que decía que es muy difícil, es prácticamente un asunto a día de hoy
heroico, pero es una vía que habrá que abrir, o yo o los que vengan por detrás,
porque tantos años un poco cansa, pero hay mucha gente por ahí que está por
la labor. Y en ese aspecto es una sentencia importantísima, la de Murcia, la Au-
diencia Provincial de Murcia que está citada antes, del 2001, que llevó un abo-
gado muy hábil a mi modo de ver, muy competente, que es José Luis Manjón. Y
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resumo lo que dice esta sentencia, y cito textual: “allí donde quede acreditada
la existencia de una ingerencia en una propiedad ajena, máxime si constituye
domicilio y se desarrollan ámbitos de intimidad personal y/o familiar, como de-
recho constitucional reconocido en el artículo 18 de la Constitución española,
es dable que al autor de injerencia se deriva la carga probatoria de inocuidad de
dicha ingerencia, en tanto que es a este ingerente a quien corresponde afirmar
la legitimidad de su intromisión”. Y eso no lo pueden demostrar. 

Y de ahí concluyó que como había algo de radiación -a pesar de que estaba re-
gulado en España en ese aspecto, era un transformador de 100 microteslas y
había 0,4-, el juez, y luego la Audiencia -y luego quedó firme por un auto del Tri-
bunal Supremo que no entró en materia, pero por cuestiones de forma-, que ese
transformador no podía funcionar ahí. Entonces, pues hay vías. Esa es una vía
mucho más difícil que por supuesto que tendrá que quedar acreditada. La per-
sona que pleiteó ese transformador tuvo un drama, tuvo que salir de allí, lo acre-
ditó, luego se fue a otra vivienda. También tenía una hija con patologías, y bueno,
pues vistas todas esas circunstancias -y también creo que el doctor Bardasano
intervino, y estuvo como apoyo pericial importante-, pues los jueces se sensibi-
lizaron.

Una, pincelada simplemente, para hablar de que todavía hay otras vías. Yo no
las conozco lo suficientemente como para hablar mucho de ellas, que es la vía
penal y la vía laboral que creo que hay que explorar. Algo ha dicho el compañero
antes, que son un poco más paganos todavía si cabe, porque por el hecho de
ser trabajadores, pues tienen que soportar más radiaciones, más niveles. Pues
bueno, creo que es una vía importante para que, precisamente un sindicato, ya
sabrá qué pasos tiene que dar.

La vía penal, que se han dado algunos casos, que no es despreciable, en con-
cretamente en Manzón han puesto una querella criminal. Unos niños que tenían,
creo, unas patologías importantes, con conocimiento de que eso puede ser
grave, y se ha permitido una licencia al funcionamiento de esas instalaciones.
Es un tema que está ahí en mantillas de alguna manera y que hay que explorar.

Y nada, termino diciendo que es un tema controvertido, que se hace camino al
andar, que hay vías, y bueno que haremos lo que se pueda. Y nada más. <
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Ponencia escrita

Exposición a campos electromagnéticos artificiales. Problemática.
Vías de actuación de las personas afectadas.

I.- PReSeNTACION

Tras la intervención de mis compañeros, voy a señalar esquemáticamente qué
problemática presenta la exposición a campos electromagnéticos artificiales y
qué vías de actuaciones tienen las personas afectadas, desde mi experiencia
profesional. Incidiendo en casos prácticos, obviando la profusión del empleo de
normas legales y de la doctrina jurídica, en aras de la agilidad en la exposición,
quedando a disposición de los asistentes la aclaración, fijación o profundización
que, en su caso, precisen de algún aspecto jurídico o de mi exposición.

II.- exPOSICIóN NO DeSeADA A CAMPOS
eLeCTROMAGNéTICOS. PROBLeMÁTICA

• exposiciones a CeM artificiales impuestas: bajas y altas frecuencias

Los casos que he conocido y que creo que presentan mayor problemática son
los de la exposición a campos electromagnéticos de bajas y altas frecuencias. 

Los casos de exposición a CEM de bajas frecuencias son los de personas que
viven en áreas de proximidad a líneas de alta tensión o de transformadores que
están en el interior de los edificios o muy próximos a los mismos. 

Los casos de exposición a CEM de altas frecuencias son fundamentalmente los
de las estaciones base de telefonía móvil próximas a viviendas o edificios singu-
lares como centros escolares. Así como recientemente son frecuentes las con-
sultas por la exposición a sistema Wi-Fi principalmente en centros escolares y
espacios públicos. 

• Preocupación por sus efectos

Los ponentes que han intervenido anteriormente han expuesto muy bien que la
preocupación social existente por los efectos negativos en la salud de las per-
sonas expuestas a estos CEM artificiales está justificada por diversos informes
y pronunciamientos recientes de la comunidad científica internacional. 
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Por mi parte señalar la existencia de: 

- ESTUDIOS CIENTÍFICOS: 

Surgen principalmente tras la reconstrucción de la antigua URSS después de la
Segunda Guerra Mundial al comprobarse allí que numerosos trabajadores que
laboraban en la restauración de los tendidos eléctricos de alta tensión enferma-
ban de leucemia en proporciones muy altas.

Después se realizaron muchos estudios, siendo el más importante el elaborado
en el año 1992 por el Instituto Karolinska de Estocolmo, dirigido por María Fley-
chiting y Anders Ahlbom, titulado “Los campos Magnéticos y el Cáncer en per-
sonas que viven cerca de las Líneas de Alta Tensión Suecas". Este fue un estudio
muy importante, con muchos datos, fundamentado en análisis epidemiológicos
y con el objetivo de determinar si la exposición a campos electromagnéticos de
extremada baja frecuencia que emiten las líneas de alta tensión incidía en el au-
mento de riesgo de contraer cáncer en la población expuesta a dichas radiacio-
nes. El control incidió en un gran número de personas, aproximadamente en
500.000. Se analizaron personas que habitaban en viviendas situadas sobre un
radio de 300 metros de distancia de las líneas suecas de alta tensión en el pe-
riodo comprendido entre 1960 y 1985 y se analizaron los casos diagnosticados
de patologías oncológicas de esos mismos años. En definitiva, los resultados
obtenidos concluyen que la exposición a los campos electromagnéticos como
los generados por las líneas de alta tensión inciden en el aumento de los casos
de cáncer, especialmente el de la leucemia infantil. En cuanto a los niveles de
exposición considerados como relevantes en la incidencia quedaron determina-
dos por encima de 0,2 microteslas ó 200 nanoteslas. 

Más recientemente, y en relación con la proliferación de la instalación de esta-
ciones base de telefonía móvil han tenido lugar encuentros de científicos princi-
palmente en Viena (1998), Salzburgo (2000), Roccaraso (2000), Alcalá de Henares
(2002), Catania (2002), Friburgo (2002), Helsinki (2005), Benevento (2006), Bo-
densee (2007), Londres (2007 y 2008), Venecia (2007), llamamiento Servan-
Schreiber (2008), llamamiento Herberman (2008), llamamiento RNCNIRP – Rusia
(2008 y 2009), París (2009) o Porto Alegre (2009), hasta el reciente de Stavanger
(Noruega), celebrado en Noviembre de 2009.

Es muy importante el Informe Bio-Initiative, publicado el 31.08.2007 realizado
por científicos estadounidenses y europeos, el cual resume más de 1.500 estu-
dios dedicados al impacto que causa en las salud la exposición continuada a
campos electromagnéticos de las antenas de telefonía móvil, el teléfono móvil,
las emisiones UMTS-Wifi-Wimax-Bluetooth y el teléfono de base fija «DECT»;
que emiten a cientos y miles de veces por debajo de los límites legales. En él se
llega a la conclusión de que una exposición crónica o excesiva a las ondas elec-
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tromagnéticas puede suponer riesgo de cáncer (en particular, leucemia en los
niños y cáncer de mama en mujeres), enfermedad de Alzheimer, problemas ner-
viosos y trastornos de sueño.

En dicho informe se recoge que los actuales límites de seguridad son inadecua-
dos para la protección de la salud de las personas y se recomienda un límite de
precaución de 0,1µW/cm² (0,614V/m).

- RECIENTES INFORMES DEL PARLAMENTO EUROPEO.

Entiendo que son muy importantes recientes pronunciamientos del Parlamento
Europeo, como los Informes de fechas 18.06.2008 y 04.09.2008 sobre la Revi-
sión Intermedia del Plan de Acción Europeo sobre Medio Ambiente y Salud 2004-
2010, donde se indica: 

“21. Manifiesta gran interés por el informe internacional Bio-Inicia-

tiva(8) sobre los campos electromagnéticos, que resume más de 1 500 es-
tudios dedicados a este tema, y cuyas conclusiones señalan los peligros

que entrañan para la salud las emisiones de telefonía móvil, tales
como el teléfono portátil, las emisiones UMTS-Wifi-Wimax-Bluetooth y el
teléfono de base fija «DECT»;

22. Constata que los límites de exposición a los campos electromag-

néticos establecidos para el público son obsoletos, ya que no han sido
adaptados desde la Recomendación 1999/519/CE del Consejo, de 12 de
julio de 1999, relativa a la exposición del público en general a campos elec-
tromagnéticos (0 Hz a 300 GHz)(9), lógicamente no tienen en cuenta la

evolución de las tecnologías de la información y la comunicación, las

recomendaciones de la Agencia Europea de Medio Ambiente o las

normas de emisión más exigentes adoptadas, por ejemplo, por Bélgica,
Italia o Austria, y no abordan la cuestión de los grupos vulnerables,

como las mujeres embarazadas, los recién nacidos y los niños.”

De la misma forma, el Informe de fecha 23.02.2009 elaborado por la Comisión
de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria del Parlamento Eu-
ropeo, titulado “Sobre las consideraciones sanitarias relacionadas con los cam-
pos electromagnéticos”:

“B. Considerando que la tecnología de los dispositivos inalámbricos

(teléfono móvil, Wifi- Wimax-Bluetooth, teléfono de base fija DECT) emite

CEM que pueden producir efectos adversos para la salud humana.

C. Considerando que la mayoría de los ciudadanos europeos, en par-

ticular los jóvenes de 10 a 20 anos, utiliza un teléfono móvil, objeto uti-
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litario, funcional y de moda, y que subsisten dudas sobre los posibles

riesgos que este puede entrañar para la salud, en particular para los

jóvenes, cuyo cerebro aun se esta desarrollando.

(…)

2. Pide que se preste especial atención a los efectos biológicos

cuando se evalúe el posible impacto sobre la salud de las radiaciones

electromagnéticas, especialmente si se tiene en cuenta que algunos es-
tudios han detectado los efectos mas nocivos en los niveles más bajos;
pide que se investigue activamente sobre los posibles riesgos para la

salud y se llegue a soluciones que anulen o reduzcan la pulsación y

la modulación de la amplitud de las frecuencias que se usan para la

transmisión.

(…)

5. Pide a los Estados miembros y a las autoridades regionales y locales
que creen una ventanilla única para la autorización de instalación de ante-
nas y repetidores, y que incluyan un plan regional de antenas en sus planes
de desarrollo urbano.

6. Alienta a las administraciones responsables de las autorizaciones de em-
plazamiento de antenas de telefonía móvil a que, conjuntamente con los
operadores del sector, acuerden compartir las infraestructuras con objeto
de reducir su número y la exposición de la población a los CEM.

(…)

27. Manifiesta su profunda preocupación por el hecho de que las com-

pañías de seguros tiendan a excluir la cobertura de los riesgos vincu-

lados a los CEM de las pólizas de responsabilidad civil, lo que significa

claramente que las aseguradoras europeas ya están aplicando su pro-

pia versión del principio de cautela.

28. Pide a los Estados miembros que sigan el ejemplo de Suecia y re-
conozcan como una discapacidad la hipersensibilidad eléctrica, con el fin
de garantizar una protección adecuada e igualdad de oportunidades a las
personas que la sufren.”

Por entender que estos pronunciamientos avalan la preocupación mostrada por
los afectados. Desmontan la tesis que presentan las compañías de telecomuni-
caciones de que es un asunto cerrado y seguro y alerta a tomar medidas de pre-
caución abogando por establecer límites mucho más estrictos que los existen-
tes.
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- CLÁUSULAS DE EXCLUSIÓN EN LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DE LAS COMPAÑÍAS EMISORAS. 

Otro motivo importante de preocupación es el hecho de que en las pólizas de
seguros de responsabilidad civil que las compañías emisoras tienen suscritas,
excluyen taxativamente de su cobertura las responsabilidades por daños pro-
ducidos por la exposición a los campos electromagnéticos. Así, y como resu-
men de todo ello llamamos la atención respecto de la cláusula de exclusión que
la compañía de seguros Royal & Sunalliance tiene suscrita con la compañía 
Airtel S.A: 

“13.- EXCLUSIÓN USO TELÉFONOS MÓVILES.

Se hace expresamente constar que por esta póliza no quedan cubiertas

las responsabilidades legales con respecto a daños personales, en-

fermedad, incapacidad de cualquier tipo, muerte, enfermedad mental,

angustia mental, dolor mental o físico, trastorno o deterioro o desor-

den mental o físico o cualquier síntoma mental o físico causado o su-

puestamente causado o contribuido por el uso continuado de teléfo-

nos móviles.”

Es un dato relevante que se reconozca por las compañías de seguros la posibi-
lidad de estos daños concretos por la exposición a esas radiaciones. Datos que
contrastan enormemente con toda la publicidad que emiten dichas compañías,
en la que silencian totalmente estos riesgos que, evidentemente, son ciertos si
están previstos en sus propias pólizas de responsabilidad civil que tienen sus-
critas.

III.- ACCIONeS

• ADMINISTRATIVA

- REGULACIÓN: 

1. Real Decreto 1066/2001 de 28 de Septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio
público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

Fija unos límites basados en los efectos térmicos. No ha cumplido con
las expectativas de los afectados que pedían una norma garantista.
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Únicamente el art. 7 da alguna cabida para limitar la exposición a las
emisiones radioeléctricas: 

“d) De manera particular, la ubicación, características y condiciones
de funcionamiento de las estaciones radioeléctricas debe minimi-

zar, en la mayor medida posible, los niveles de emisión sobre es-

pacios sensibles, tales como escuelas, centros de salud, hospitales
o parques públicos.”

2. Leyes autonómicas. En particular la Ley 8/2001 de 28 de junio, para la
Ordenación de las Instalaciones de Radiocomunicación en Castilla-La
Mancha.

Norma que contrasta enormemente con la anteriormente citada, ya que
tiene una clara voluntad garantista y fija la atención en los aspectos de la
incidencia que las radiaciones tienen en los efectos biológicos. Así, en su
Exposición de Motivos se indica: 

“Los niveles máximos de exposición al público, que esta Ley es-

tablece, tiene como referencia las recomendaciones de la Con-

ferencia Internacional celebrada en Salzburgo (Austria), los días
7 y 8 de junio de 2000, con unos valores máximos de emisión

para la protección preventiva de la salud pública para instala-

ciones de telefonía móvil y otros para la irradiación de alta fre-

cuencia, teniendo en cuenta la posible afección a niños, mayo-

res y enfermos, pretendiendo compatibilizar el funcionamiento

de las instalaciones de radiocomunicación con la adecuada pro-

tección de la población, y teniendo en cuenta la legislación es-

pecífica, preventiva y precautoria de otros países.”

Y en su Anexo III establece: 

“Nivel de referencia en suelo urbano y centros sensibles.

en virtud del Principio de Precaución se ha considerado perti-
nente establecer, hasta que existan estudios científicos conclu-
yentes sobre las consecuencias para la salud pública, un mayor
margen de protección para emplazamientos en suelo urbano y
para los grupos de población más vulnerables o sensibles a los
campos electromagnéticos (niños, enfermos y mayores), y, en
consecuencia, determinar como centros sensibles a aquellos
centros o lugares donde se concentran o residen estos grupos
de personas.

El nivel máximo permitido de exposición a los campos electro-

magnéticos no ionizantes en suelo urbano es de 10 µW/cm². in-
dependientemente de la frecuencia de radiación.
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Se han considerado como centros sensibles los siguientes:

• Escuelas infantiles y centros educativos.

• Centros sanitarios, hospitales y geriátricos.

• Residencias de ancianos.

En el interior de los centros adjetivados como sensibles, se esta-
blece un nivel máximo de densidad de potencia por portadora de
0,1µW/cm²., para las frecuencias de telefonía móvil (GSM, DCS y
UMTS).”

Es un hecho muy importante que toda una Comunidad Autónoma tenga
establecido un nivel máximo de exposición para centros sensibles de
0,1µW/cm² y además, desde hace más de 8 años sin ningún problema
para el servicio de las telecomunicaciones. Lo cual quiere decir que es po-
sible también en las demás Comunidades Autónomas establecer ese lí-
mite. Parece evidente que una exposición 4.500 veces menor es más ga-
rantista y además se comprueba que el servicio puede darse en perfectas
condiciones.

- ORDENANZAS MUNICIPALES: 

Coincidiendo con la proliferación espectacular de estaciones base de te-
lefonía móvil, surgió una gran preocupación social y una demanda impor-
tante de los afectados que se dirigían a sus ayuntamientos para pedir que
se regularan dichas instalaciones en claves de limitar la potencia a los ni-
veles recomendados principalmente en la Conferencia de Salzburgo, es
decir 0,1 microvatios/cm² y alejarlas de las zonas sensibles y núcleos ur-
banos muy habitados. 

Así surgieron muchísimas ordenanzas municipales tanto en Andalucía
como el la Comunidad Valenciana principalmente. Y la mayoría fueron im-
pugnadas ante los tribunales por las compañías de telefonía móvil.

La mayor parte de estas ordenanzas se aprobaron antes del año 2001,
cuando no había normativa estatal ni autonómica que regulara la materia.
Una ordenanza tipo llamada garantista podría ser: 

exPOSICIóN De MOTIVOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1. Objeto.

Art. 2. Analogía.
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TÍTULO II. PROGRAMA DE DESARROLLO

Art. 3. Sometimiento al Programa.

Art. 4. Contenido del Programa

Art. 5. Presentación del Programa.

Art. 6. Plazo de Presentación.

Art. 7. Actualización y Modificación del Programa.

Art. 8. Seguro de Responsabilidad Civil.

Art. 9. Solicitud de Licencia.

TÍTULO III. LIMITACIONES DE INSTALACIÓN

Art. 10. Limitación en la instalación.

Art. 11. Compartición de emplazamientos.

Art. 12. Compatibilidad con el entorno.

Art. 13. Edificios y conjuntos protegidos.

Art. 14. Zonas urbanas o urbanizables.

TÍTULO IV. TRAMITACIÓN

CAPÍTULO I. LICENCIA URBANÍSTICA

Art. 15. Requisitos para la petición y tramitación de las solicitu-
des de licencias urbanísticas para las instalaciones de radioco-
municación en el suelo no urbanizable. 

CAPÍTULO II. PROYECTO

Art. 17. Competencia y Contenido.

CAPÍTULO III. MEMORIA 

Art. 18. Contenido.

TÍTULO V. PROCEDIMIENTO

Art. 19. Falta de documentos.

Art. 20. Fecha de inicio.

Art. 21. Informe.

Art. 22. Audiencia al interesado.

Art. 23. Transcurso del plazo de audiencia.

Art. 24. Audiencia del expediente al solicitante.
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Art. 25. Propuesta de resolución.

Art. 26. Obligación de revisar.

Art. 27. Órgano competente.

Art. 28. Plazo de resolución.

Art. 29. Requisitos para la petición y tramitación de las solicitu-
des de licencia urbanística para las instalaciones de radiocomu-
nicación en suelo no urbanizable.

TÍTULO VI. INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA PARA REDUCIR EL
IMPACTO AMBIENTAL DE LAS INSTALACIONES DE RADIOCOMU-
NICACIÓN 

Art. 30. Conservación y seguridad de las instalaciones

Art. 31. Fianza.

TÍTULO VII. RÉGIMEN SANCIONADOR 

Art. 32. Ausencia de licencia.

TÍTULO VIII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Siendo los elementos más importantes y también los más controvertidos
los regulados en el art. 14, que por ejemplo en la “ORDENANZA MUNICI-
PAL PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES
DE RADIOCOMUNICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE MONTILLA” esta-
blece: 

“Zonas urbanas o urbanizables: 

La ubicación de la instalación no podrá autorizarse en un radio
menor de 610 metros del suelo clasificado como urbano o urbani-
zable. 

En todo caso para protección preventiva de la salud publica el valor
máximo de inmision electromagnética medido en unidades de den-
sidad de potencia del campo electromagnético, en zonas urbanas o
urbanizables, sera de 1 microvatio/cm2.”

En este caso de Montilla, se pudo acreditar que cerca de una estación
base de telefonía móvil muy potente se habían dado numerosos casos de
patología de hipertiroidismo que, según peritos médicos que intervinieron
emitiendo informes al respecto, relacionaban dichas patologías de hiper-
tiroidismo con la exposición a las radiaciones de esa estación base de te-
lefonía móvil. 
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Este ayuntamiento, concretamente, con la unanimidad de todo su repre-
sentación municipal, aprobó una ordenanza garantista, la cual a día de
hoy está recurrida por las compañías de telefonía móvil estando a la es-
pera de su resolución por parte del Tribunal Supremo.

Otros muchos ayuntamientos han elaborado ordenanzas basándose úni-
camente en aspectos de urbanismo, en los cuales también tienen com-
petencia, regulando dichas instalaciones estableciendo límites de altura,
protegiendo edificios singulares, etc. 

Sobre si un ayuntamiento tiene competencias o no para regular este tipo
de instalaciones, creo que lo mejor es citar los pronunciamientos del Tri-
bunal Supremo al respecto. Y así en fechas 24.01.2000 y 18.01.2001 dicta
Sentencias en las que declara: 

"La competencia estatal en relación con las telecomunicaciones no
excluye la del correspondiente municipio para atender a los intereses
derivados de su competencia en materia urbanística, con arreglo a
la legislación aplicable, incluyendo los aspectos de estética y segu-
ridad de las edificaciones y medioambientales.

(...) LOS AYUNTAMIENTOS PUEDEN, EN EL PLANEAMIENTO UR-
BANISTICO, ESTABLECER CONDICIONES PARA LAS NUEVAS
REDES DE TELECOMUNICACIONES (...) EN ORDENANZAS O RE-
GLAMENTOS RELATIVAS A (...) INSTALACIONES EN LA VIA PU-
BLICA (...) O INSTALACIONES EN' EDIFICIOS (...) TENDENTES A
PRESERVAR LOS INTERESES MUNICIPALES EN MATERIA DE (...)
PROTECCION DE LA SALUBRIDAD PUBLICA”

“El ejercicio de dicha competencia municipal en orden al estableci-
miento de exigencias esenciales derivadas de los intereses cuya
gestion encomienda el ordenamiento a los Ayuntamientos, NO

PUEDE ENTRAR EN CONTRADICCION CON EL ORDENA-

MIENTO NI TRADUCIRSE, POR ENDE, EN RESTRICCIONES

ABSOLUTAS AL DERECHO DE LOS OPERADORES A ESTABLE-

CER SUS INSTALACIONES NI EN LIMITACIONES QUE RESUL-

TEN MANIFIESTAMENTE DESPROPORCIONADAS.”

Compartimos este criterio y es que, efectivamente, el ayuntamiento tiene
competencias municipales en planeamiento, en urbanismo, en salubridad
pública y puede, y debe, regular estas instalaciones y hacerlo en clave que
posibilite la instalación y el servicio que es considerado, y es así, de utili-
dad pública como es el de las telecomunicaciones. 

Por ello, si tiene una preocupación deberá de comprobar si es fundada,
para lo cual es interesante que se realice un mapa de exposición a radio-
frecuencias y, en la medida de lo posible, la elaboración de datos epide-
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miológicos en relación con dichos mapas y con la exposición a dichas ra-
diaciones de las personas que puedan tener patologías y a continuación
intentar establecer mínimos de nivel de exposición similares a lo estable-
cido en la Comunidad de Castilla-La Mancha para sus centros sensibles,
esto es, 0,1µW/cm², que además es el límite recomendado por el estudio
Bioinitiative, el cual es resaltado en los pronunciamientos del Parlamento
Europeo anteriormente citados.

- REGULACIONES GARANTISTAS EN EUROPA: SUIZA. PRINCIPADO DE
LIECHTENSTEIN.

Siendo como es un tema controvertido, nos llama mucho la atención el
que distintos países de la Comunidad Europea tengan regulaciones muy
dispares. 

Así, quizás el Estado Español sea el más permisivo con las compañías de
telecomunicaciones y entes emisores de campos electromagnéticos, ya
que en el área de las bajas frecuencias en España existe una regulación
de que los límites de exposición no pueden superar los 100 micro-
teslas/cm², mientras que en Suiza no se permite superar 1 microtesla/cm²
para las líneas de alta tensión nuevas. 

Y con respecto a las altas frecuencias, que fundamentalmente es la tele-
fonía móvil, nos encontramos que en España se permite llegar a los 450
microvatios/cm² y sin embargo los límites establecidos en Rusia son 2,4
microvatios/cm², en Suiza 4 microvatios/cm², en China 6,6 microvatios/cm²
y en Italia 10 microvatios/cm². Recientemente en Liechtenstein han fijado
un límite a aplicar desde el año 2013 en 0,1 microvatios/cm².

Por ello abogamos para que los entes sociales, como es el organizador
de estas Jornadas, soliciten en la medida de sus posibilidades, ya sea a
nivel estatal, autonómico o local, normas garantistas que protejan a la po-
blación expuesta, siendo un buen punto de partida el del Principado de
Liechtenstein que establece límites de 0,1 microvatios/cm² para las altas
frecuencias, igual que lo regulado en la Comunidad de Castilla-La Mancha
para sus centros sensibles. 4.500 veces menos que los niveles estableci-
dos en España. Y en bajas frecuencias el de 0,1 microteslas/cm². 

• CIVIL

- LA VIA DE LAS INMISIONES. 

Se fundamenta en los artículos 590 y 1908 del Código Civil que establece
que nadie puede emitir de tal forma que pueda perjudicar a una persona
y en la Ley 367 del Fuero de Navarra, que establece: 
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“a) Principio general.- Los propietarios u otros usuarios de inmuebles no
pueden causar riesgo a sus vecinos ni más incomodidad que la que pueda
resultar del uso razonable de su derecho, habida cuenta de las necesida-
des de cada finca, el uso del lugar y la equidad.”

Con este fundamento y acreditando que se dan una serie de inmisiones y
una serie de perjuicios, cabe la acción de negación de inmisiones. 

• CASO PRÁCTICO DE BAJAS FRECUENCIAS

Al respecto, una sentencia pionera, importantísima en el Estado Español,
dictada por la Audiencia Provincial de Murcia el 13.02.2001, asunto que
llevó el compañero José Luís Mazón, de la que voy a realizar la siguiente
amplia cita: 

“Pero tampoco ha quedado acreditada la inocuidad, tal como pre-
tende el apelante, de los campos electromagnéticos en la intensidad
y con la permanente presencia que se produce en el domicilio de
los demandantes, ya que el hecho de que en diferentes informes
aparezca que los niveles de riesgo están en 100 microteslas e in-
cluso que dicho límite pueda ser el recogido en la Recomendación
1999/519 del Consejo de 12 de julio (DOCE L199,de 30 de julio de
1999) no prejuzga las razonables dudas científicas sobre posibles
efectos biológicos, incluso nocivos. La posible falta de acreditación
de los mecanismos causales entre cierta intensidad y prolongada
exposición a un campo electromagnético y una determinada pato-
logía no puede llevar a afirmar categóricamente ni la inocuidad, ni la
nocividad, sino simplemente dudas basadas en estadísticas y pro-
babilidades. Y, precisamente, eso ha sido lo correctamente con-
cluido por la Sentencia de instancia.

(…)

A ese respecto, y si se hace un breve recorrido por el concepto de
acción negatoria, habría que señalar que, en efecto, ha evolucionado
desde una restringida acción en defensa frente a servidumbres fic-
ticias a una acción de mucho mayor alcance que corresponde a
cualquier propietario o poseedor frente a las perturbaciones sobre
esa posesión por parte de terceros. Esta concepción amplia, ha ido
abriéndose paulatinamente camino en la doctrina de los autores e
implícitamente en la jurisprudencia (STS 12 de diciembre de 1980)
a partir de una interpretación analógica de los arts. 590 y 1908 CC,
lo que ha provocado un primer reconocimiento legislativo en la Ley
13/1990 de 13 de julio, sobre acción negatoria, inmisiones, servi-
dumbres y relaciones de vecindad, de la Comunidad Autónoma de
Catalunya, y en el art. 366.1 del Fuero Nuevo de Navarra y que ya lo
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había sido en el Derecho comparado en el art. 1004 del Código Civil
alemán (BGB) y 949 del Código Civil Italiano. Las características de
esta acción son, por tanto, la pretensión de cesación y/o abstención
de perturbar el pacífico estado posesorio de un dominio, y que dicha
perturbación no sea inocua o por cualquier razón jurídica deba ser
soportada. Todo ello como consecuencia de los principios de normal
uso y normal tolerancia que deben entenderse implícitos en el art.
7.2 del CC.

(…)

Provocado por el carácter analógico del reconocimiento del ejercicio
de esta acción en el Derecho civil español común, se ve claramente
dificultada una conclusión sobre la posibilidad o no de inversión de
la carga de la prueba en referencia a la inocuidad/legitimidad de las
intromisiones. Si bien, parece razonable que atendiendo al principio
de la propiedad se presume libre, si frente a cualquier tercero se de-
muestra, como es el caso, una perturbación, deberá de ser este ter-
cero el que acredite la legitimidad de su ejercicio de intromisión y/o
la inocuidad de la misma, ya que en caso contrario se estaría presu-
miendo iuris tantum la legitimidad de una negación o intromisión po-
sesoria. En ese sentido, la aplicada inversión de la carga de la prueba
por parte de la Sentencia de instancia no sólo no resulta contraria al
fundamento de la acción negatoria sino que es perfectamente com-
patible con ella. Allí donde quede acreditada la existencia de una

ingerencia en una propiedad ajena, máxime si constituye domi-

cilio y se desarrollan ámbitos de intimidad personal y/o familiar,

como derecho constitucional reconocido en el art. 18 CE, es

dable que al autor de la ingerencia se derive la carga probatoria

sobre la inocuidad de dicha ingerencia, en tanto que es a este

ingerente a quien corresponde afirmar la legitimidad de su in-

tromisión.

Atendiendo a todo lo anterior, en el presente caso la prueba pericial
practicada ha determinado dos hechos: en primer lugar, la existencia
continuada de una corona electromagnética en el domicilio de los
demandantes proveniente de la actividad del trasformador de Iber-
drola y, en segundo lugar, que dicho campo electromagnético es
muy superior al que se ven expuestos en cualquier otro domicilio
con el uso cotidiano de los aparatos electrodomésticos. Con ello
queda acreditado por parte de los demandantes la ingerencia o in-
tromisión en su domicilio, intromisión que, además, no resulta irre-
levante o neutral, al menos desde la perspectiva de la común inten-
sidad a la que se ve expuesta la ciudadanía normal. Con estos
presupuestos fácticos lo que restaría es la discusión sobre la legiti-
midad de dicha ingerencia. Al haber sido puesta en duda por los de-
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mandantes con la interposición de la demanda, será a la empresa

demandada a la que corresponda probar que la situación a la

que somete el domicilio de los demandantes es de total y ab-

soluta inocuidad, y que puede continuar con ella. Al no haberse
podido acreditar es por lo que se debe entender que la presunción
de abuso de derecho que supone esa intromisión no ha sido des-
truida.” (Fundamento de Derecho Cuarto)

• CASO PRÁCTICO DE TELEFONÍA MÓVIL

Destacamos el pronunciamiento realizado por el Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 2 de Bilbao en fecha 09.06.2001, en el llamado Caso Erandio,
que desarrollaremos posteriormente: 

“Los campos electromagnéticos en general, y las radiaciones no io-
nizantes, de baja potencia y alta frecuencia de la telefonía móvil en
particular, resultan razonablemente sospechosos de no ser ano-

dinos con relación a la salud de los seres humanos que se ex-

pongan permanentemente a los mismos, hallándose el campo
menos dudoso de probabilidad patológica en la afectación del sis-
tema nervioso, y el riesgo más evidente, de confirmarse la sospecha,
para los niños, cuyos órganos evolucionan en crecimiento y confor-
mación:” (Fundamento de Derecho Tercero)

Se solicitó en este proceso una medida cautelar de suspensión de funcio-
namiento de la estación base. El Juez interviene sobre la misma y la para-
liza por motivos de salud. Esta estación base fue muy controvertida por
las circunstancias que tenía. Tuvo mucha repercusión, ya que un Juez por
primera vez en España cortó el funcionamiento de una estación base de
telefonía móvil por proteger la salud de una persona expuesta a sus ra-
diaciones. En el caso concreto, de una niña afectada de TDAH (Trastorno
por Déficit de Atención con Hiperactividad e Impulsividad).

- ANÁLISIS DE LAS POSIBILIDADES DE LA LEY DE PROPIEDAD
HORIZONTAL.

Otra cuestión es cuando la persona afectada es copropietaria del edificio
donde se va a instalar una estación base de telefonía móvil y se toma el
acuerdo para ello en junta de propietarios. Existen diversas sentencias que
reconocen la necesidad de la unanimidad de todos los copropietarios para
que el acuerdo que permite la instalación de una estación base de estas
características sea válido. 

Citamos como casos prácticos, el ocurrido en el año 1997, cuando Tele-
fónica pretende instalar una estación base de telefonía móvil en la azotea
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de un edificio y se da la situación de 32 votos a favor y 1 en contra. Es un
asunto en el que intervine en base a la Ley 49/1960 de 21 de Julio, de Pro-
piedad Horizontal, antes de su modificación por la Ley 8/1999 de 6 de
Abril y más concretamente, de sus artículos 1, 11 y 16.1, alegando que se
precisa la unanimidad de los copropietarios para que el acuerdo sea vá-
lido. El resultado es que se estima la impugnación tanto en la Sentencia
de Primera Instancia como en la Audiencia Provincial de Gipuzkoa, en
Sentencia de fecha 16.04.1999, que es quizás la primera o una de las pri-
meras del Estado Español en la que se resuelve que se precisa de unani-
midad para la instalación de estas infraestructuras, de estas estaciones
base de telefonía móvil. 

Posteriormente, la Ley de Propiedad Horizontal se modifica en 1999, y al
poco tiempo se da otro caso que tuvo bastante repercusión, que vamos
a llamar el Caso Erandio que hemos citado anteriormente. 

Este juicio tuvo su complejidad, porque en un principio estaba formulado
contra la comunidad de propietarios y posteriormente se personó la com-
pañía Airtel Móvil S.A como parte demandada. Se tramitó también una
medida cautelar para paralizar el funcionamiento de la antena de telefonía,
en tanto en cuanto se sustanciara el pleito, medida solicitada por el padre
de la menor afecta de TDAH, que fue estimada por el Juzgado. Durante el
proceso se aprobó la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. Se dictó Sentencia
en Primera Instancia favorable a la demanda, estimando que la antena po-
dría perjudicar la salud de la familia y, en particular de la menor. Se pre-
sentaron recursos por todas las partes contra la sentencia. Por lo que a la
demandante respecta, y a pesar de que le era favorable, por desestimar
otras peticiones realizadas, como que se precisaba la unanimidad para la
legitimación del acuerdo. Finalmente la Audiencia Provincial desestimó el
recurso de Airtel Móvil S.A y resolvió admitir nuestro recurso declarando
que se modificaban elementos comunes y en virtud del artículo 17.1 de la
Ley de Propiedad Horizontal el acuerdo era nulo porque se precisaba el
consentimiento de todos los copropietarios. 

Aquí podemos destacar dos cuestiones: 

Una, que establece una medida cautelar. En dicha medida cautelar, lo pe-
culiar fue que, según mis datos, por primera vez en Europa, o de las pri-
meras veces, un Juez interviene sobre una estación base de telefonía móvil
que está en marcha y la paraliza por estimar que puede perjudicar la salud
de una menor, que presenta patología previa, expuesta a las radiaciones
de la misma y que además forma parte de la familia de un copropietario. 

La segunda cuestión es que declara la necesidad de contar con la unani-
midad de los copropietarios para que el acuerdo de instalación de una de
esas antenas sea válido, por modificar elementos comunes. Así se esta-
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blece finalmente en la Sentencia dictada por la Audiencia Provincial de
Bizkaia el 24.10.2002: 

“(…) si se indica que se han instalado nuevos elementos elec-

trónicos con apertura de nuevo acceso resulta evidente que la

caseta de ascensor, resulta por obvio alterada, añadiendo la

Sala que de las fotografías que se aportaban con la demanda

se aprecia como se ha realizado apertura de hueco permanente

para fijar y anclar en esta caseta la antena de telefonía móvil

sobre la propia caseta con la instalación propia eléctrica y pro-

tegiéndola con puerta fija su acceso, reservándolo en exclusiva

a los operarios de Airtel, S.A.; transcendencia de unión o cone-

xión de elementos electrónicos a la caseta del ascensor, donde

se ubica a su vez la propia maquinaria para su funcionamiento,

Así entendemos, que comporta alteración de la propia caseta.

Si solo protegía la maquinaria ahora alberga un sistema elec-

trónico de conocimiento exclusivo para operarios de Airtel; en

definitiva no se trata de adhesión a elementos ya existentes

sino de creación y aparición de elementos usando uno ya exis-

tente -común- alterándolo.

Y, por lo expuesto, considera la Sala que el acuerdo no se

adoptó válidamente por no concurrir acuerdo unánime de todos

los propietarios – el propio actor es uno de los disidentes- re-

sultando por tanto el acuerdo objeto de la litis, nulo de pleno

derecho.”

Esta sentencia es firme por Auto dictado por el Tribunal Supremo el
15.07.2008 el cual no admite los recursos extraordinario por infracción
procesal y de casación, presentados por la operadora. En consecuencia
Vodafone, la sucesora de Airtel Móvil S.A, ha procedido a desmantelar las
instalaciones. 

Otra sentencia a destacar es la dictada por la Audiencia Provincial de Gi-
puzkoa en fecha 16.12.2002 por la cual se declara nulo un acuerdo de la
Junta de Copropietarios. Así, en dicha resolución, declarada firme, se es-
tablece: 

“Puede concluirse, por tanto, que en el edificio sito en la calle (…)
se han realizado un elenco de obras que afectan a un elemento
común, como la cubierta, alterando su configuración inicial en ex-
clusivo beneficio del tercero a quien se cede el uso de parte de un
espacio comunitario para la instalación de una estación base de te-
lefonía celular. Las mentadas obras precisaban la unanimidad de los
propietarios de la Comunidad. Sin embargo, su aprobación tuvo
lugar con el amparo de una mayoría cualificada de la Comunidad.
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Preciso es, por tanto, restablecer el orden jurídico quebrado decla-
rando nulo el acuerdo adoptado por la Junta de la Comunidad de
Propietarios.”

En ese mismo sentido, entre otras, la Sentencia dictada por la Audiencia
Provincial de Madrid de fecha 23.11.2007.

En definitiva, la Ley de Propiedad Horizontal es un instrumento legal válido
para hacer valer los derechos de un copropietario que se oponga a la ins-
talación de una estación base de telefonía móvil en elementos comunes
de su copropiedad si los modifica o si demuestra que el acuerdo le perju-
dica, en este caso, si le afecta a su salud o a la de su familia.

• PeNAL

Existen denuncias penales con algún pronunciamiento en el que se reconoce
por parte de la administración de justicia las razones básicas en que se fun-
damentan los denunciantes, aunque derivan de momento a la vía civil o a la
vía administrativa.

Consignar que ya se han interpuesto denuncias penales que de momento no
prosperaron, ya que en algún pronunciamiento, aunque han reconocido la
justificación de la preocupación, han determinado que la vía jurisdiccional es
la civil o la administrativa.

IV.- CONCLUSIONeS

Son importantes este tipo de jornadas o encuentros, ya que pueden conocerse
distintos aspectos de esta problemática, como es la científica, jurídica y casos
prácticos. 

A la vista de las excelentes ponencias y contenido de las mismas anteriormente
expuestas, se demuestra que la preocupación es fundada. Existen posibilidades
de racionalizar toda esta cuestión estableciendo normas garantistas, ya sea vía
normativa estatal, autonómica o municipal, fijando distancias de seguridad y lí-
mites de exposición mucho más reducidos. Las compañías perfectamente pue-
den dar el servicio que les reclama la ciudadanía con un nivel de protección mu-
chísimo mayor.

Es primordial que entes sociales de primer orden, como el que organiza estas
jornadas, se sigan preocupando de estos aspectos y procuren, en la medida de
sus posibilidades, incidir socialmente para dar a conocer toda esta problemática
y abogar por el establecimiento de límites de exposición garantistas. <
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Contaminación electromagnética desde la óptica de los
movimientos sociales

Yolanda Barbazán de La Cruz
Comisión de Medio Ambiente de la Federación Regional de Asociaciones de
Vecinos de Madrid (FRAVM) 

Muchas gracias. En primer lugar quería darles a todos las gracias por estar hoy
aquí en estas jornadas que yo creo que son muy importantes para que podamos
difundir una problemática en la que todos nos vemos envueltos de forma expo-
nencial. 

Agradecer a CCOO la organización de las jornadas y bueno, pues me han pare-
cido muy interesantes todos los ponentes que hay han estado aquí. Nos han
dado una visión muy importante a nivel científico. A nivel institucional pues ya
por lo menos sabemos, ya lo sabíamos cuál es la postura del Ministerio de In-
dustria, y a nivel legal ya tenemos también más conocimientos. Y yo vengo aquí
representando a todos los vecinos y vecinas de todos los municipios de España,
y no de España sola, a todo el mundo, porque esto es una problemática que
afecta a todo el mundo por igual.

Entonces, voy a contar un poquito algunas cosas de las que están en la presen-
tación pues ya las hemos visto, entonces las voy a ir pasando un poquito rápido,
y contaré un poquito más en detalle qué es lo que se está organizando a nivel
social con las distintas organizaciones de todo el Estado.

Entonces, la charla está un poco repartida en cuatro partes. Una es la percepción
social de la situación actual. La segunda sería normativa estatal y resoluciones
del Parlamento Europeo, que esto pasaremos muy deprisa porque ya lo hemos
visto. Una tercera parte sería qué hacemos los vecinos, que era lo que os co-
mentaba antes, qué es lo que se está haciendo. Y una cuarta parte, qué es lo
que demandamos.

Aquí (transparencia) al principio, he puesto un poco la historia de cómo llegó la
telefonía móvil a España. Esto empezó cuando en el año 1976 se produjo la
puesta en servicio del teléfono automático de vehículos, y solamente estaba li-
mitado para las ciudades de Madrid y Barcelona. Desde entonces, la telefonía
móvil ha tenido un buen grado de aceptación, y desde el 31 de marzo de 2006
en España hay oficialmente más líneas de teléfono que habitantes.

Aquí (transparencia), un poco la historia, que es lo que nos ha contado esta ma-
ñana el señor Gerardo Silván. Hasta el año 1994 Telefónica tenía monopolio en
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telefonía. Lo que pasa es que era un sistema analógico, y a partir del 94 se con-
ceden las primeras licencias para telefonía digital en el sistema GSM 900, y Te-
lefónica, que ya tenía licencia para telefonía analógica, consiguió la licencia di-
gital, y también se concedió la licencia a Airtel, que es la actual Vodafone.

En el 98 se produce el tercer operador, o sea entra en juego el tercer operador,
que es Retevisión, bajo la marca Amena que actualmente se llama Orange, en
sistema GSM 1800. Las otras dos operadoras consiguieron también la licencia
GSM 1800 en el mismo momento. 

A partir del año 2000 se reparten nuevas licencias para la telefonía de tercera
generación, que es lo que se conoce como UMTS, y también se produce el pro-
ceso de portabilidad numérica por el cual los abonados podemos cambiar de
compañía de forma gratuita sin cambiar el teléfono.

A partir de 2006 aparece en el mercado Xfera, que es la actual Yoigo, y también
entran a formar parte multitud de operadores virtuales, que lo que hacen es que
utilizan las redes de las cuatro operadoras anteriormente expuestas.

Bueno, esto (transparencia) es un paisaje muy habitual. Vemos antenas de dis-
tintos tipos. Algunas camufladas. Otras, unas enormes antenas cerca de parques
infantiles, y todo hecho sin ningún control municipal. Al principio, pues claro, con
la competencia de las operadoras, éstas lo que querían era instalar cuantas más
antenas mejor para tener mejor cobertura, y que los nuevos abonados contrata-
sen con ellas. Entonces, muchas de las instalaciones no tienen licencias.

Aquí (transparencia) podemos ver una noticia que es reciente, de agosto de este
año, en el que se expedienta a Telefónica, por instalar antenas sin licencias en
Rioja Forum. Esto se da continuamente. O sea, hay muchísimas licencias, como
ya nos han comentado, que carecen de las licencias. Carecen de licencias de
obra y de actividad.

Otro tema importante es que las operadoras contratan directamente con las co-
munidades de vecinos las instalaciones de antenas de telefonía móvil. Entonces,
los vecinos tienen que conocer algunos temas que muchas veces no les dan
tiempo para que lo conozcan, porque llegan a las juntas de vecinos, les comen-
tan que, bueno, es una oferta interesantísima para ellos porque les van a dar di-
nero; que, bueno, pues a lo mejor es 1 millón, 2, 3 de las antiguas pesetas, y no
les cuentan nada de los riesgos que van a correr con esto. Entonces, se trata de
instalaciones industriales que están situadas encima de los edificios residenciales
y que deben tener las dos licencias que anteriormente he comentado, de obras
y de actividad.

Hay que tener en cuenta también el peso de la instalación porque son elementos
muy pesados que requieren de vigas y de una serie de casetas, de cables, etcé-
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tera, que pueden alterar la estructura del edificio. Y también hay un tema de se-
guridad del edificio que no se está teniendo en cuenta porque muchos de los
temas del edificio cuando se construyeron no estaban pensados para que en el
tiempo les pusieran unas instalaciones tan pesadas como éstas.

Luego, lo que nos ha estado contando el señor Arrate que deben aprobarse por
unanimidad aunque muchas veces los contratos se hacen por acuerdos de las
3/5 partes; pero bueno, ya hay sentencias que se han dado a favor de que sea
unanimidad.

La azotea queda inutilizada. Muchas personas que antes utilizaban las azoteas
para jugar, tender, etcétera, pues ya dejan de tener operativo ese uso. Los con-
tratos suelen ser abusivos porque son contratos que no permiten la revocación
por parte de las comunidades hasta pasados un montón de años, y, además,
tienen que revocarlo con mucho tiempo de antelación. Con lo cual, muchas
veces no se ponen de acuerdo en las comunidades de vecinos, y se les pasa el
plazo y cuando quieren revocar el contrato no pueden.

Otro tema es que no saben los vecinos, cuando contratan esto con las opera-
doras, no saben qué es lo que tienen encima de sus cabezas, porque además
puede haber una cláusula por la que pueden ampliar las operadoras la instalación
todo lo que quieran, y además pueden subarrendar a otras operadoras la azotea
con lo cual, lo que en un principio podría ser una antena pequeña o relativamente
pequeña, con el tiempo no se sabe lo que puede llegar a instalar.

La vivienda se devalúa, porque cuando los vecinos van a vender los pisos si tiene
una antena de telefonía el valor del mercado es mucho menor. Y la comunidad
es responsable civil subsidiaria de los daños que pueda ocasionar la instalación.

Aquí (transparencia) vemos un edificio que tiene unas antenas, y cómo las ondas
electromagnéticas chocan con los edificios de enfrente y por los elementos me-
tálicos rebotan estas ondas y van bajando hasta el nivel de la calle. Entonces,
los que están enfrente de las antenas son los que tienen más riesgos porque son
los que están recibiendo el choque fuerte de las microondas, pero hay otros ve-
cinos que sin saberlo, por el efecto del rebote de las antenas, pueden estar
siendo radiados también sin saberlo. Además, los vecinos de enfrente no cobran
nada, porque los que cobran son los que tienen la antena encima, y bueno, esto
es un problema que se está produciendo en muchas comunidades de vecinos.

Una mayor distancia no implica necesariamente menor potencia de emisión
sobre los vecinos. Y luego, el tiempo de exposición también es importante, que
también ha salido esta mañana, que un tiempo de exposición prolongado como
es 24 horas al día, 7 días a la semana, en tu vivienda, por las radiaciones elec-
tromagnéticas, al final te puede producir efectos sobre la salud bastante impor-
tantes.
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En la influencia sobre la salud, aquí (transparencia) vemos una noticia que ha sa-
lido recientemente en Málaga, que culpan a una antena de telefonía móvil de 43
casos de cáncer entre 350 vecinos. Esto salió en la semana pasada en televisión.
Con el tiempo, los vecinos manifiestan distintos problemas, como pueden ser
dolores de cabeza, insomnio, problemas para concentrarse, cansancio crónico,
depresiones, etcétera, y que también se dan casos de cáncer, como se ha visto.

Y para esto no se hacen estudios epidemiológicos porque ya, como nos han co-
mentado los ponentes anteriores, los estudios epidemiológicos son caros y ade-
más no interesa hacerlos.

Bien, aquí (transparencia) vemos una fotografía donde vemos que un edificio más
pequeño tiene instalada una antena de telefonía y ahí detrás tiene un edificio más
alto. Esto significa que la radiación de esta antena está pegando directamente a
los vecinos que viven enfrente de ella.

El Parlamento Europeo en la resolución del 2 de abril, uno de los puntos de que
habla es este tema, que se regulen las distancias entre el emisor y el lugar de
que se trate, o sea, las viviendas, la altitud, con respecto a la elevación. En este
caso esto es ilógico, tendría que estar puesta en este otro edificio, en otro edificio
más alto para que no incidiera directamente a los vecinos. La dirección de los
plafones de la antena también es importante. Se pide que se busquen emplaza-
mientos óptimos, que se compartan mástiles, aunque bueno, esto también
puede tener su problema bajo mi punto de vista, y bueno, que se busquen los
mejores emplazamientos.

Aquí (transparencia) vemos un gráfico de lo que comentaba antes. Muchas veces
esto es algo que se puede ver en todas las ciudades, que esto es lo que ocurre.
Los habitantes de estas viviendas están radiados directamente por una antena
que está mucho más baja que ellos.

Esto (transparencia) es una foto de un informe del SATI, que es un servicio de
asesoramiento para telefonía móvil, que trabaja directamente para la Federación
de Municipios y Provincias.

Luego, hay un tema que es el camuflaje de las antenas. Hoy en día pues claro,
como cada vez hay más alarma social con este tema, pues las operadoras lo
que hacen es camuflarlas para que la gente no lo vea, y ojos que no ven corazón
que no siente. Entonces, utilizan distintos elementos, cada vez son más ocurren-
tes. Aquí (transparencia) podemos ver una chimenea con los plafones de la an-
tena, aquí (transparencia) vemos un arbolito, hay distintos tipos de árboles. De
lo que se trata es que no haya alarma social. Es decir, lo que se busca es que no
haya impacto visual para que no haya alarma social. No les interesa la salud de
los vecinos para nada.



/ 242 / Campos electromagnéticos

Aquí (transparencia) tenemos otros casos de tipo de antenas, que son estos pe-
queños elementos que están en las fachadas de los edificios que algunas veces,
como vemos en este caso, están perfectamente camufladas con el paisaje para
que no se vean. Y bueno, pues esto es lo mismo, si la población no sabe que
eso está ahí, no va a luchar contra ello. 

Esto (transparencia) son picoantenas en el Metro. Que también las hay de dis-
tintas formas. Y, bueno, esto del metro es un tema que hay que tener en cuenta
porque en esta noticia vemos que científicos japoneses advierten que usar los
móviles dentro de los trenes podría causar serios problemas en la salud de los
pasajeros, porque las ondas rebotan en los elementos metálicos de los convoyes
y quedan ahí dentro rebotando como si fueran hornos microondas.

En este (transparencia) estudio se ha visto que 30 personas usando los móviles
en un convoy de 150 pasajeros puede sobrepasar los límites establecidos, que
esta mañana hablábamos por ejemplo que en España son 450 microvatios. Pues
esto no está regulado para nada, porque muchas veces hay muchísima gente
dentro de los convoyes y hay mucha gente que está hablando por los móviles.
Con lo cual, no se ha hecho ningún estudio sobre repercusiones a la salud y tam-
poco hay ninguna regulación al respecto.

Esto (transparencia) es un mapa de antenas del año 2008 en el cual, se puede
ver que hay distintos colorines. Cada colorín es una operadora y podemos ver
que hay zonas que están completamente saturadas de antenas. Si esta mañana
uno de los ponentes nos ha comentado que las antenas de un móvil pueden co-
nectar con una antena que está a 30 kilómetros, pues hombre, si no hay 30 ki-
lómetros de una antena a otra, aquí es evidente que hay una sobrecarga y una
saturación de antenas, y que esto es debido a la competencia inicial que hubo
cuando se abrieron las licencias y que no tiene ningún control municipal, que es
lo que estamos demandando, que lo empiecen a controlar todo en este tema.

Pero aparte de las antenas de telefonía móvil, ahora nos quieren instalar wifi en
todas las ciudades, que eso supone implantar más antenas de las ya existentes.
La UE, en el año 2007, ya llamaba a actuar urgentemente sobre las radiaciones
del wifi. Pero, sin embargo el wifi, como hemos visto, se extiende por las ciuda-
des españolas. Aquí (transparencia) tenemos un informe publicado por la Agencia
Ambiental que dice que las radiaciones de las microondas pueden causar enfer-
medades como leucemia infantil, tumores cerebrales, cáncer de mama, cambios
en el sistema nervioso, funciones cerebrales, Alzheimer y daños en el sistema
inmunológico.

El wifi se ha eliminado en algunos países europeos de universidades, por ejemplo
en la Biblioteca Nacional de París, y se ha eliminado porque se ha visto que pro-
ducía problemas en la salud de los usuarios y de los trabajadores de la biblioteca.
Aquí, en España, en alguna universidad, y también se ha quitado el wifi en uni-
versidades de Canadá y Alemania.
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Sin embargo, como hemos visto en el Debate sobre el Estado de la Nación del
12 de mayo, se comentó el poner en marcha el Proyecto 2.0 que es para implan-
tar el wifi en todos los colegios a los alumnos de 5º de Primaria. Esto nos aparece
una aberración que luego comentaremos.

A nivel de la Comunidad de Madrid, lo mismo. La señora Esperanza Aguirre dijo
que en el 2011 todos los Institutos de Madrid tendrán wifi. Y a nivel municipal lo
mismo, el Plan Director de Infraestructuras de Telecomunicaciones 2008-2016
también aboga por esto, por implantar el wifi. De hecho ya se ha implantado wifi
en las calles, en autobuses y en quioscos de prensa, recientemente ha salido la
noticia que hay quioscos de prensa que lo tiene instalado, y, bueno, wifi hay por
todos los sitios. 

Aquí (transparencia) vemos otra serie de elementos que contaminan; muchas
veces, claro, nos fijamos en las antenas, nos fijamos en el wifi, nos fijamos en
los móviles, pero hay un montón de elementos que todos emiten radiación elec-
tromagnética a la atmósfera y que cada día hace que estemos expuestos a una
cantidad enorme: antenas de telefonía, instalaciones base, teléfonos móviles, te-
léfonos inalámbricos de base fija tipo “dect” -que he traído uno para que después
cuando termine la charla voy a hacer una demostración para que se vea las
ondas electromagnéticas-. Porque el problema de que como no se ven es como
que no existen, pero bueno, he traído unos aparatitos de medición muy sencillos,
y un teléfono DECT para que veamos lo que es; las redes de UMTS de tercera
generación, wifi, bluetooth, los radioenlaces, que son estos tamborcitos redon-
ditos que vemos en las antenas, hornos microondas, cocinas de inducción. Esto
son contaminación electromagnética en general; líneas de alta tensión, transfor-
madores, redes eléctricas, que también se ha comentado hoy, pequeños elec-
trodomésticos, consolas de los chavales de jugar, la wii que es tan famosa, las
picoantenas, las femtoceldas. En fin, una serie de elementos que lo que hace es
sumar y sumar contaminación electromagnética.

Con el tema de los móviles, bueno, el móvil es un emisor receptor de microondas
que hay algunos, como en estas fotos vemos (transparencia), algún fabricante
que ya está alertando para que se utilice de una forma más adecuada. En este
caso, cuando se hace una llamada pone que no se acerque el teléfono al oído
mientras espera porque la señal es fuerte. O sea que la primera llamada cuando
tú tecleas el número y le das para llamar, el teléfono emite a su máxima potencia.
Entonces en ese momento lo que dice es que no te lo pongas a la oreja, que es-
peres un poquito a que se establezca la llamada y entonces ya lo puedes poner
en la oreja. Entonces, ya hay fabricantes que dicen que están alertando de esto.
Hasta ahora no se hablaba de nada de esto.

Y esta señal fuerte, pues claro, nos la ponemos en la oreja y esto hace que se
nos caliente. Muchas veces, estamos hablando por teléfono, y cuando estamos
terminando la conversación tenemos la oreja ardiendo.
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Hay estudios que dicen que pueden aparecer tumores en diferentes usuarios.
Llama “usuarios fuertes” al hablar durante 10 minutos al día. Esto parece ridículo
hoy en día, porque hay gente que utiliza los móviles horas durante el día para
hablar por teléfono. Y el periodo de latencia para que puedan empezar, porque
claro, no a todo el mundo le afecta por igual, pero parece que con un periodo de
latencia de 10, 15 años puede producirse un aumento de tumores cerebrales.

Y tenemos aquí (transparencia) los estudios que ya han salido hoy y que ya se
han comentado. El Bioinitiative, el estudio de Interphone, que han sido y son
muy importantes. El Interphone está todavía en espera de que se publiquen sus
conclusiones, pero bueno, de las conclusiones que se han publicado hasta
ahora, es que sí que tiene efectos.

En esta diapositiva vemos, también se ha comentado durante el día, que en los
niños el grado de penetración de las microondas en el cerebro es mucho mayor
en niños muy pequeños que en niños mucho más grandes o en adultos. Esto es
porque su cráneo, sus paredes craneales son más finas y entonces la penetra-
ción es mucho mayor.

Francia, por ejemplo, ha prohibido el uso del móvil a niños menores de 12 años.
Ha hecho una campaña en Lyon para prohibir esto. También se prohíbe el telé-
fono de los móviles en las escuelas. Sin embargo, en España, pues nada. Aquí
hay barra libre, y se venden móviles para bebés. Esto (transparencia) es un telé-
fono móvil que se vende en el Imaginarium, muy sencillo, con cuatro teclas para
que los bebés sólo tengan que dar a la teclita correspondiente, papá o mamá, y
ya se pongan en contacto.

A qué edad empiezan a usar nuestros hijos los móviles. Bueno, cuando están en
el vientre de su madre. Cuando las mamás están embarazadas, están hablando
tranquilamente en el vientre de su madre. Ella sin saberlo está radiando al bebé
que tienen ahí dentro, con lo cual esto es algo que se desconoce, porque no se
comenta cuando dan un móvil y no dan instrucciones de uso, pero esto ocurre.

Otro tema, que luego pondré un teléfono dect, que son los que tenemos habi-
tualmente en las casas, y estos tienen dos antenas. Uno que tiene la base, y otro
que tiene la antena y que emiten radiación 24 horas se use o no se use el telé-
fono. Luego lo veremos.

Las redes de tercera generación, que ya estudios científicos de renombre inter-
nacional alertaban de que era mucho más peligroso que el GSM, y sin embargo
se está expendiendo sin ningún control. Esto del GSM como hemos visto tam-
bién es para acceso a internet, banda ancha, televisión, transmisión de videos e
imágenes, televisión en los móviles, en fin, transmiten datos, voz e imágenes.
Las redes wimax, también éstas son unas redes que son similares a las wifi, pero
éstas se ponen en entornos rurales porque tienen un alcance, una cobertura de
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muchos kilómetros, y entonces se suele poner en entornos rurales. Las redes
bluetooth, teclados inalámbricos o ratones inalámbricos…, pues todo esto emite
contaminación electromagnética, que es un suma y sigue.

Los radioenlaces son estos tamborcitos tan bonitos que están puestos en las
instalaciones. Son emisores punto a punto, estos transmiten la información de
un enlace a otro, y es muy direccional pero, bueno, pues esto también emite una
gran cantidad de contaminación a la atmósfera, y no es dirección como un rayo
láser, sino que tiene también a su alrededor una radiación residual, que si está
como están puestas encima de los edificios, pues esa radiación residual puede
estar incidiendo en los vecinos que tiene enfrente aunque esté directamente mi-
rando a la otra antena, pero la residual sí que está afectando a ese edificio de
enfrente.

Las femtoceldas es lo último que nos quieren instalar que son antenas dentro
de nuestras casas para que tengamos acceso pues con todo, teléfono móvil, vi-
deoconsolas, etcétera, todo con antenas dentro de nuestras casas, para utilizar
el teléfono fijo y móvil de forma gratuita. Esto son antenas dentro de nuestras
casas, más antenas.

Entonces, bueno, todos estos elementos que hemos visto son contaminantes
que están produciendo cada vez más radiación.

El pasado 9 de septiembre, el señor Miguel Sebastián hizo unas declaraciones
en las cuales decía que iban a dotar de incentivos económicos a los municipios
que pusieran, que facilitaran el despliegue de más antenas de telefonía móvil.
Esto, sinceramente, para las asociaciones que llevamos años luchando contra
esto, fue un jarro de agua fría. No gustaron mucho estas palabras del Ministro
Sebastián.

Sin embargo, tres días más tarde el Parlamento Europeo sacó la resolución del
4 de septiembre sobre revisión intermedia, Plan de Acción sobre el Medio Am-
biente y Salud, en la cual, en base al informe BioInitiative, que es un compendio
de más de 1.500 estudios científicos, se alerta de que los límites de exposición
de los distintos países europeos en los que se basaron la recomendación del
año 1999 están obsoletos, porque del año 99 al 2009 han pasado 10 u 11 años
y la evolución tecnológica ha sido tremenda, y sin embargo no se ha movido ni
una coma de aquella recomendación, y pide al Consejo que se modifique la re-
comendación y establezcan valores de exposición más exigentes.

La legislación total de España es el Real Decreto 1066/2001 que ya hemos co-
mentado en el día de hoy. Se basa fundamentalmente en esta recomendación,
y solamente tienen en cuenta los efectos térmicos de las microondas, y no los
efectos biológicos a largo plazo que también hemos estado viendo todo el día.
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Aquí (transparencia) hago una referencia del ICNIRP en el año 98. Con una bolsa
de plexiglás o algo parecido y relleno con azúcar o algo similar, fue radiado con
microondas hasta que cambió de color. Entonces en ese momento dijeron que
éste es el límite de protección para la salud de la población. Entonces es un cu-
rioso método científico.

Aquí (transparencia) podemos ver una comparativa de las normativas como tam-
bién hemos visto en el día de hoy, por eso digo que no aporto nada nuevo. Vemos
que en España el límite son 450 microvatios, que Castilla-La Mancha tiene una
legislación en la que para los lugares sensibles establece 0,1 microvatio centí-
metro cuadrado, que es la recomendación de Salzburgo, y recientemente el Es-
tado de Liechtenstein ha asumido también estos límites en el año 2008. En todos
estos países se utiliza el móvil, y se utiliza todo, exactamente igual que aquí. Con
lo cual es absurdo que haya diferencia de límites si todos estamos utilizando los
móviles en los mismos servicios. Con lo cual, aunque nos cuenten que si nos
bajan las potencias vamos a perder cobertura, pues esto no es cierto.

Esto (transparencia) es un informe del Ministerio de Industria del año 2008, que
es el informe que hace anualmente sobre la auditoria que hacen sobre determi-
nadas instalaciones. Entonces, pues el total de estaciones base ubicadas son
256, una cifra ridícula pues hemos visto que solamente en Madrid había 3.000
antenas; 256 en todo el Estado español, pues francamente es muy poco.

Aquí (transparencia) hacen una gráfica muy colorista con las mediciones de los
distintas regiones. Aquí se ve el valor promedio que han sacado de cada una de
las Comunidades Autónomas. Y aquí nos ponen el valor de referencia del Real
Decreto. Los valores son ínfimos relacionados con el valor de referencia, por lo
tanto nos dicen que tenemos que estar tranquilísimos. Y cómo no vamos a estar
tranquilos si pueden radiarnos hasta 450 microvatios y nos están radiando en
los casos más altos a 2,7 que es Madrid. Madrid parece que aquí tiene el valor
medio más alto, no me extraña con tanta antena tiene que ser así. Pero si los
valores reales medios son éstos, que nos cuentan por qué tenemos en la legis-
lación que permite hasta 450 microvatios.

Aquí (transparencia) éste es otro gráfico. Todo esto es del Ministerio de Industria,
en el que nos pone valores máximos. Aquí, vemos que en Madrid es una de las
que más tiene, 26,585, pero, en este caso, es Andalucía que tiene un valor má-
ximo mayor. Y lo mismo, los límites de referencia, aunque aquí nos pone 445,89,
no sé por qué en unos sitios nos pone una cosa u otra, seguimos estando muy,
muy por debajo. O sea, que tenemos que estar tranquilos. Nos lo ponen muy
bonito con España, con los valores máximos, entonces, bueno, esto es un poco
sospechoso. Cómo podemos estar tranquilos cuando hay estas diferencias en
las normativas.

La resolución del Parlamento Europeo, ya hemos hablado de ella durante el día
de hoy, y es un hito porque es específica sobre las consideraciones sanitarias
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de los campos electromagnéticos, y habla de muchísimas cosas. De que se
tenga en cuenta los efectos biológicos. Que se den opciones tecnológicas. Una
guía de acciones. Que se tenga en cuenta lo que vimos al principio, la altitud, la
distancia, la dirección, etcétera. Los emplazamientos para compartir mástiles,
que yo al principio dije que esto yo dudaba un poco del tema porque claro, si tu
tienes una antena y sobre esa antena pones más plafones para dar cobertura a
otras operadoras, los vecinos que están alrededor de esa antena lo que van a
hacer es recibir mucha más radiación. Con lo cual, será una solución para que
otros vecinos de otras zonas no estén radiados, pero los que ya tiene la antena
ésos se van a freír mucho más. Por lo tanto, lo del compartimiento de mástiles,
pues yo no lo entiendo mucho.

Un tema muy importante que dice el Parlamento Europeo es que se busquen
soluciones basadas en el diálogo entre la industria y las autoridades y las aso-
ciaciones de vecinos. Aquí ya, por primera vez, hablan de que los vecinos tene-
mos que estar presentes en la regulación de todo este tema. Y es lo que hemos
estado haciendo. Los vecinos lo que queremos es participar en todos los esta-
mentos para que esto empiece a regularse de una manera más lógica.

Se habla de los mapas de exposición. Aquí subrayo el tema de los sensores,
esto ya se va a instalar en el municipio de Leganés. Y esto es muy importante.
No nos sirve que el Ministerio de Industria haga una medición de 256 antenas
una vez al año, lo que queremos saber es día adía, minuto a minuto lo que nos
llega a mi casa. Entonces, esto también es un hito muy importante, conseguir
que se ponga este sistema de sensores. 

Se pide más fondos para la investigación. Que se publiquen los resultados del
estudio Interphone, que es un estudio epidemiológico en el cual participan varios
países de la UE -en este caso España no participa- sobre la incidencia de los te-
léfonos móviles en los tumores cerebrales del nervio auditivo, de la glándula pa-
rótida.

Que se hagan campañas de sensibilización en el uso de los móviles. Se utilizan
las campañas agresivas dirigidas a los niños cómo vimos antes los teléfonos
para bebés. 

Que se regule el tema del wifi y los teléfonos inalámbricos dect.

Que se ponga un etiquetado en todos los emisores para que sepas cuando com-
pras un aparatito y sepas qué es lo que estás comprando.

También estamos preocupados por el tema de las compañías de seguros, que
ya hemos visto antes cómo las compañías de seguros ya están tomando su prin-
cipio de precaución ellas mismas, y no garantizan ningún riesgo relacionado con
los campos electromagnéticos.
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Y que se reconozca la electrohipersensibilidad como una discapacidad como ya
está ocurriendo en Suecia. Aquí en España no se considera siquiera una enfer-
medad, pero tenemos multitud de casos y cada vez hay más gente que tiene
muchos problemas de electrohipersensibilidad, que tienen muchos problemas
en sus trabajos, y que tienen muchos problemas de estar en sitios a lo mejor con
luces muy fuertes o con otro tipo de radiación, y que cada vez parece que vamos
a tener una tendencia de un mayor número de población afectada por esto.

El informe Bioinitiative y las resoluciones del Parlamente Europeo; yo creo que
estamos en un momento muy importante para que la lucha social se lleve a cabo,
y presionamos a las distintas administraciones para que empiecen a regular el
tema.

Pero el primer informe, estudio importante que se hizo fue el Reflex, en el cual
participó España, y en los primeros resultados se vio que sí que había rotura del
ADN y dejó de financiarse. Esto es curioso porque si se han visto que hay efec-
tos, pues deja de financiarse. Y el estudio Interphone, lo mismo. Una noticia que
ha salido recientemente dice que es un estudio revisado por la OMS y que rela-
ciona el uso del teléfono móvil con el cáncer, y que se divulgarán los resultados
antes de final de año. A ver si es cierto.

Sobre la electrohipersensibilidad, bueno, pues ya hemos hablado. No me voy a
extender muchos. Las personas, que hay cada vez más, con distintos tipos de
síntomas. Y que es un tema que hay que empezar a regular y que tienen que
tener salida en sus trabajos y en su vida real. No pueden ser personas que estén
atrapadas por la evolución tecnológica sin más. La póliza de seguros que nos
ha leído el señor Arrate, que no garantiza nada. 

Y qué hacemos los vecinos. Bueno, pues el 11 de noviembre del año pasado
solicitamos más de 50 organizaciones de todo el Estado una reunión con el señor
Sebastián a raíz de los comentarios que hemos visto antes, porque queríamos
tener una reunión para empezar a tratar este tema.

Sin embargo, esa reunión no se ha producido hasta el mes pasado, que tuvimos
una reunión en la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones con el señor Ge-
rardo Silván, que ha estado aquí esta mañana. Le expusimos el tema desde el
punto de vista de las asociaciones de afectados, de vecinos, de ecologistas de
todo el estado integrados en la Plataforma estatal, y, de momento, no nos han
dado contestación a todo lo que les planteamos allí.

Nace la Plataforma estatal contra la contaminación electromagnética el 7 de
marzo de este año. En esta plataforma hay organizaciones de todo el Estado,
de ecologistas, de afectados, de vecinos, y queremos en esa plataforma que se
vayan integrando cada vez más colectivos como asociaciones de consumidores,
sindicatos. En fin, queremos que esta plataforma esté integrada por todos los
agentes sociales para poder luchar contra este problema.
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En una segunda reunión, el 13 de julio, pedíamos una moratoria contra la insta-
lación del wifi en los colegios. El día 24 de julio, que es el día contra la contami-
nación electromagnética, aquí en Madrid y en todo el estado se hicieron distintos
actos. Aquí en Madrid se hizo un acto en el Ateneo y se publicó en esa fecha el
manifiesto de la plataforma.

Ésta (transparencia) es la noticia de cuando tuvimos la reunión en septiembre
con el Ministerio en Secretaría de Estado. Aquí no se le ve, pero aquí está el
señor Silván.

Estamos emprendiendo campañas desde la plataforma estatal, una de ellas es
la lucha para que no se instale wifi en los colegios, porque en los colegios es
muy fácil la solución. O sea, que tiren cable y ya está. Que todos los niños pue-
dan acceder a internet, pero con cable. Entonces así dejarían de estar radiados.
Aquí (transparencia), en esta imagen de la izquierda vemos los niños radiados
por el wifi y en ésta de la derecha los niños felices porque están conectados a
internet que es una herramienta maravillosa, pero no necesariamente tiene por
que ser una conexión inalámbrica.

Otro proyecto que está llevando a cabo la Plataforma, impulsada por la Asocia-
ción AVATE, cuya coordinadora es Asunción Laso, que tenemos aquí presente,
pues es el uso responsable del móvil. Esto es una charla que está pensada para
dar en los colegios para que los chavales empiecen a conocer los riesgos de la
contaminación electromagnética, y sobre todo de los teléfonos móviles, puesto
que los niños cada vez más están teniendo como regalo el teléfono móvil, y en
este proyecto participamos personas de distintas organizaciones integradas en
la Plataforma estatal.

Emprendemos acciones judiciales, como ya nos ha estado comentando el señor
Arrate. Un caso muy famoso de Madrid es el caso de Antonio Gómez, de Mós-
toles, que ha conseguido llevar su caso hasta el Tribunal de Estrasburgo, que se
lo ha admitido a trámite. Este señor ha conseguido quitar la antena que tenía;
tenía tres antenas. La que tenía encima de su casa la consiguió quitar, y como él
dice, no está luchando por su problema, por su antena, está luchando por la
salud de todos. Está históricamente llevando a cabo estas acciones judiciales.
Dejándose su dinero por el camino, pero bueno, él es un luchador y ha dicho
que tiene que seguir hasta el final con este tema.

Tenemos una sentencia en Francia, que es una sentencia muy importante, por la
cual se condenó a las operadoras a quitar la instalación e indemnizar con 7.000
euros a los vecinos que pusieron esta demanda, y lo que se alegó es que “los
demandantes no pueden recibir ninguna garantía de ausencia de riesgo sanita-
rio”. Esto también es una sentencia muy importante de Francia que bueno, ojalá
aquí en España se pueda llevar a cabo este tipo de sentencias.
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Aquí (transparencia) vemos el tema que hemos comentado también de la orde-
nanza de Leganés, que esperemos que se firme en breve, porque va a ser un
hito muy importante esta ordenanza en el sentido de que va a ser un referente
para ordenanzas en todo el Estado.

Existe una ordenanza tipo que está promovida por la Federación de Municipios
y Provincias, que es una ordenanza tipo que están intentando establecer en
todos los municipios. Esta ordenanza de lo único que se preocupa es por el im-
pacto visual. Esto es un acuerdo de la Federación de Municipios y Provincias
con una asociación de empresas de telecomunicación en España, y aquí (trans-
parencia) es donde hablan de que se crea un servicio de asesoría y información
“SATI” y un código de buenas prácticas. O sea que están intentando facilitar el
tema para que los municipios simplemente cojan esta ordenanza tipo, que sola-
mente se preocupa del impacto visual, y ya dejen tranquilos a los vecinos pen-
sando que están seguros.

Aquí en Madrid podía hablar de otras organizaciones en todo el estado, pero
bueno, me he centrado aquí en Madrid. La Federación es la que está llevando a
cabo la organización de todo este movimiento vecinal, aquí en la ciudad de Ma-
drid, y lleva ya años. Esto (transparencia) es del 2006, instando al Ayuntamiento
a que se regule la instalación de las antenas de telefonía.

Esto (transparencia) es una concentración que se hizo el pasado mes de febrero,
coincidiendo con un congreso mundial que se hace todos los años en Barcelona,
y que es una fecha también que hemos cogido en Barcelona para hacer algún
tipo de acción a nivel estatal. Y bueno, pues hicimos una concentración en el
Ministerio de Medio Ambiente, aquí en Atocha, y son distintas las acciones que
se están haciendo.

En esa misma semana, en el mes de febrero, se hizo un escrito al ayuntamiento
y contestó que tenían falta de competencias, lo que ellos muchas veces suelen
contestar. Que ellos no podían regular nada de este tema porque es competencia
estatal y por falta de competencia no pueden modificar sus ordenanzas.

Aquí (transparencia) hay otra noticia de que vecinos de Vicálvaro consiguen parar
la instalación de una antena de telefonía móvil. Con esto estoy mostrando que
el movimiento vecinal está activo, lleva activo durante muchos años, y lo que
queremos es que esta actividad se vea incrementada cada vez más porque es
la única forma de conseguir que esto se regule de alguna manera. Vecinos de
Getafe llevan también mucho tiempo intentando una moratoria en sus instala-
ciones.

Y ya como último, ya termino, qué demandamos. Aquí (transparencia) podemos
ver una imagen muy gráfica de que actualmente es como si hubiéramos metido
la tierra en un gran horno microondas, porque es lo que está pasando. Están
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siendo radiados tal cantidad de elementos contaminantes que es como si estu-
viéramos metidos aquí. Al principio los hornos microondas daban mucho miedo,
hubo mucha polémica al principio, pero ahora todo el mundo tenemos horno mi-
croondas en casa, nadie se plantea el riesgo de esto, pero bueno, ¿qué podemos
hacer?, ¿podemos quedarnos de brazos cruzados?

A nivel individual podemos tomar algunas medidas de precaución. Por ejemplo,
con el tema de los móviles, podemos limitar el tiempo de la charla, podemos uti-
lizar el manos libres, es decir, no quedarnos con el teléfono pegado a la oreja,
utilizarlo a distancia. Controlar la exposición a los campos electromagnéticos.
Hombre, si tienes una antena de telefonía no, pero, por ejemplo, si tienes teléfo-
nos dect dentro de tu casa, o redes wifi o elementos inalámbricos, lo podemos
evitar.

Podemos apantallar. Yo por ejemplo he apantallado en mi casa porque tenía una
radiación altísima justamente de una antena que tenemos enfrente. Hay mate-
riales para apantallar las casas, con lo cual algunas soluciones aunque no es la
última, peor sí que se puede hacer. Y por supuesto, informarnos e implicarnos
en el problema que como he dicho es algo que tenemos que hacer entre todos.

En los distintos niveles de las instituciones, a nivel estatal, ¿qué queremos? Pues
que se modifique realmente el Real Decreto, porque ya hemos visto que está ob-
soleto y no nos garantiza absolutamente nada. A niveles autonómicos, que se
realcen estudios epidemiológicos porque las competencias sanitarias están
transferidas a las comunidades autónomas. A nivel municipal, que se hagan es-
tudios técnicos para ver dónde pueden estar mejor ubicadas las antenas, que
se incluyan en los planes de ordenación urbana, y que se controlen realmente
las emisiones con sensores como lo que se va a hacer en el municipio de Lega-
nés.

Y en todos los ámbitos, que se opten por alternativas cableadas, fibra óptica y
no al wifi. Que se hagan campañas informativas y de transparencia ante los ciu-
dadanos, o sea, que hay que dar muchísima información porque el problema de
todo esto es que no se conoce la repercusión que todo esto tiene. Que se hagan
políticas de prevención de riesgos laborales, y de prevención de riesgos en ge-
neral, que se aplique el principio de precaución y que colaboremos estrecha-
mente desde las asociaciones de vecinos con sindicatos y asociaciones de con-
sumidores.

Y nada más. Acude, infórmate y participa porque es un problema que nos afecta
a todos.

Gracias. <
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Presentación de Yolanda Barbazán de la Cruzuu
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Anexo

Informe del Parlamento Europeo sobre las consideraciones
sanitarias relacionadas con los campos electromagnéticos
(2008/2211(INI))
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